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Atrasado, 2 pesetaslltestantes países: Año, 30 pesetas.

CEREAL[CULTURA

LA CALIDAD PANADERA E l^ L 0 S T RI GO S"'
por

FERNANDA SILVELA, Ingenfero a^rónomo

II

Técnica de la fermentación (modi-

ficada pc^r C;utlcr y Wurzella)

L~;stá inclicada para sert-ir cie orientación sobre la

caliclad panadera en los trigos, principaimente en los

trabajos c1e selección e hibriclación; y, en general,

cuanclo, en recluciclo tiempo, es preciso hacer deter-

ininaciones sobr^e gran número de !nuestras o cuan-

do se dispone c1e una cantidad de trigo muy escasa.

Se funtia en el mismo principio que la tÉCnica de

Pelshenke; es decir, en que la calidad del trigo ^está

cra relación directa con la duración de la fermenta-

c^ón tle las bolas de masa que se forman mezclando
íntimamente el trigo finamente moliclo, agua y leva-

^iura de cerveza en proporciones determinadas.

freparación táe la levadura para 18

pruebas a la vez

Se prepara una emuisión de levaclura en 100 c. c.

d^_ agua clestilacla templa^ia, del modo siguierrte: Se

pesan diez gramos cie levadura fresca de cerveza y

se hace primero una pasta espesa agregancio parte

cfel agua y agitantlo con varilla de cristal o espátula

cle hueso hasta que i^^o yueclen grumos; se completa

el agua ^hasta los 100 c. c. y se agita la emulsi^^^n con

a;,itaclor eléctrico. Esta emulsión se prepara el mis-

(1 j Véasc el ním^^cro de d^iciem^bre 1934.

mo eíía del ensayo con levadura tresca cle ccrveza,

yue sblo puede conservarse de un día para otro en

frigorífico.

Inu^ediatamente se colocan vasos cora^ient^es de

agua con agua destilada hasta su mitad en un ter-
mostato como el representado en la fig. 1.^^, que se

graclí!a a 26-27 grados para que tome el agua esta

temp^eratura para el momento de depositar en ella las

bolas cíe masa.

1reparación de las bolas de masa

Por cada prueba se pesan 10,10 gramos (si escasea

el trigo, la cantidacl puede reclucirse ^hasta los 3,5 gra-

rnos, re^^cluciencio proporcionalmente ]a canticia^l de

solución de lcvaciura) ^ie la muestra media de trigo;

se rntielen finamcnte, tle modo ^que el prodtrcto ^de la

trituración pase por un tamiz c1e 1 mm.; se mezclan

íntimamente con 5,5 c. c. de la solución de levaclura

prc^para^da anteriormente, amasando con espátula de

hueso ^hasta que se hace una bola im^perfecta, a la

yue se da la forma más regular posible, rodántioia

entre las palmas de las manos y^procuran^clo resulte

cle consistencia media, sin pliegues ni hendiduras.

Algunas masas requieren, para alcanzar el gracto

de consistencia media, más agua qtte otras, y, en es-

tos casos, se hace preciso adicionar agua-no más

levadura-y continuar el amasado hasta lograr el

( Corriente, 1,75 ptas.
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1'ot. l.n-(lgmara de

t'crmentación d e 1
'nstituto de Cereali-
cultura, cun 24 va-

^ua cun Sendas bo-

lati de masa en t'er-
mentación.

!^ utograt'ía tuma.da. x
lus treinta y cinco
minutos de introdu-
eir las bulas. :11gu-
nas de ésta5 ban es-
ta.llado ya (trig+:s

+•andea.les); otras se
haai hiu^dido; otr3n
1'lotan, Sobrepasan-

lo la superficie del
tigua basta casi la

mitad de su masu-
fermentaeión activa

(Jlanitoba origen),
^umo la primera de

la derecha-del lec-
tur-del esta,nte in-
feriur. l,a primera
Qe la izquierda de

+^tite estante presen-
ta el ati;^ectu de wia
bula en el momen-

^o de au ruptura

(C",atal^ín de monte).

^rado de consistencia desea^^io. Este fenó^meno se

presenta, sin embargo, con poca frecuer.^ia en el tri-

go molido, cuya capaciciad de absorción de agua, en

cl supuesto de que la humeclad del trigo sea la nor-

)nal, no ciiiiere sensibleulente entre unas variedades

y otras. Cuando sc ensaya sobre harinas, ^debe tener-

se presente la ^liferente capacidad ^de absorción de

aáua que las caracteriza.

141edida de la calidad

Hechas las bolas dc masa, se van introducien^lo

sucesivamente cada una en su vaso (éstos deben ha-

ber sido previamente numerados y los ensayos deben

llevarsc a cabo, por lo menos, por triplicado) y se

anota la hora de entrada. A los doce o quince minu-

tos suelen flotar. Se observan hasta el momento de
su nlptura (véase la foto núm. 2), y se anota cle nuevo

la hora. La cliferencia, en minutos, es el íntlice cie

fermentación. Cuanto mayor es éste, luejor es la ca-

]idad del trigo, por lo general.

El índice de fermentación varía desde quince mi-

nutos, como por ejem^l^^10^ el de algunos trigos blan-

clos, amiláceos; o bien, por el contrario, ciertos recios

o semoleros, y cn gene^ral, los menos iudicaclos para
panadería; hasta ^400 ^ más que se rebistran en los

famosos trigos de fuerza cle exportación. Estas cla-

ses alcanzan precios elevadísimos con relaci(ín a las

otras porque permiten, gracias a su elevado índice

^1e fermentacibn, mejorar los índices cle las mezclas

^te trigo, aun utilizadas en proporciones pequeñas,

que a veces no superan el 10 por 100.
Se ha comprobado, en efecto, que el índice cíe fcr-

mentación de una mezcla cie trigo resulta ser, apro-

2

ximaclamente, el quc se obtenc(ría por el cálculo apli-

cand^o a los pesos y a]os respectivos índices de los

trigos )n^zclacios la regla de aligación; y esta feliz

circunstancia ex^plica muy bien la razón del sobre;^re-

cio que alcanzan en cl mrrcacio los vcrdaderos triños
de fuer^a.

Durante los últim+)s años, cl mercado del tri;o ha

sufrido un colapso considerable, y, sin embargo, en

uno de los períodus de mayor paralizacibn, cuancio
estaba muy lejos dc venderse el tri^u nacional a pre-

cio de tasa, he visto cotizar una partida importante

de trigo, manitoba dc origen, al precio de cerca de
7U pesetas los 100 kilobramos.

Diferencias de este orden responden, indiscutible-

mente, a. hechos reales y ponen de manifiesto la ne-

cesidaci inelu^^ible de acometer con prisa el mejo^ra-

miento de los índices o factores intrínsecos de calidacl

de nuestros trigos, sentan^do como base yue este cc-
reaf no es un producto inerte, ni homogéneo, que al-

canza iñual valor bajo fodos los climas y suelos, u

sometido a prácticas culturales divcrsas.

Gluten: su calidad específica

El método de la fermentación nos da unos índices

para los tril;os que son muy completos porque son

resulta^io de dos factores due entran en juego: a), los

que ^influyen sobre la iniciación y regulari^iad cie la

fermentación-producci(ín dc ;as-en las bolas ^le

masa, que ^hacen que éstas se mantengan flotantes;

b), los que controlan el po^ier retentivo de la masa
y evitan que ese ^as-anhídrido carbónico-se es-

cape. Ambos, de conslu^o, caracterizan la calidad ^pa-

nadera; pero los últimos so q 1os más importantes,



entre otras razones }^or^que no plledcn mo^lifi^carsc o
mejorarse artifieialmente.

E,I factor que, esencialmente, controla el poder re-
tentivo para el bas de ]as masas es el gluten. Inter-
vienc, Princi}^almente, por su cali^lad; pero influyc

tambi^n en cl po^ler retentivo la cantidad de gluten.
Esta íiltima está muy lejos cic compensar, por su
cuantía, las deficiencias de la primcra; fiarse sólo ^Ie

]a proporción de ^lutcn en cl tri^o cs enjuiciar sobre

la base de un indicio de cali^iacl panadera, que a ve-
vcs produce decepciones. La variedacl de tri^o y su

ori^en o punto de ^producción son clos eleinentos ^ie

juioio que unidos al anterior dan una idea más firme

^le la cali^lad pana^lcra.
Pels^henke formulG los térniinos de calidad especí-

fica del glulen, entendiendo por tal el cuciente de

divi^^lir el índice de fermentaciún }^or la cifra repre-
sentativa del tanto por ciento en ^luten seco.

La calidad específica del glutcn se puede determi-
nar tanibién ^iirectamente valiéncl^,^se de la

Técnica del Instituto de Investigacio-

nes de química del trigo de Francfort
(Prueba de Berliner)

Esta prueba se fim^la en la bran car7acidad de cii-

latación y escasa solubilidad del ^luten bueno y en
las condiciones contrarias del gluten n^alo e^, las so-
il^ciones diluí^ias de ios ácidos débiles.

1''ut. 2. "-Itep rtrd u c i-

rnos en este ^r:Lbtt-

^lo im detalle del fLS-

pectu ryue ofreceu

luw matias a l.Ly dos

borati de su entrada

en In Ct'tmara de

fermr^nUueión. Como

puedc obsert•urvc+, la.

m:Lyor parte ^le rllaa

está,n complet:Lmen-

te denechas en e.l

Fondo ilel vaso. Con-

^inúan subrenadttn-

du IaLti de ManitoUa

urigen, ryue han to-

m:Ldu la furnta, de
dis^•u y estaín ucu-
p.indo easi tutu^l-
ment^• Imr. superfioie

librc del aLguat con-

tenid.t^ en el v.Lao.

Nótese tLl fundo, en

cl ^•u4u sesto, eon-

tundo de izquic.rdx

:r dcrecba del lec-

ur, e.n el estante in-

feriur, cómo er. h.r

1ni^^itidu la desinte-

1; r.LeiGn de unr ma-

sx de yl.rnitobn de-

gonerado.

.^,^^'"^`•^ rí c ultu r^`^,^
E] volun^en obtenido con un gramo de blutcn hlí-

nlcdo bajo c(eterminadas condiciones, exactainente

iguales siempre, al cabo de dos horas y ine^iia, se lla-

ma nún^ero o ín^íice de Berlincr^-"svvelling nlnllher",

en inglÉS-y sirve de medicla a la caliciaci clel ^lulen.

Preparación del líquido ácido en el

matraz

Se ponen 2 c. c. del líyuir_1o <ICi^1o en el mah-az I;ra-

^iuado I3erliner soluciones ^icl orden dc las norma-

(es-y 98 c. c. de aáua destila^la. Se intro^^luce en el
ternlostato, ^tte se ^raciiia a 27 gra^los.

N1odo de operar

Se pesan 10 gramos ^ie harina en una navcrilla o

capsulita cíe porcelana; se amasan con S a 7 c. c. ^le

a^ua me^iiante una espátula dc ^}^orcclana, hasta ob-
tener una masa de cunsistencia media; se recoi;e ^sta

con la mano y se trabaja sobre una }^laca ^1c vi^lrio

o^porcelana hasta formar una hola cont}^letamente

homogénc^a; se cxtrae el glutcn; se escurre conl}^ri-

miéndole s^iavemente entre las }^almas de las nlanos

secas hasta que empieza a ser a^ihcrcnte, en cuyo

momento se pesa rápidamente al deci^ramo; ace}^-

t^n^dose lu^ ]ímite de errur en esta ^ieterminaci^ín c1e

^luten hú^medo del 0,5 pur 100.'

Se saca del termostato uno de los matraces y se



1'nt. 3.° - A"ista

(!1•I intt'rior dt'I

l^•rmustato Re.rli-

nl•r dcl lnvtitut^u

dl• Cereulicnlta-

ru. Ca(la mxtraz

contiene un firx-

nw de t;hlteu hfi-

tn e d o, di^^idido

en truzo^5 pcryelc-

ftoS, '.3 centínte-

tros cílbico5 de

solu(•i(ín úcida. }^

9 8 (•entímetros

(,úbicos de a^^ua

desti la.da.

LaL temperatnr^l

para esta pt^teba

ti(•. ñ 1':L(11ÍiL a ... ^

^raflOti.

hace p^isar una parte del líquido que contienc a Se arranca w^ ^ramo f1e ^luten hún^edo a rnvesti-
' utia peqt,leñ^ cápsula ^de porcelana de Llnos 5 cel^tí- ^;ar-J^esandu rápiclameute- y se tcha cl^ la capstl-
nietros cie diámetro, de mocio que quede^ Ilena hasta lita partido en pequeños trozos, de mocio que soste-
la mitad. ^niendo el frozo de bluten con la mano izquierda sc

Fot. 4.^^-Posicione5
de ]ectura de lus
ntat^rac(•ti 73f^rliner a
las 1 '/. horas do
ini(•iacLt la pruel::a.
lle izquierda a de-
rel•ha.: primer ma-
tra^ DianitoUa. Ori-
^en nfunero 7, im-
purt^ado por Valen-
ci:L ^por cl Comité dc
('- e r e a l i c u 1 -
tur.(. en 1931. Lec-
t^ura. 1^. - tiegundu
ntatraz, ídem, fdem.
Cdem, importado por
I'a^;a,jes por el Inv-
tituto dc Cerealicul-
tura. Lecbnra^, 19. -
Tcrcer matraz, Can-
dcsLl de la Sa.^rat
( 1`uledo ) . Cosech:l
1931, Lectnra, fi.--
(`ua.rto nta.tra^z. bla-
nitoba de Bada,jnz,
procede.nte del im-
port.Ldo en 1931 po^•

el Culuité de Cerea-
^(cultursL. T.ectura ,
(fi. (Zuinto ma.traz,
('^andeal basto de
tiet•ra. de Campus.

Lt'(•tnra, 0.



^^^^^ri^ultur^^
van separando con la derecha porciones del tamailo

de un cañamón y dejándolas en la cápsu?a de porce-

lana que contiene líquido dcl matraz. Una vez sepa-

rados los trocitos de gluten, no se deben comprimir

ni darles vueltas entre los dedos, en evitación ^de que

queden burbujas de aire adheridas que puedan fal-

sear los resultados. Ciertos glíitenes son marcada-

mente pegajosos y malos de subdividir; son de mala

calidad y dan índices nulos o casi nulos.

Para que se haya hecho bien la operación anterior

deben resultar unos treinta trocitos ^del tamario indí-

cado. Con la práctica, la operación se realiza fácil-

mente en un minuto.

La cápsula con los trocitos de gluten se mueve con

precaución, para evitar que las porciones de gluten

se ad^hieran y conglomeren; y después se pasa su con-

tenido, de una vez, por medio de un embu^do de cuello
ancllo, al matraz Berliner. Este se lleva aI termostato,

(foto núm. 3), y durante el primer cuarto de hora se

mueve cada tres o^cuatro minutos con suavidad, sin
sacudidas, p^ara ^que los trocitos de gluten, que al

príncipio tienden a descencíer, no se peguen los unos

a los otros ni al fondo del matraz.

Lecturas de volumen

Al cab^o de tres cuartos de hora, una, una y media,

dos y dos y media horas, se saca el tnatraz del ter-

mostato, se tapa con un tapón de goma cilíndrico que

cierre bien y que llegue hasta el punto 0 de la escala

del cuello y se invierte con lentihrd. Debe evitarse una

agitación excesiva cíe los trocitos de gluten que a

medida que progresa la dilatación van tomando el as-

pecto de copos de nieve y se rompen fácilmente. In-

vertido el matraz, los copos de gluten van descen-

diendo y situándose en el cuello (foto 4). Los glúte-

nes de buena calidad, como el manitob^a origen-ma-

traz 1-(foto 4), dan copos grandes, tenues y.blan ĉos

que semejan a las nubes llamadas "cirrus". Los glú-

tenes malos se disuelven y hacen el líquido opalino.

N1atraz nírm. 5(foto 4). Tan pronto como se sitíra e]

último copo de gluten, se lee el volumen y se anota.

Se vuelve a depositar con mucho cuidado el matraz

en su posición normal en el terrnostato (foto 3)^.

Representación gráfica de la calidad

panadera

E1 núm^ero obterlido en la lectura se ]leva a un dia-

grama, como el representado en la figura, que tiene
por abcisas los logaritmos de los tiempos y por orde-

nadas los nírmeros leídos en el cuello del matraz.
Uniendo los p^untos que así resLdtan se obtiene una
línea quebrada. E] punto de intersección de esta línea

con la ordenada correspondiente a la abcisa dos y

media horas da el llamado número de Berliner.

Ubservaciones

Como todos los métodos de la química coloidal,

exige éste el mayor cuidado y cierta práctica. Cons-

tiiuye en la actualidad uno de los métodos más apli-

cados en los ]aboratorios de la Europa central donde

el tema de la calidad panadera reviste extraordinario

interés.

Determinaciones con trigo molido

Si no se trata de ensayar harinas, sino de trigos,

GrÍf^aaa^e rapreenn>iatiean ^a_is_auiara aspenSlloa del -
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entonces se muelen éstos finamente y se realiza la

investigación exactamente como se l^^a des ĉrito an-
teriormente, con la sola diferencia de tener que sepa-

rar el salvado, frotando enérgicamentc el gluten entre

las palmas de las manos. Para evitar errores de toma
dc muestra es conveniente tomar algo más de 10

gramos de tri ;0-10,15 gramos-, calculando que

la diferencia es lo que se pierde en el molino de la-

boratorio.

Adjuntamos un gráfico en el que se indican >mos

cuantos diagramas obtenidos operando con diversas

muestras de trigo: Manitoba origen; Manitoba Bada-

joz; ídem Burgos; ídem Madrid; Rosafé (Argentina);

Candeal sagra y Senatore Capelli-semolero (Italia).

1Vlodernamente se utilizan con mucha frecuencia

estas representaciones gráficas para dar idea de la

calidad panadera de los trigos.

(Continuard.)
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INDUSTRIAS AGRICOLAS

U N ESFUERZO COOPE -
RAi1V0 E N PELIfiRO

POR

CANDIDO DEL POZO

In$enlero a$rbnomo

Los labradores c1e la provincia de Santander que

forman parte de los Sindicatos Agrícolas Montañeses

han realizado la obra cooperativa más imoortante de

Tspaña. Nos referimos a la entidad conocida con el

non^bre de S. A. M. y bien afamada por ]a bondad

cle sus productos, generalmente estimados ^en España.

Las clificultades con que tropezaron y que hubie-

ron de vencer ^los labradores y cam^esinos fueron

tan ingentes, yue cuesta trabajo comprender cómo
han sido dominadas.

Hubieron de luchar primero contra su propia ig-

norancia, que los hacía rutinarios, desconfiados y

herezosos, y?uego contra su individualismo, con;é-

nito en la raza, quc estorbaba todo intento de coop^e-^

ración; cuando dominaron estos inconvenientes tro-

pezaron con el uo menor cie la falta absoluta de ca-

hital, siendo así que para la instalación de fábricas

modernas destinadas a la higienización de la leche

se necesitan su^mas cuantiosísimas,

Era creencia general en Fspaña de r{ue carccía-

mos de buenos técnicos, capaces de dirigir empre-

sas en las que se trabaja con materia tan delicada

como ?a leche y en las que han dc ^obtenerse produc-

tos tan variaclos y de tan difícil preparación.

Y, por último, parecía empresa de titanes el acu-

dir a w^ palenque monopolizado por industrias po-

^ierosísimas, con honda rai^ambrc financiera y téc-

nica. en e] extranjcro y monopolizadoras en Eshaña

cle la explotación industrial de la leche y sus deriva-

dos, en virtucl de añeja y constante protecci^n polí-

tica y de ]ar^a y afortunada actuación camercial.
Mas todas estas dificultades han sido vencidas.

La Montaña está sembrada de Sindicatos at;ríco-

las, unidos en tu^a potente FederaciGn e integrados

por hombres entusiastas de la obra corporativa, de-

cididos a sttfrir por ella todo cuanto sea necesario al

G

triunfo fina? y ansiosos de cultura, de trabajo inte-

li^ente y de esfuerzo colectivo; no faltaron tam^poco

entre l^os financieros españolcs hombres de orienta-

ciones modcrnas, c1e perspicaz entendimiento y de

firme voluntacl, que arbitraron medios para que el

capital español husiera a disposición de la gran obra

social °los millones de pesetas que para su descnvolvi-
miento se hrecisaban.

Y surĉ ieron los íécnicos apetecidos, entre los que

descuella un in^eniero agrónomo que ha clemostrado
plenamente la com^etencia de la ingeniería española

en este ramo, ciiri;;iendo las fabricaciones, ideando

nuevos productos de genera! aceptación y mej^orando

los ya conocidos en el mercado en términos que so-

brepasan todo ^elogio.

En virtud de este colosal esfuerzo, se ha nacionali-

zade la hi ĉ ienizaci^n de la leche y la producción de

sus derivacios; disponen los consumidores de varia-

dos y perfectos artículos a un precio asequible a las

más modestas fortunas, y se ha conseguido la sin-

dica.ción de millares de familias productoras de leche,

que mediante la exhlotación en común de este artícu-

io dc primera necesidad han establecido entre toclas
ellas un vínccilo de comunidad de interés, vínculo

fortísimo, alrededor del cual podrán en el p^orvenir

irse agrupanclo todos los cshañoles relacionados con

la proclucción de ]a ]eche y sus derivados, y todos

ellos p^odrán constituir w^ eshl ►ndido Sindicato na-

cional de lecheros, que sería una base firmísima tle

ese Estaclo c^>rporativo del clue toclos hablan, hero

cuya formación exiñe un penoso trabajo, como el que

han realizaclo los labradores montañ^eses.

Pues bicn: esta^ ma^na obra sindical hudiera ocu-

rrir quc estuviera hoy ^en peligro.

Dícese que cierta entidad, española en apariencia,
pero en realidad tributaria del extranjero, anhela
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afianzar de tma vez para siempre aquel monopolio

de( mercado español a que antes nos referimos. Que

para ello ha absorbido ya a casi todas ]as empresas

de alguna importancia que en España manip^ulaban

la ]eche como primera materia; que está decidida a

barrcr del mercado (por una competencia de baratu-

ra de precios, sostenida a costa de todo el dinero

que se necesite), a cuantas entidades no han podido

ser absorbidas porque los principios básicos ^de cons-

titución lo impiden; que entre estas entidades des-

cuella, en primer término, la S. A. M. y todo el gre-

mio de vaqueros de Madrid.

No faltan indicios que confirman tales rumores.

Por decisión del Jurado mixto de Santander, regia

allí como precio de la leche el cíe 30 céntimos por

litro; durante el invieri^o pasado se pagó a este pre-

cio por las empresas, las cuales vendían en Madrid
la lcche higienizada a 70 céntitnos el litro.

Mas en la primavera pasada, una empresa, la más

poderosa de todas, alegando que el negocio era rui-

noso, rebajó motu proprio a 25 céntimos el precio de?

litro, y asi lo ha estado pagando desde junio a no-

viembre, quedándose con cinco céntimos por cada

litro, no obstante la oposición del Jurado mixto y los

esfuerzos dc los labradores, que no pueden producir

leche a un precio tan barato.

Y ahora vicne lo notable. Esa misma empresa que

decía ser ruinosa la venta a 70 céntimos, con un mar-

gen de 40 céntimos respecto del precio de compra,

vende aetualmcnte en Madrid a 60 céntimos el litro,

es deeir, con un margen de 35 céntimos.

A la vista de estos datos se advierte que la pérdida
de dicha empresa es cuantiosísima y que no bastará

nara pagarla, si ha de durar mucho, los cinco cénti-
mos que arrancó al sudor de los labriegos, y ad-

quicre visos de certeza el rumor a que antes nos re-

ferimos de monopolización del mercado, previa la

ruina de todos los competidores.

Si esta finalidad se lograra, dicha empresa, que es

tributaria d^el extranjero y que por tal razón nos hace

tribvtarios de! extranjero a todos los españoles, sería

ia única directora de la producción, mercado y con-

sumo de la ]eche, con lo que fácilmente se resarciría

ciespués de cuanto dinero ]e costara la ]ucha que por

el monopolio sostiene ahora.

(Zuedarían los productores de leoh^e españoles pe-

renr.emente esclavizados, ya ^que ^el colosal esfuerz^o

que han hecho los Sindicatos montañeses no habría

ir.sensatos capaces de repetirlo, y un artículo de pri-

mera necesidad quedaría controlado por cerebros y

cap^itales extranjeros de potencia irresistiblc, que en

todc momento asumirían un absoluto poder de go-

bierno sobre numerosrsimos hombres españoles, so-

bre regiones enteras de nuestra patria y sobre una

porción considerablP de la economía nacional.

i(^ué absurdo que el ganadero montañés contri-

buya con su dinero (con el que dejó y deja de co-
brar) para que una Sociedad extranjera forme una

reserva q_^e la permita su campaña actual de des-

trucción de intereses genuinamente montarieses y de

España entera!
^ Será posible que el Gobierno español no tome las

medidas condueentes a impedir situación tan vergon-

zosa, tolerando un verdadero "dtunpit^g" de precios

dentro de nuestra Patria?

(^ueremos creer que los hombres que hoy gobier-

nan pondrán los intereses generales de Espar^^a antes

que los particulares de una empresa; que sabrán velar

por los humildes trabajadores que con su esfuerzo

cotidiano crean esta riqueza, y, sobre todo, que ha-

brán de defender la independencia de nuestra econo-

mía y la dignidad de España.

Los prados santaatderinos, con su finísima ]tiQrba sgtt la base de las excelentes cuali^latles leclteras mqntañosas,

2
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PLAGAS DEL CAMPO

EL ACEIiE DE
OLIVA CO[10
INSECi1CIDA

Los parásitos que causan plagas a los cultivos pue-

den agruparse, por su forma de alimentación, lo que

se refleja inrnediatarnente en la clase de daños quc

causan, en dos grandcs categorías que comprenden a

todos ellos: chupadores y masticadores. Los pri>>^eros
se alimentan exclusiva-

mente de jugos de las

plantas, ya que por tenc^^

su boca tcrminada en for-

ma de pico, no les es no-

sible ingerir partes sóli-

das; los segundos, por cl

contrario, se alimentan de

partes más o menos tier-

nas de las plantas (hojas,

brotes, frutos, troncos, et-

cétera) que ingieren mer-

ced a sus mandíbulas, en

ocasicnes extraordinaria-
mente desarrolladas.

T a 1 e s características

alimenticias de los insec-

tos determinan, a su vez,

medios de ]ucha cuyo

fundamento es completa-

rnente distinto. Así, en ei

caso de los insectos mas-

ticadores, nos es posible,
en la mayoría de ]os ca-

sos, hacer llegar a su es-

tómago, con las materias

ingeridas, una sustancia

tóxica que ocasione su

muerte p o r envenena-
miento. Semejantes pro-

ductos son conocidos con

e] nombre de insecticidas

esto^nacal^^s o de acción

interna, siendo los más

empieados hasta la ac-

tualidad los arseniatos,

q u e, modernameníe, se

van sustituyendo en parte

por fluosilicatos, por ser

menos peligrosos para el Itaana de
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hombre y los animales domésticos. En el caso de los

insectos chupadores, no podemos emplear análogo

procedimiento de combate, ya que, alimentándose de

la savia y los jugos de las plantas sobre las que vi-

ven, nos veríamos forzados a envenenar aquéllos, lo

peial aYac•mda de serpeta^.

cual no es posible. Sobre

estos insectos hemos de

actuar por asfixia, esto

es, utilizando sustancias
que los rodeen de tma

atmósfera de gas irrespi-

rable (caso dc la fu^^ni^a-

ción con ^^cido cianí^:Jri-

co, sulfuro de carbono.

etc^tera), o bien que ex-

tendiéndos; s^bre ellos

i o s recuhran p,rtecta-

mente, obturando sus abertln-as respi-

ratorias, ]o que concluye por a^^hogarlos.

Los prodr.ictos empleados con tal obj ^-

to son conocidos con el nombre de in-

secticidas de accrtin externa ^^ d^^ con-^

facto. Advirtamos que, c^^ ucasiones, s^^
une a la acción asfixiante cie los ir.sec-

ticidas de contacto tu^a acción cáustíca,

pero ello hace peligroso su empleo por

la posibilidad de producir dailos en las

plantas.
Añadamos solamente, para terminar

este exordio, que la mayor parie de los

insecticidas de contacto (no fumigan-

fes) usados en la actualidad están pre-

parados a base de aceites minerales y

que, en el presente artículo, tratamos dc

divulgar la utilidad y a^^m la superiori-

dad a tal objeto del ac^^ite de oliva.

Por lo que llevamos dicho, de los

grupos de insectos establecidos ante-

riorrnente, nos interesa de Lm modo es-
pecial el que comprende los chupado-

res, y por ello no estará de más recor-

dar algunos de los insectos compren-

^
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cii^los cn este ^ruho y que ocasiona^7 ^7^^is frecuentc-

mcntc ^^la^as.

En hrimcr lu^ar citaremos los ^^^rhon^s, de todos

conc^ci^ios, y que tan frecucntemente se encuentran

sohrc los brotes ticrnos de los árboies frutales, plan-

tas ^ic jardín y cle huerta, etc.

iJn se^undo í;n^po está constituido por insectos

^^crfenecientes a la ^familia cricc^dos, conocidos coi^ cl
nombre vul^ar de cochinillas, y c^ue, aunque extendi-

cios ordinariamente sobre los a^rios (naranjos, limo-

nes, etc.), r^o es raro encoi^trarlos sohre otras pian-

tas 1'rt^tales. Entre ellos citaremos el piojo rojo l^ ne-

^ro; las serpetas; las cc^p^arrctc7is, entre las que fiaura

la dc la tizne o nc;rill^,, tan común en el c^liv^, etc.

La acción ^^e lns

aceitc^s sobre estos in-

sectos se cjerce, corno

ya hemos indicado,

extendi^nclose s o h r e

cllos c n del^;a^lísima

helícula que los rccu-
bre completamentc y

obttu-a 1 a s ahcrturas

res^iratorias, lo que

termina por as^fixiar-

Ios. ^h^ra bic^n, hara

que esta acci^^n ter^^;a

lu^ar es r^recis^^ que el

accitc sc exticn^ia so-

brc los insectos, cnvol-

viéndolos totalmente y
c^ue ^crmanczca adhc-

ridos a cllos ^i^n^ante
suficicnte tiemj^o, esto

es, que no sc evahore

rápidan^^entc. Ef hoder

de extensión de los

aceites viene dado por

su viscosidad; a medi-

da que ^ar1 aceite es

m^s viscoso, ciisminu-

ye aquél, e inversa-

mente; en cuanto a la

volatilidad o evapora-

ción de un accite, se

mide por su tempera-

tura d e dcstilación;

cuanto mayor sea ésta,

men^os vol^^til es el

aceite, o directamente

conociendo la cantidacl

de aceite evaporado a

una temperatura cons-

tante, durai^lte cierto

tiemho.

Hasta ahora sblo se

habían teni^lo en ciicnta, a]os fines insecticidas, los

aceites minefales, hrocedentes ^ic la destilación del

petróleo, cli^iendo et^tre ellos los que mejor respon-

ciían a las características exi^;icias cíe víscosiclaci y

tempcratura de destilación. Las exheriencias modernas

han puesto de manifiesto las excele^^tes }^ropiedades

^le alnunos aceitcs vet;etales, en cuanto a su ahlica-

ción a1 tratamiento dc las pla^as.
Efectivamente, si biei^ los aceitcs ve^ctales i^resen-

tai^, en general, u^^a elevada viscosidad (13 ^rados

En^ler el aceite cle oliva), com^araeia c^^n la de i.os

aceites minerales e^i^hleados en las mejores emulsio-

ries americanas (2 a 3 grados En;;lcr los accitcs dc.

vaselina), lo que representa ur^ inconveniente ^^r dís-

G rupo de inxectos de serpetzi gruesa^.
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minuir su poder de extensión; en cambio los

primeros son much^o menos vol^ltiles, lo que

ha de hacer más efectiva su acción. Por otra

parte, la mayor viscosidad de los aceites

vegetales, y en particular del aceite de oli-

va, no representa una dificultad ;rave, pues

puede corregirse por la adición de petróleo;

así, la mezcla de aceite de oliva y petrflleo

en la proporción de 3 a 1, reduce la ^^ísco-

sidad de aqué] a 4,9 ^rados En;ler, lo que

está dentro de los límites usuales (1).

Como es bien sabido, los aceites no se

mezclan con el agua y, en consecuencia, es

preciso prepararlos en un estado tal que es-

ta n^ezcla tenga lugar haciendo posible su

pulverización sobre las plantas que quere-

mos tratar. A este estado especial del ac^e.ite se llama

emulsión, la cual no es sino un preparado en que el

aceite sc halla divi^iido en ĉotitas de muy pequeño

diámetro ^^, al diluirlo en a^ua, permanecen las gotas

separadas en suspensión en el líquido.

Una emulsión puede prepararse muy fácilmente a

partir de un jabón de potasa (llamado jabón blando),

siendo conveniente la adición de un poco de caseina-

to de cal, sobre todo si el agua que ^haya de emplear-

se es caliza. N^osotros recomendamos la fórrnula si-

ñuiente:
Aceite de oliva ... ... ... ... 2 litros.

.. 3 .,
Petróleo ... ... ... ... ... . 4
labón blando ... ... .: 500 ^ramos.
Caseinato de cal ... ... ... 25 "

(I) Para más detalles sobre las ^^eneralidades expuestas,
pueden consultarse los trabajos de la Estación de Patología
Ve^etal d^ Burjasot (Valencia): "Las cochinillas de los a^rios
y su tratamienfd' y"Los aceites y su aplicación cemo insec-
ticidas".

17a-ch^^s y hembrati de pi^jo negro.

Grupo de insec,tos de piojn rojo.

que se ^prepara calentando el jabón con un poco de

agua, hasta conseguir su disolución; se ailade des-

pués el caseinato y se a;ita bien unos diez minutos,

hasta obtener una crema fina y uniforme. Se adiciona

por últin^o, poco a poco, la mezcla de aeeiie y petró-

leo y se continúa agitando hasta conseguir una pasta

hon^ogénea; esta í^ltima operación puede hacerse fue-

ra del fueño.
Si se dispone de un jabón amoniacal, puede utili-

zarse con ventaja, por no exi^ir calentamiento, en las

siguientes proporciones:

Aceite de oliva ... ... ... ... 2 litros.
Jaliiín amoniacal... ... ... ... 3(1^ gramos

sin más que ai^adir poco a poco el aceite sobre el ja-

bón, agitando continuamente.
La siguiente fórmula, análoga a la dada ^^or Ba-

lachowscky, se prepara también en frío:

Aceite de oliva... ... ... 2 ]itros.
• 3 i >>

PI.fPO^C'0 ... ... ... ... ... /4
Acido oléico. _.. ... ... 750 c. c.

Amoníaco comercial. ... 500 c. c.

A^^^ua... _. _. ... ... ... 2 litros.

mezclando por una parte el agua y el aiuo-

rúaco y por otra el aeeite, el petróleo y el

ácido oleico, vertiendo esta última mezcla

sobre la primera poco a poco, a^itando

enérbicamente.
Esta fórmula, excelente por su f^icil pre-

haración y eficacia, resulta a un prccio re-

lativamente elevado, y por ello puede susti-

tuirse por la siguiente:

Aceite de oliva ... ... ... 2 litros.
Petrbleo . _ .. . ... ... ... 3/ "'
Oleina ... ... ... ... ... 1(}0 c. c.
Caseinatu de cal ... . _ ]0 ;rramos.
Amoníaco ... ... ... ... ]00 c. c.
Agua ... ... ... ... ... ... 1 litro.

10
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Respecto a la accif^n que el aceite de oliva hue-

de tener sobre la ve^etaci^ín, no hem^ts obscrvacl^^

en nin;ún cast^, sietnpre quc la ^ulverizaci^ín se

realice en é^oca adecuada y furra cle las huras ^Ic

,-lrriba: 3liorofotu^;rart'í:^^ d^^ w^u i•mulsibn a b.^^Ke

de .^.^^ite de olicttti. .jabún blando y cu.n^in:^t^^.

de ^•uL (1lumentnda- 360 veces.l

U^^niru: ^Mirrufo^ug^raYí:^ dc^ unat emulviGn .^
batir Ele a.:•a^^ite d^ uli^^av p .l.^.I^ón amuniu^^:^l.

(3umeiitada 3C,0 veces.l

abaju: ^Iirrnf^tok^r.^i'ía d^^ unu ^^niulsibn a ba^^•

de a^oc^ite di> oli^^as, zt^^i^lo ol^^ii•u y^ amoniz^.^^u

(Aumentada 3U0 veces.l

^ran insolación, la n^enor maneha sobre el fruto,

ni caída cle hojas, ni quemad^n^as de brotes subre

naranjos, empleando la emulsión cn las pr^>horcit^-

nes anteriormente citarlas, esto es, Z litros ^le acri-

que se prepara mezclan-
^lo cl aceite y la oleína

hor una l^arte y disol-

vien^io por otra cl casei-

nato de cal en la mezcla
cle a^ua y arn^níaco; se

vierte, ^+or últim^^, sobre

esta disolttción el aceite

y la oleína, at;itando

con fuerza.

L a s fórmulas ante-

riormente c i t a d a s se

conservan herfectamen-

te durantc varios nleses
y debe <liluirse, en el

momento de su em^leo,

en 100 litros c1e a^^ta,

para comhatir las co-

chinillas al hrit^cipio re-

señadas y sus análo^as.
En los tratamientos cie invierno c^^ntra las mismas

clehe rcducirse la cantidad cle a^ua a 66 litros. Pa-

ra combatir los ^ul ĉones, hor cl contrario, hue^le

elevarse a 200 litros.
En cuanto a la eficacia hráctica de estos }^repa-

ra^i^>s a base ^le aceite de oliva, ha sido ensaya-

^ia hor nrtsotr^^s en pequrtia escala, consi^uienclo
cficacias suheriores a]as ohteniclas con los mejo-

res <^ceites hlanc<^s n^^it^erales, cuy^^s resulta^los con-

currdan con los encontrac(os hor M. I;alachowscky,

utilizancio otros aceites análo^os de oritien ve-

^;etal.

En mayor escala han sido cmhleaclos por varios

^articulares y hor el Servicio de Plagas de la Sec-

cibn Agronómica de Valencia, con resulta^los muy

satisfactorios. ^

te hor 100 tle a^ua en
vcrano y 3 litr^^s ^1e

aceite ^or 100 c1e a^ua

en invíerno. Otr^^s fru-

talcs (como h c r a I c s,

nianzanos, ciruclns, ct-

cétera) son inás sensi-

hles, Y por cllo reco-

mendamos, siemhre t^uc

sea hosible, ^hacrr los

tratainientos en invier-

no. Para dar mej^^r i^ic^t

sohre la se^uri^facl en cl
emhlco dcl accitc ^ic
^^liva y ^le las f^írmtilas

consignadas, d i r e m os

que cn invierno hcmos

pulvcrizado naranjas a

las eleva^ias ^losis ^!e 5

y 10 ]ifros cle et>>,t!s^^ín

it



.^^^^rícultur^.^^^

en 100 litros de agua, no habiendo producido, en el

peor de los casos, más que una intensa caída de ho-

jas, sin dañar a los brotes ni a las yemas, que a la

primavera y verano tenían su aspecto y proclucció:^
normal.

Para terminar, hagamos unas ligeras indicacion:s
sobre la importancia económica que para nuestro
país, eminentemente productor de aceite de oliva, y

para el agricultor representa la sustitución, por aquel
aceite, de los minerales de origen americano hasta
ahora generalmente empleados en la preparación de

emulsiones.

E1 consumo de esta clase de productos insecticidas
en la región de Levante, que representa la mayor par-
te del total en España, alcanza aproximadamente las
siguientes proporciones:

Emulsiones importadas ... ... ... ... ... ... ... 550.000 k;;s.
Idem fabricadas en España ... ... ... ... ... ... 15(^.000 "
Idem preparadas por los a<^ricultores... ... ... 200.000 "

Total ... ... ... ... 900.0(?0 "

y, si tenemos en cuenta que para las dos primeras

clases de emulsiones podemos admitir un contenido

de 80 por 100 cíe aceite y de 60 por 100 para las úl-

timas, resultará un consumo de 680.0^00 kgs. de acei-

te, que podrá elevarse notablemente si la pulveriza-
ción con los insecticidas que nos ocupan, que ha em-

pezado a tomar auge recientemente en España, llega

a alcanzar e] puesto que le corresponde, ]o que a su

vez representa una importante salida, principalñ^ente

para los aceites nacionales de baja calidad, evitando

el éxodo de una cantidad no despreciable de pesetas.

Para el agricultor, por otra parte, supone el empleo

del aceite de oliva, además de una mayor garantía de
éxito, como ya queda expuesto, una importante eco-

nomía en el tratamiento de las plagas, según mues-

tran las siguientes cuentas de gastos de la Sección
Agronómica de Valencia:

Relación de gastos en la pulverización de 2.086 na-
ranjas, empleando aceite de oliva

Aceite de oliva
Petróleo ... ...
Acido oleico ...
Amoníaco... ... ...
Jornales... ...
Mecánico ... ...
Gasolina

398 litros, a 1,25, 497,50 ^ptas.
150 litros, a 0,75, 112,50 "
150 litros, a 2,10, 315,00
125 litros, a 0,60, 75,00
15 a 6,00, 90,00

7 %z a 10,00, 75,00
50 litros, a 0,76, 38,00

Total ... ... ... ... ... ... 1.203,00 „

lo que representa un gasto de 9,5 litros, con un coste

de 58 céntimos por árbol y de seis céntimos por litro
de líquido empleado.

Para poder hacer un estudio comparativo, a contí-

nuación exponemos los gastos de pulverización, con

aceite de vaselina, de un huerto de naranjos inmedia-

to al anterior y tratado por el mismo equipo:

Relación de gastas en la puh^erizaeión de 1.782 na-

ranjos, enipleando aceite de vaselina

Aceite de vaselina
Acido ol^eico ... ..
Amoníaco... ... ...
^Gasolina ... ... ..
Jornales... ... ... ..
Mecánico ... ... ..

467 litros, a 2,25, 1.050,75 ptas.
175 litras, a 2,10, 367,50 "
l17 litros, a 0;60, 70,20 "
40 litros, a 0,76, 30,40 "
15 a 6,f10, 90,00 "
7 ^/z a 10,00, 7,5,00 "

Total ... ... ... ... ... ... ] .683,85 "

que representa un consumo de 13 litros, con un coste
^de 94 céntimos por planta y de 7,2 céntimos por litro

de líquido empleado.
^

tFotos: E^tación de Patología Vegetal de b'urjasot, Va-

lencia.)

Ra^na de naranja ataca^da de caparreta^ blanca.
12
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I^uevas orienfaciones ^ara el esfudío
de los vinos

Por ^uan MARCILLA, In^eniero a^rbnomo

li

Menos fee^mcios que el concepto de la acidez ac-

tual o energía ácída de los vinos, que procuramos di-

vulgar en un anterior artículo (1), parecen, hasta

hoy, los de otras determinaciones de ínclole físico-
química, tales como los de viscosidact, tensión super-
fici.erl, nefelometría^ (medida de los enturbiamientos),

ahsorción por fos vinos de los díf^erente^s colores y

f^andas del espectro solar, cnnductibilidad e[éctríca,

etcétcra, en lo que se refiere a las aplicaciones del

conocimiento de estos datos, en vinos y mostos, a las

pr^zcticas enoló^gicas; pero es }'^osible q^re esta rnenor

fccrmdidad estribe, en gran parte, en la falta casi ab-

soluta de estudios sobre estos puntos, cuya aplica-
ción a la Enología ha sido iniciada muy reciente-

mente por los técnicos italianos, y entre ellos por el

ilustre y malogrado Dott. Giulio Paris, profesor que

fué del R. Instituto Superior Agrario, de Perusa, au-

tor dc la notable obra, que no llegó a ser publicada

totalmente. "Principi teorici di tecnica agraria" (I

y I[ tomos), en la que se incluyen, por vez primera,

los métodos para realizar las determinaciones que nos

ocupan, aplicadas a los vinos, e impulsor de notables

trabajos, que sus colaboradores continúan.

Por estas razones no creemos útil, por ahora y

para los productores, a los que especialmente nos

dirigimos, el ocuparnos de todas las determinacio-
nes físico-químicas que pretenden ampliar ^l campo

de los conocimientos enológicos, sino que nos limi-
taremos a divulgar a^quellas, pocas, cuya aplicación

parece más inmediata.

Viscosidad y tensión superficial

Se dice que un líquicío es >>íscoso cuando es espeso

y fluye o se mueve con alguna dificultad. La defini-

ción precisa, cie_:':^'ica, de ]a viscosidad de los líqui-

dos r^o coincide cxactamente con el anterior concepto

corriente: se mide la verdadera viscosidad de un lí-

quido por el trabajo que tiene que realizar para mo-

verse, venciendo la resistencia que ofrece el roza-

miento cíe] líquiclo consigo mismo.

En la práctica, esta medida se realiza observando

con mucha precisión el tiempo que tarda en vaciarse

un pequeño ttrbito o depósito de un aparato especial

(1) Véase Aaarcu^TUrtn, núm. 72, diciembre 1934.

llamado víscosímetro (ver fig. l.a) comparando el

que emplean diferentes líquidos cuya densidad se co-

noce. Se comparan siempre todos los líquidos con

el agua destilada, operando a la misma tempcratura,

y se supone que el coeficiente de viscosidad del agua

es igual a l, calculándose el del líquido (vino o mos-

to en nuestro caso) por la fórmula

v= p X T en la que

d es la densidad del vino o mosto.

t es el tiempo, en segundos, que el depósito o tubo,
lleno de vino o mosto tarda en vaciarse.

D es la densidad del agua destilada a la temperatu-

ra en que operarnos (densidad que se encuentra en

tablas especiales).

T es el tiempo, en segundos, que el depósito o tubo,
lleno de agua, tarda en vaciarse.

La determinación, que puede parecer sencilla, es,

como todas las de índole físico-quhnica, bastante

delicada por la precisión que requiere en todos los

cletalles.

El agua es menos viscosa que el alcohol y que los

líquidos alcohólicos, como el vino. Influyen, además,

aumentando la viscosidad de los vinos, las materias

mucilaginosas y pécticas, y en general todas aque-

Ilas sustancias en un estado de disolución especial

(comparable a la de la clara de huevo en el agua)

llamado estado coloidal, cuya acción, en la calidad

y estabilidad de los vinos, es muy grancíe. Por el

cont^ ario, las materias salinas, como los cloruros y

sulfatos contenidos en los vinos, tienden más bien a

hacerlos menos viscosos, como se nota sobre todo en

los vinos enyesados.

Faltan datos sobrc la viscosidad de los vinos y so-

bre sus modificaciones en el transcurso de la elabora-

ción y, quizá por ello, el estucíio de la viscosidad sólo

parece que, por hoy, tiene aplicación inn^edíata a los

vinos espumosos. Para ellos está demostrado que la

mayor viscosidad contribuye grandemente a que el

vino retenga parte del gas carbónico, que sblo poco

a poco, y produciendo espuma largo tiempo en la co-

pa, va desprendiéndose, circunstancia que contribu-

ye a las mejores calidades de los champagne y otros

13
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vinus espumosos, selectos. Los vinos simplemente ga-
sificados, de calidad siempre muy inferior a los es-
pumosos naturales, y de precio ínfimo, después dcl
taponazo clásico quedan, en pocos segundos, en la
copa, sin gas, desgustados y"muertos"; en los gran-

des vinos espumosos ocurre lo contrario y en ello es-
triba unu de sus méritos. Será, pues, de gran utili-
dad, en el porvenir, el conocer la viscosidad de los
vinos que queremos claborar como espumosos.

Otro de los factores que, con la viscosidad, inter-
viene en la forma de producirse la espuma y en su
permanencia es la fuerza llamada tenslón su^erficial.

En la superficie libre de todos los líquidos se ori-
gina, con mayor o menor intensidad, una fuerza qtle

tiende a contraer, a hacer más pequeña, esta superfi-
cie; esta energía, que actúa como lo haría una del-

F'ig. l.a - Viscosímetro de

Ostwald. - La. graduación

grabada en el tubito más

delgado permite medir con

gran exactitud el tiempo

que tardan en fluir los di-

versos lírynidos.

gadísima película de goma elástica, es la que hace

que la superficie de los líquidos sea plana, y no cie

otra forma cualquiera, y que las gotas de un líquicio

sean perfectamente esféricas, porque en la forma de

esfera la superficie es la menor posible en relación

con la cantidad de líquido contenido cn una gota.

Otra prueba, análoga, de la existencia de esta fuerza

es la forma esférica (redonda, diríamos en términos

muy vulgares y poco precisos) que adoptan las pom-

pas de jabón, que los niños producen soplancío con

una paja en agua jabonosa. E1 gran tamaño de estas

pompas se explica porque el agua de jabón posee

una muy pequeña tensión slrperficial.

Esta tensión varía con la temperatura de los líqt.li-

cius, pero operando a una misma temperatura pue-

den fácilrnente medirse, por comparación, la de dife-

rentes líquidos o disoluciones y también calcularse

por fórmulas, que no creemos preciso anotar aquí, el

valor absoluto de la fuerza que representa esta ten-

sión superficial.

Los vinos (y los mostos) son líquidos en los que,

diluídas en agua, se encuentran sustancias en el es-

tado particular que hemos llamado coloidal (así es-

tán, por cjemplo, los taninos, materias colorantes y
materias mucilaginosas y pécticas), sustancias di-

sueltas (los azúcares, por ejemplo) y sustancias en

parte disociadas (como los ácidos y]as sales, tales

como los sulfatos, cloruros, etc.). Estas sustancias

tienden unas a^hacer mayor ]a tensión superficial;

otras, por el contrario, la disminuyen, y del conjun^o

de estas acciones antagónicas y muy complejas, pues

se ir^fluyen entre sí mutuamente de modos diversos,

resulta el valor de la tensión superficial de los vinos,

y de este valor dependen algunas de las cualidades

que, sin explicarnos sus orígenes, apreciamos todos.

Conviene saber que el alcohol figura, para los vi-

nos, en primera línea entre las sustancias que hacen

descender la tensión superficial; esta misma acción

la ejercen los éteres, aldehidos y otras sustancias que

forman el aroma de los vinos viejos, mientras que

es re.lativamente insignificante, en las proporciones

en clue se encuentran en los vinos, la influencia ejer-

c;da en la tensión superficial por los azúcares, ácidos,

glicerina, etc.

En los líquidos de baja tensión superficial la es-

punla es abundante y permanente, }' así ocurre en la

cerveza, cuya tensión superficial es muy pequeña, a

causa de la elevada riqueza en dextrina y sustan-

cias gomosas. Los vinos espumosos, de calidad, de-

ben tener también, relativamente, una tensión super-

jtcial poco elevada, aunque siempre mayor que la de

las cervezas, para dar la espuma más ligera, pero

que no desaparezca de modo total e instantáneo, pa-

ra ]u que precisan de tul grado alcohólico no dema-

siado bajo y de una riqueza conveniente en materias

como las héctiaas, que disminuyen la tensión super-

ficia;. EI aguado de los vinos comunes, que algunos

industriales poco escrupulosos realizan antes de ga-

sificarlos artificia.lmente, para convertirlos en los fc-

mentidos pseudoespumosos "de imitación", que in-

vaden nuestras tiendas cie comestibles en la época

cie Pascuas de Navidad (contando con la tolerancia

excesiva que ha producido ]a falta de lm Servicio úe
represión de fraudes, de recientisima creación en Es-

paña, y que sólo ahora comenzará a dar sus frutos),

sun un buen ejemplo de los efectos deplorables de

tma elevada tensión superficial en estas ^bebidas.

Giulio Paris, en la obra más arriba citada, de la

que glosamos muchos de los conceptos de este ar-

tículo, apunta otro curioso efecto de la baja tensión

superficial, esta vez en los vinos añejos, generosos.

En ellos, aunque sean secos, se observa al vaciar la

copa cómo queda adherida a las paredes una delga-
dísima capa de vino que, en forma de lágrimas y es-

trías, baja, despacio. Este fenómeno, de fácil obser-

vación, se debe a que por la gran riqueza en éteres

y otras sustancias productoras del aroma, además de

por el elevado grado alcohólico de estos vinos, la ten-

sión superficial es en ellos pequeña, y no es grande
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la rapidez con la que el líquido tiende^ a reunirse, en

el nr^e>xor volunren iaasiF^le, en el fondo de la copa.

l.,os aparatos para la medida de la tensión superfi-

cial son también de manejo difícil para las personas

no habituadas a las técnicas de laboratorio.

Uno de los más sencillos, en a^ariencia, es el Ila-

mado estalagmómetro de Traube (fig. 2."), consisten-

te en un tubo muy fino, graduado, en el que existe ttn

ensanchaniicnto intermedio; el tubo se acoda des-

pués y los bordes del orificio de salida están apla-

nados. Lleno hasta la graduación superior de a^ua

destilada, se deja gotear ésta, anotando el número

de gotas que salen por el orificio inferior del tubo

hasta que el agua enrasa con la graduación inferior;

se repite la operación con el vino (a la misma tem-

peratura) e igualmentc se cuenta el número de gotas.

A B
^

I^ig. 2.n-Divorsas formas del aparatito llamado Estalagmó-
metro Qo 'PraaUe psra ^nedir la tensión snperficial. Por loa
orificios aplanados A, B y C caen las gotas, cuyo ní^^nero,
pa^ra un mismo volúmen, se cuentra^n al comp^arar el agua

con los distintos líquidos (vinos o mostos).

La ténsión superficial buscada viene dada por la fór-
mula

Tensión superficial del vino = Núm. de gotas de agua
Núm. de gotas d° vino

;< Densidad del vino.

Omitimos, de propósito, otros detalles del manejo

del aparato, que alargarían este articulo innecesaria-
mente.

Otro aparato para la misma determinación es el

llamado tensiómetro de Du Noiiy (fig. 3."), en el que
se mide la fuerza necesaria para separar de la su-
perficie del líquido (primero agua, después vino) un

anillo de hilo finís^r.^o de platino, sumergido en él.

E1 rnanejo de este aparato, muy preciso, es también
de ^ran delicadeza.

hledida del enturbiamiento o nefe-

lom^etría

No hay productor de vinos selectos, ni aun de vi-

nos comunes, que no estime como una de las prime-

ras cualidades de su producto la brillantez. En mu-

chas bode^as españolas se usan, para apreciar me-

jor los más pequeños enturbiamicntos, camaritas os-

curas, que consisten en un cajoncito, de una u otra

forma, pintado de negro mate en su interior, en el

que se enciende una vela, contra cuya luz se ci^selva

el vino en copas de cristal fino.

Pero la ciencia moderna permite lletiar a más, llz-

ciendo patentes y m_'diencto la intensidad de los en-
turbiamientos, aun de 1os i^^^is peqtlerios, ab:;ohrta-
mente inapreciahles ^por la obse^vación directa de la

vista ^humana, sin aparatos especiales.

Se comprende la utilidad ^que ta:^es medidas y apre-

ciaciones podrían Ilegar a tener en la industria de la

vinificación, no sólo para indicarnos exactamente si

un vino era comercialmente irreprochable, en lo que

P'ig. 3.a-Tensiómetro de llu Noiiy. Se ve en la figura el
anillito de platino que se sumerge e^n el liquido contenido
en el platillo de la^ izquiorda. En e^l tamLor graduado se
mide la tensión superficial pw• la fuerza que, al girario
muy lentamente, se ejerce en cada uosición paa•a separar

el anilnto de la superfieie del líquido.

a su limpidez se refiere, sino para juzgar, en pocas
horas, de la futura estabilidad de un vino, micti^encfo
ia menor tendencia a aumentar su enturbiamiento y
sorprendiendo, por así decirlo, en sus comienzos to-

da alteración.

^Los estudios realizados, con estos aparatos, sobre

vinos, ^han sido apenas iniciados por enólogos y quí-

micos de la que podríamos llamar e^scne[a itrrliana

(París y Frenguelli), y, desgraciadamente, el prccio

de los nefelólnetros (instrumentos a que nos referi-

rnos) es elevadísimo actualmente, por- lo qu° sólo a

título de orientación les dedicamos unos renglones.

Entre los nefelómetros hoy en uso citaremos co-

mo ejemplo el de Zeiss-Pulfrich (figs. 4.° y 5."), con-

sistente en esencia en tm vasito en el que se coloca
el vino, que es atraves^:c'o por tu1 haz luminoso pro-

ducido por una lamparita eléctrica. Esta luz atravie-

sa el vino sin llegar al ojo del observador, que ve a

la vez al vino iluminado y]a luz que le llega a través

de vidrios especiales de opaleseencia o enturbiamien-

to conocido; además, las cantidades de luz que se re-
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P`iU. 4.^-Nefelómetro de Zeiss-Pulfrich.

ciben de uno y otro origen pueden ser graduadas

abriendo o cerrando wlos diafragmas mediante los

tambores de medición que aparecen en la figura 5.",

midiéndose con la graduación grabada en sus cabe-

zas las aberturas de cada diafragma. Unos vidrios

coloreados (filtros) permiten igualar también el cotor

de la luz que viene del vino con la que atraviesa el

vidri^o turbio que sirve de patrón.

V vamos, finalmente, a salir al paso ^ un reparo

que a más de un paciente lector de estos artículos ie

habrá venido a la imaginación.

Demasiada teoría, demasiada ciencia para elaborar

buenos vinos, que nuestros abuelos conseguían sin

tener la menor noción de su composición, se dirá.

Ciertamente, respondernos nosotros, pero también es

verdad que no se tienen en cuenta, al pcnsar así, los

fracasos numerosísimos y!as circunstancias en que

en aquellas épocas se desenvolvían las elaboraciones,
qtte eran muy distintas de las actuales. En aquellos

fclices tiempos, al menos en algunos de ellos, no se

padecía por la superproducción, ni por el subconsu-

mo; los costos de producción eran infinitamente mc-

nores; la competencia con otras bebidas, ia cerveza

entre ellas, no existía en España; ei nivel económico

de la vida individual era tnás bajo, y bastaban unas

rudimentarias organi^aciones técnicas e industriales

para defender los negocios.

Hoy, en plena y persistente crisis general y viní-

c^^la, con la competencia rudísima en los mercados

exteriores, con la perfección de la elaboración y de

la organización de la industria cervecera, gran^ in-

dustria que, por ello, aclemás de por otras razones,

ha co^.quistado enorme número de consumidores es-

pañoles, se va ^1laciendo cada vez más difícil la lucha

y más precisos los perfeccionamientos de la produc-

cíón, unidos a una más racional organ,ización social y

económica de la industria vinícola, aún diseminada,

e q ocasiones casi anárquica, recargada de gastos y

privada de técnica por excesiva atomización, cn

muchas de nuestras regiones vitícolas.

Tema este ríltimo (el de la mejor organización de

la industria en el futuro) que tienta a nuestra pluma,

p^^ro que no es pertinente a la finalidad de estos ar-

tículos.
C^uizás a?gún día nos permitamos exponer nuestra

opinión, sobre cuestión tan trascendental, a los ]ec-

tores de A^a!cu^.TURA, ol^^inión tan divorciada de la

organización actual como de ia absorción (en ]a ma-

yoría de los casos) de ]a producción viticola por las

grandcs "fábricas" de vinos, que algunos creen próxi-

mas y deseables.

ca,»^^a ^o^
agua de^t'ii2da ^'aso con el

, ^^^

lí^uitlo turb^^o

^'ig. .5.^-Sección del Nefelónietro de Leise Pulfrieh, en la
qne se aprecian la disposieión del foco de ]uz, vasito para

líyuidos ^turbios y sistema óptico para la obsercación.
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CONSTRUCCIONES RORALES

PROYECfO DE SILO
PARA 60 m '

POR

GUILLERMO CASTA ĉ ON
Y

DIONI SIO MARTIN

In^enierbs a►rbnomos

I)rtalle de las nalomillas, soporte de la nlataforma y tornillos de gra-
daación de las dos suporficies del eucoYrado.

El ensilaje en buenas condiciones, con el fin de

hroporcionar alimentos verdes, sanos, nutritivos y
hrrratus en la ^poca de invierno a lniestros ^anados,

es de una imperiosa neccsidad, sobre todo en nues-

tras rc^iones ganaderas y zonas de nuevos y anti-

^uos regadíos. Preciso es orientar técnica y prácti-

c^^mente cies^le i!n principiu al a;ricultor y^anadero,
c^,^n el fn cle que el ‚xito conse;uido con los primeros

silos estimule y fomente la construcción de los de-

más hasta cl límite necesario hara sostencr una ^ana-

^Icría abtuldante, próshera y floreciente.

Nacla hay, en efecto, que }^aralice tanto la cons-

trucción de silos en una re^ión como ver los resulta-

dos ^icsastrosos obtenidos por agricultores que sin

conociiniento del asunto, despreciando las normas

t^cnicas constructivas más esenciales y las de orden

C^ioló^;ico yue ri;;en el ensilaje, construyen de cua(-
quier modo ^n1os depósitos en !os que obtienen un

hroducto detestable y en muchos casos hasta perju-

^iicial para el ^anaclo, sobre todo en el vacuno, ex-

plutado para ]a hroducción leefiera. Esto hay que evi-

tarlo, y ello pvede lo;rarse dando a los abricultores

En el úttimo núnzerv de A<^RiCUi.TUR^ dimas cuen-
t^r de Icr resol^tción det Concurso d^ proyectos de cons-
trucción dc silos, cortvocado nor la Direccrón óenerat
de Ganadería, en el quc resultaron premiczdos e! pro-
yecta de silo de GO metres ^^i^bicos, nresentcldn por
tos Ing^enieros a^arónonios sefiores Castaiión y N1ar-
tí>z, y el de 110 naetros cúbicos, presentado ,^^or este
iiltima.

Ju,zgaado de inter`és divutgar tcrn rnteresantes traba-
jos, pubtican^os tuz extracto dca ^rimer proyecto, re-
sert^ando para próximo núniero atro del seauizdo.

y ganaderos que lo deseen proyectos de silos en con-

scnaneia con la importancia de la explotaeión, direc-

ción técnica e incluso enviándoles cahataces construc-
tores especializados para que ejecuten la canstruc-

ción.

En los Estados Unidos, donde se orientó bien la

cuestiót^ des^de el prin^er momento, se consiguió ;le-

gar, de un centenar de silos que existían en 1882, a

la fantástica cifra de ln^ millón trescientos mil silos

eu el año 1921. En Italia también se ha hecho en

este scntido una eficaz campaña que ha dado esplén-

didos frutos.

Nuestra modesta experiencia sobre esta cuestic'^n

ei: los re^adíos cíel Duero, clonde el Servicio Agronó-

mico de Ia Confederación, al eual pertenecemos, tiene

establecido un servicio de construcción cle silos a

precio de coste y actualmente construídos varios, nos

ha inducido a presentarnos a este concurso por si las

ohservaciones realizadas y normas prácticas ^que la

r^alidad nos ha enseñado, pudieran ser útiles y a^ii-

cables a la mejor alinlentación y consi^viente lnejo-

ra de la cabaña nacional.
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Líenando el encofrado en un silo

construido por los autores del

proyecto.

®



Concento del ensilaje. Silos
^_:t,^

Un ^;ran recipiente, construido de mampostería o

dc cemento, de ma^iera o de metal, excavado en e!

tcrreno o elevaclo sobre la suherficie ^lel suelo, en el

cual se introdncen sl^stancias a?imenticias: cereales,

forrajes, hojas, etc., para obtener su conservación

^iurante un gran espacio de tiempo, recibe el nombre

de Silo.

Tres fases podemos ^iistin^ttir en la evolución cjel

ensilado de forrajes; en la primera no se produce

una fermentación ímica porqti^e la car;a y prensado

no se efectuaba de una manera fija, ni la forma de

los silos y material de ^construceión atendían a nor-

mas rc^;ulares, que por cntonces no se conocían; en

tales condiciones, car^ando de continuo y sin un

^rensado csmerado, se proclucía la fermentación áci-

s

Diaposición de lae varillas de la^

ar^dura y hueco para las ven-

á a71a9.

ríCUltur^.'^
da o acética, y se c^lentaba la masa del silo entre

los 20^ y 30 ;rados. En consecnencia, el silo resulta

ácido, y consumi^lo en grandes canti^lades, 20 a 25

kilos por animal grande, antihi^iénico por r^rodncir

diarreas,

Las continuas ohservaciones que sobre el ensilado

se ^^hacían llevaron a la conclusión cic que, car^ando

intermitentemente y prensando hasta alcanzar temhe-

raturas de 50^° centígrados, se producía tina fermen-

tación ftu^damentalmentc láctica, aunque sin exclu-

sión de la acética, de^i^^cienclo ^que a temperatw^as de

35° centí^;racios se inicie la fermentación láctica, te-

niendo su óptimo entre 50 y 55°, cuidando de quc

la tetnperatw-a no pase de 65°, a la cual se quema

el silo.

El á^cido lactico así producido no sólo no resulta

perjudicial, sino que facilita la digestión.
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Tiene un doble origen el ácido láctico producido

en este tipo de fermentación.

l.° Como consecuencia de la respiración intrace-

ltilar, se transforma el azúcar del protoplasma celular

paralizan porque la atmósfera que se produce de an-
^hídrido carbónico las contiene.

En la parte superior del forraje de estos silos lla-

mados tipo americano, no se suele poner más que

Si/o de 60m 3^~- ll/zao^oS ^

E = 1: 50

h

dando ácido láctico y ácido acético en la proporción
de tres a uno.

2.° Tiene asimismo un origen bactérico, tanto más

abundante cuanto mayor es la humedad con que se
ensiló el forraje.

Hasta este momento, pues, se creía que la fermen-

tación de los forrajes en los silos era inevitable, y

por eso todos los ensayós ĉé` diriñí'áh` en el sentido

de orientar dichas^ ferm^ñtaciones.

Hoy no; el probléma q.ue ^^,trata de resolver es el

de atenuar áI' mínirnp diçhas faarmentacipnes, conser-

vando , el forraje en las^fmisma^ eondiciones en que

se introdujo eri'el si)'o.• • 1' ^

Los americanos consi^uen'^estó en parte, ^I cons-
truir silos circulares estreclios y altos, en ]os que

trataban de producir la ^autopresión del forraje para

evitar mano de obra, ya elue por entoncé^ se conocían
las elevadoras netnnáticas y]a lcarga del silo no

constituía problema para ellos.,

En estas condiciones, ensilarido continuamente y

con máquinas de gran rendimien^o, repartiendo el fo-

rraje uniformemente y prensando al propio tiempo, en

la masa del silo se eleva escaS^amente ]a temperatu-

ra, sobre todo cuando la humedad del forraje no pasa

del 30 al 35 por l0U y el aire se desaloja casi por

completo. A^d^emás, las ferrtrentaciones inicia^das se

una capa de paja de 10 a 15 centímetros de espesor,
por lo cual en el metro o metro y medio superiores,

por defecto de prensado, hay oxidación del forraje,

con las consiguientes fennentaciones láctica y acética.

Las características fundamentales de] silo tipo ame-

ricano son, pues:
1.°' Silos tubulares altos y estrechos.

2.a Ensilan exclusivamente maíz forrajero cuando

éste tiene su panocha casi madura.
3." Triturar mucho el maíz, trozos de 2 ó 3 centí-

metros, y lo cortan y elevan con una máquina neumá-

tica.

Una modificación de este tipo de silo es la conse-

guida en la Estación experimental de Bacteriología

agraria de Crema (Italia), que, orientada en el mismo

sentido de conservar el forraje en las mismas concii-

ciones en que se carga, trata de evitar la fermenta-
ción de la masa superior del americano, al mismo

tiempo que consigue ensilar otros forrajes: veza, al-

falfa, etc., con los mismos resultados que el maíz

ensilado por ]os americanos.
Para ello, convencidos de que la paralización de

las fermentaciones tiene su causa en la atmósfera de

arnhídrido carbónico que en las mismas se produce,

suprimen la superficie libre entre el forraje y la co-

ronación del silo por medio de una cubierta o som-
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brero, generalmente rígido, pesado y que se mueve

por un mecanismo diferencial manejado desde el ex-

terior.

Otras veces esta cubierta o sombrero es más sen-

cillo, pero se carga con bloques de cemento coloca-

dos sobre el mismo. Para que el cierre sea lo más

hermético posible se suele rodear esta cubierta de un

anillo de tierra prensado que se carga con bloques.

Las pérctidas de materia seca no suelen pasar en

estos dos últimos tipos de silo ^del 5 por 10^0.

El forraje obtenido tiene un olor agradable y el

color verde claro característico de los silos poco ferr,

mentados.
Las p^érdidas de humedad, cuando el forraje se car-

ga con un 30-35 por 100, son escasas.

En los silos americanos más modernos se suele

emplear una doble cubierta de goma que se llena de

agua.

Tipo de ensilado que proponeTnos

Siendo el forraje típico para ensilado de las pro-

vincias septentrionales de España el mafz forrajero,

que además se produce en la provincia de Santander

con extraordinario rendimiento, entendemos que el

silo que debe tomarse como base es el americano,

introduciendo en él las mejoras conducentes a evitar

un cierre hermético, tanto en las ventanas como en la

tronera, hueco ^iescuidado en la mayoría de los casos,

por doitde se facilita la renovación de la atmósfera

terminal; creemos haberlo conseguido con el modelo

de ventanas que proponemos par.a todos los ^huecos

en los que el cierre se efectúa por compresión de hie-

rro sobre tira de goma.

Si además de esto el agricultor procura cargar to-

talmente el silo, el espacio que quede libre se satu-

rará rá^pidamente de arrhídrido carbónico, con lo que

las fermentaciones se atenuarán, obteniendo un silo

parecido al Cremasco.

Cuando la planta que se ensila no sea maíz, au-

mentaremos el prensado y cubriremos el silo con una

tela impermeable, que sencilla y económicamente se

puede preparar con sacos de nitrato, que, como se

sabe, son impermeables.

La carga a mano del silo

Es muy interesante^ la condicional que en el ^concur-

so se exige de que la carga en este silo pueda hacer-

se a mano, ya que, tratándose de pequeños agricul-

tores, el hecho de tener que elevar el forraje con ele-

vador mecánico encarece el ensilado, pudiendo ser

motivo de que en la práctica sea esto una causa re-
tardatriz del ensilaje.

F'REN TE Y SECC/ONES DE LHS VeNTANAS.

A,

SPcci ón A . B.

[

^

B.

^S'PCCión c.1^.

las fermentaciones de los dos últimos metros, así
como posibilitar en el rnismo el ensilado circunstan-
cial de otras forrajeras.

Nuestra primera preocupación ^ha sido el producir

Manera de cargar e1 silo

1

Con la disposición de las ventanas y plataforma
superior (véase planos), la carga se realiza en ia

'L 1
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forma siguiente: Por la ventana más baja, y que sólo

sobresale del terreno 15 centímetros, se cargan y des-

cargan facilísimamente los 2,15 primeros metros de

altura de silo, que enrasan con el horde inferior de

dicha ventana.

Por la segunda ventana, situada en el lado opuesto

a la primera, y a una altura sobre el terreno de 1,20

metros, se cargará y descargará los 2,30 metros de

más a igualdad de superficie que cuaiquier forma

prismática; además, el prensado se hace más homo-

géneo y fácil por no existir ángulos.

E] material empleado es el hormigón armado, como

más impermeable y económico.

E1 silo lo suponemos emplazado en una media la-

dera con el 6 por 10^0 de ^pendiente, con lo cual no

se modificarían las características; si el terreno fuese

^S'i/o de óom 3----- ca^ya a^nano.

.Iección y defa//P dP /a^/afaF^ma de ca^ya.

.E_ >: So

oo^

altura de silo siguientes, hasta enrasar también con
el borde inferior de esta segunda ventana (4,45 me-
tros).

Se concluye de cargar el silo por la tronera ter-

minal del mismo, para lo cual instalamos una plata-

forma provisional apoyada en palomillas de madera

que pueden ser las mismas que se utilizan en el anda-

mio de la construcción, que se sujetan al silo por
medio de espárragos fijos empotrados en el hormigón.

E1 forraje picado se eleva a la plataforma (3, i 0

rpetros) fácilmente, a niano, por un obrero que ma-

neje una horca o gario; y desde la plataforma, otro

obrero lo introduce en el silo, que puede quedar to-

talmente cargado y sin espacio muerto o perclido.

Características de la construcción y

cálculo del silo

La forma adaptada es la cilíndrica, porque cubica

llano y si la pendiente aumenta, facilitaremos el des-

agĉe y la carga.
La presión a que resulta cargado el terreno es de

0,57 kilogramos por centímetro cuadra^do.

La base del si!o tiene una pendiente del 20 por
100, con objeto de que escurra fácilmente el agua so-

brante, y seis sangrías para facilitar asimismo el

ciesagiie.
Hemos visto en muchos silos que el sifón del tubo

cie desagiie colocado imnediato a la salida del silo y

debajo del cimiento se obtura, y, en consecuencia, el

agua detenida en el fondo pudre parte del forraje.

Por esta razón proyectamos una doble rejilla y acon-

sejamos echar sobre la misma una ligera capa de

paja larga o maíz sin picar que facilitará el drenaje;

con el mismo fin el sifón cie agua le proyectamos en

ei depósito de desag ĉe.

El espesor del silo le deducimos de la fórmula

e= 3(D -I- 0,7) = 12,0 centímetros.
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Pudíamos haber obtenido menor espesor aplicando

otras fórmulas, teniendo en cuenta cl crnpotramiento;

pero entendernos que no es precisamente en el espe-

sor del silo donde deben hacerse economías, ya que

puede observarse en todos los silos c1e paredes cíel-

gadas el aumento de temperatura del centro a la pc-

riferia, debido, en parte, a que el prensacío sc efectúa

más deficientemente en los bordes del silo, ^pero más

principalmente por la permeabilicíad de las paredes

que conduce a obtener un silo de peores condiciones.

Estas misrnas dimensiones quc nosotros hemos vis-

to en algunos silos, en los que, aplicando los coeii-

cientes de fractura del hormigón, así como la de fro-

tamiento interno y en la parcd, densiclad del ensila-

do, etc., era imposible justificar ci equilibrio, nos in-

dujo ^a deducir prácticamente el coeficiente que a

simple vista no tenía justificacióri: el talud aplicado

al maíz.
En todos los textos y manuales por nosotros con-

sultados, que tratan estas cuestiones, aplican al

maíz forrajero un talud de 27 a 30 grados. Este án-

gulo puede estar justificado si se trata de talud na-

tural, pero el ángulo que debe aplicarse en las fór-

mulas, a nuestro modo de ver, no es el del talud na-

tural del silo, sino el que formaría el maíz prensado.

Para deducirle armamos el encofrado exterior de un

silo y]e ]lenamos ^de maíz ^picado, ^prensándolo y de-

jándolo en esta forma durante unas horas.

Abierto el encofra^do, el talud formado por el silo
varió en las cuatro experiencias ^que hicimos entre

40 y 45 grados.

Por esta razón, en los cálculos de las varillas de

hierro, a las que hacemos resistir todos los esfuer-

zos de extensión, los deducin^os mediante las fór-

mulas:

p= dh tang^ {45 - 2) Y F= ^ pD;

sustituyendo « por su valor 40 grados, resulta

p=«Xh= 155,44X4,

y aplicando el anterior valor de «= 27° 30' grados

resultaba

p=«h=263Xh.

Hemos ^dividido la longitud del silo cn 7 tramos de

un metro cada uno, excepto el últirno de 0,50 metros,

en los que suponemos que la presión es unifonne.

Las varillas verticales para la repartición de pre-

siones se calculan corno sometidas a un esfuerzo

igua] a la mitad de las horizontales correspondientes.

Para simplificar la construccibn dividimos las ge-

neratrices del cilindro en tres tramos, calculando la

sección de ^cada tramo con arreglo a] esfuerzo a que

está sometido el plano inferior.
Las dimensiones de las ventanas son de 55 cen-

tímetros por 65 de luz, formado el marco por w^

hierro ^de ángulo de 6 centímetros de lado.

La ventana es de madera y su borde revestido de
un ángulo de hicrro de 5 centírnetros.

A1 ángulo de hierro del marco se amarran las va-
rillas del hormigón por medio de taladros, en las
que se ha calculado la distancia al borde.

E1 precio de los andar^nios de los silos represeuta

un tanto por ciento del valor de la obra, superior en

general al de cualquier otra; por esta razón hemos

sustituído los andamios por palomillas cuyos cate-

tos tienen 90 centímetros y que se fijan al silo por

cios tornillos pasantes, como puede verse en ]as fo^

tografías que acou^pañan al proyecto. De 6 a 8 pa-

lomillas en el paramento exterior y 3 a 4 en cl inte-

rior son suficientes para trabajar cómodamente en
la obra.

E1 encofrado debe estar constituído de 12 a 18

trozos en total e igual número para el paramento in-

terior y el exterior; éste formado por tablas vertica-
les machihembradas y cogidas por 3 a 4 nervios ho-

rizontales de tablones.

Se proyecta la cúpula cónica de coronación del silo

de rasilla, emplcando mortero de cemento y constru-

yendo por roscas sucesivas. La tronera terminal se

hace también de rasilla.

Con lo dicho creemos quedan claramente expuestas

las características constructivas del silo que tenemos
el honor de proponer como más conveniente y eco-

nómico para el pequeño ganadero, que no disponc
de grandes recursos, y en el que a pesar de su baju

coste se ticne en cuenta todos los detalles que la

técnica moderna del ensilado exige y todas las con-

sideraciones de orden biológico en que se Uasa esta

práĉtica de conservación de forrajes.

La dismiuución en la cantidad de hierro empleado

se obtiene al ap]icar las fórmulas que tier^e en cuenta

el talud ^lel^ maíz, que después de prensado y^deter-
minado experimentalmente resultb oscilar entre 40

y 45 grados. Esta consideración sola hace que cl

empuje sobre las paredes sea casi la mitad del que

se obtiene hor el cálculo, no teniendo en cuenta di-
cho talud.

Los demás detalles prácticos, cierres dc ventanas,

cúpulas, escalera y sifón exterior, así como ]os de an-

damiaje y cimbras que hemos descrito y pueden ver-

sc en las fotografías que, corno anejo, acom;^añan a

este trabajo, representan la mayor y principal eco-

nomía de este silo y han sicío cíeducidas de la prác-

trca al adaptar a la realidad económica del campo la

necesidad perentoria de la construcción de silos.

Si con nuestro modesto trabajo hemos logrado

poner al alcance del pequeño agricultor esta clase

de construcciones, hasta ahora para él inaccesibles,

habremos conseguido el fin principal que nos deci-

dió a presentar este proyecto.

23



,^^^rícultur^^,.^

APICULTURA MOVILIS^TA

i R AS1E60
Df

ENJAM.BR ES
Es el trasiego de enjatnbres una operación que con

muc^ha frecuencia ha de realizar el apicultor que in-

tenta cambiar su apiario antiguo en otro bien mon-

tado del sistema movilista. ..

Dos procedimientos puede seguir para alcanzar dí-

cha finalidad: uno, aprovechar los enjambres que en

la primavera salen de sus colmenas, y otro, el trasla-

do directo de las que se hallan en vasos antiguos a su

nueva habitación. ^'' ^

El alojamiento de enjambres emigrantes se realiza

de la manera más sencilla. Se dispondrá de una caja

coge-enjambres de tamaño tal que duepan tres o cua-

tro cuadros del nido de cría iguales a los del sistema

dc colmenas que tiene el apicultor. Estará provisto de

tapa y de su correspondiente piquera, y en él colocará
tres cuadros (para que queden con ^holgado espacio),

a los que se habrá colocado la cera estampada. T^1ar-

chará con dicha caja al lugar donde la piña cíel en-

jambre está posada, y, abriendo la tapa del coge-en-

jambres, lo colocará cuanto más próximo a aquélla se

pueda. Si la uva está suspendida de una rama, bas-

tará dar un golpe fuerte que haga se desprenda y

caiga dentro del cajón por entre tos huelgos que en-

tre sí dejan los ^bastidores. Si está apoyada en un

tronco-como ocurría en el caso de la foto de recogi-

da de enjambre que a estas líneas acompaña--, y lo

mismo ocurre cuando está posado en el suelo, se co-

locará junto a la uva la boca del cajón coge-enjam-

bres, y con ayuda clel ahumador y echando humo

sobre el enjambre por el extremo opuesto al qu^ está

junto a la caja, se consigue con mucha lentitud que

aquél se vaya desplazando hacia el interior del coge-

enjambres.

Hecha esa operación, clejará la caja bajo o junto

al sitio donde el enjambre se hallaba posado y cerra-

rá con su tapa, durante wios diez minutos, tiempo su-

ficiente para que las abejas desparramadas que que-

claron fuera del cogeenjambres, entren en él por la

piquera, llamadas por las que-haciendo uso del ór-

gano olfativo emisor o glándula de Nasonoff-avisan
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que la reina está en aquél recluída y que el recinto

reúne condiciones de habitabilidad.

Pasado el tiempo dicho, puede trasladar el coge-

dor, cerrando su piquera, al colmenar, y en él trasla-

dar simplemente los bastidores a la cohi;ena cíefiniti-
va. Si en ésta coloca un cuadro con pollo, logrado de

otra de las colmenas, puede estarse seguro que con

ello se habrá afianzado bien la permanencia de la

nueva colonia en el sitio a la misma destinado.

Un caso particular simplifica extraordinariamente

la operación de coger el enjambre, y es cuando el sis-

tema de eolmena usado por el apicultor es de los lla-

mados verticales o de alzas y aquél está posado en el

suelo. Basta entonces cíisponer cuidadosamente un al-

za de la colmena sobre el enjambre, calzando el ca-

jón con unas piedrecitas y cubriéndolo con la tapa

después de colocados dentro los basticíores con la

cera estampada. E1 humo proyectado sobre el enjam-

bre hace a éste subir al interior del alza que, puesta

sobre el nido de cría, deja alojado el enjambre de

manera definitiva.

Pensar que se puede conseguir que el enjambre

emigr-ante se refugie en vaso vacío puesto junto a él

o vuelva a la colmena de cíonde había salido, causan-

do estrépito y barullo, con latas, palos y gritos o

echando agua pulverizada, creencia mt^iy extendida

entre apicultores, es exponerse a perder el 95 por 100

de los enjambres que se pretenda retener por ese mé-

todo. Y no decimos el cien por cien porque existen

casos aislados en los que sin duda se ha conseguido.

l^ue el instinto de las abejas puede engañarsc lo de-

niuestra, entre otros detalles, el del ahumaclo, pues in-

defectiblemente, con él, las abejas se lanzau a las

provisiones en la creencia de que necesariamente han

c1e abandonar la colmena. Igualmente lo dernostrar-ía

el fundamento en que se basa el tipo de colmena

fucnte; cm enga^^o, en definitiva, del instinto de estos

insectos.
Nada tiene, pues, de extraño que en alf;^tm casu

fuese posible que las abejas, sorprendidas por lo que

pueden suponer una tormenta, se dieran gran prisa a

?q



RecolocciGn do un en,jambre posado en un árbol do una plx.za
píiblica. La caja quo el ope^rario de la izquierda sostiene sobre

la cabeza es el cogeenjambres.

iTn ea,jón eolmenu ai^ier^t.o con escoPlo y mart.illo para efectuar
el trasie;;o a una caja de sistema movilista^.

A

.
;^ `.^`-•¢ric^iltur^^^.^:^^.^.

Los trozos de pa.n:ul sostenidos on el bastidor por alambres que
abrazan una y otra cara son de ese modo colocados, y las
abeja^s, al cabo de dos semanxs, lo lu^n fijado a los listones del

bastidor, pndiéndose soltar los a-lambres prov^isionales.

♦

Véase cómo se cortan los trozos del pa.na.l antiguo para^ adap-
tarlos al bastidor de la colmena. movilista. tie apopa sobre un
paiio y se procura cogertoda la superfi^iP ocupada Pn el panal

por el pollo.
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recogerse en el albergue que más próximo encuen-
tran.

EI apicultor es muy dado a atribuir la actuación

de Ias abejas a normas y causas pintorescas. En mu-

chos pueblos todavía existe ]a creencia de que si en

una hacienda en que ocurre el fallecimiento dei pro-

pietario no se les comunica la triste nueva a las abe-

jas, éstas dejan de elaborar sus productos, y el apia-

rio desaparece en poco tiempo. Y no cabe dudar de

que en algunos casos en que se dejó de tener con ellas

tal muestra de deferencia, habría ocurrido la muerte

cle las mismas; pero es seguro que fué porque en esns

casos el único de la casa que sabía cúidar las abejas

era el que hubo fallecido,

E1 trasiego, volviendo a nuestro terna princípal, cle

una colonia en vaso antiguo a otro moderno, es má^

laborioso, pero tambié^^ se lleva a cabo con n.ucha

facilidad. Es más el temor que siente el apicultor al

destrozo que esa operación obiiga a h^^.cer, con la con-

siguiente revolución que en la calonia se suscita, que

a la tarea que sul,one. Comc^ el d^esastre en la colo-

nia es efectivo, conviene fijar cuál es el momento más

oportuno para realizar la operac^ón con éxitc. La me-

jor época es la primavera, pues así la colonia, des-

pués del estrago, tiené tiempo de reponerse mientras

dura la gran miclada. La hora mejor es por la tarde,

poco antes de la puesta del sol, ya que así se les da

tiempo durante la noche para organizarse en la nue-

va vivienda, sin temor a que un ataque de las pillado-

ras encuentre la casa desguarnecida y puedan hacer

botín, que ocasionaría la muerte de ]a colonia trase-
gada.

Esta circunstancia obliga tarnbién a realizar la

operación a distancia prudencial del apiario, a fin de

que las emanaciones de la miel no atraigan, hacieudo

desarrollar el instinto de robo, a las abejas vecinas.

Para llevar a cabo ordenadamente la operación, dé-

bese tener preparada la nueva colmena y sus cuadros

o bastidores dispuestos de la siguiente forma: Por

ambas caras del bastidor, y sujeto con p^mtas de Pa-

rís, se fijará un delgado alambre de modo que forme

una especie de caja, dentro de la que hay que dispo-

ner los trozos de panal cortacíos en la colmena anti-

gua. Los grabados ilustran lo suficiente para darse

perfecta cuenta del dispositivo conveniente a este

particular.

La colmena vieja se sitúa junto a la nueva abierta,

y de modo que quede un poco más elevada que la

nueva, a la cual se va a hacer el trasiego. Esto tiene

por objeto el que una vez abierta la primera, cubrien-

do con un paño la parte delantera de ésta y la supe-

rior o boca de la nueva, ob'igar a las abejas a trasla-

darse de una a otra.

Colocadas en la posición dicha, ei humo que se ?cs

proyecta y los golpes que cc;nviene dar en el vaso an-

tiguo, mientras se abre con el martillo y sierra si hace

falta, mantiene a las abejas en estado de excitación

que les hace atiborrarse de miel y procurar buscar re-

fugio en la nueva caja. Abierta ]a colmena vieja, con

un cuchillo, puede servir el mismo de desopercular,

se cortan los panales, eligiendo aquéllos donde está

la cría o pollo, y en trozos se van colocando en ios

bastidores y sujetándolos con el alambre que se ha-

brá suelto previamente de una de las caras, poníén-

dolo seguidamente en la caja nueva. Para evitar que

sufra el polio, se colocará el bastidor sobre un paño,

como el grabado correspondiente indica, a fiu de que

la presión sobre la superficie en que se apoya no cs-

tropee aquél, razón misma que aconseja al manipular

con el panal no agarrarlo de las porciones que tienen

nidos de cría. Por razones análogas, y para impedir

que el pollo se enfríe, deberán hacerse estas operacio-

nes en día con sol, templado y, aunque sin precipita-

ción, sí con la suficiente viveza.

Al colocar los trozos de panal se tendrá la precau-

ción de ponerlos de manera que tengan posición igual

a la que ocupaban antes, pues de otro modo las cel-

das dejarán escapar miel, por ser su inclínación ha-

cia abajo. Todos los trozos con pollo deben tener ca-

úida en los nuevos bastidores, completando los tro-

zos vacíos que en aquéllos queden con panal de miel,

bastando en seguida retirar todos los trozos desecha-

dos y utensilios que se emplearon en la operación

para que las abejas, muchas desde luego, que que-

daron fuera, vayan recogiéndose en el nuevo hogar.

Una inspección junto a la colmena no está nunca

de más por si la reina no hubiera entrado dentro con

los primeros montones de insectos que se hicieron

desviar hacia la nueva colmena.

Más que en el otro caso, conviene en éste defen-

cierla contra el pillaje, por ]o que deberá disminuirse

la amplitud de la piquera, dejando sólo paso para un

par de^ abejas. El traslado de la colmena a su sitio

definitivo puede hacerse al día siguiente, pero toman-
do la precaución de hacerlo por la noche, y taponan-

do bien la piquera con hierbas o colocando delante

de la misma ramas entrecruzadas, para con esos obs-

táculos Ilamar la atención de las abejas que salen de

pecorea. De otro modo emprenderían el vuelo sin pa-

rar atención y volverían al sitio donde la colrnena es-

tuvo el día anterior, perdiendo ]a pista de su aloja-

miento.
Es más dificultoso dar una idea exacta de esta

operación que realizarla. Por eso en todas las escue-

las de apicultura es una práctica que se ^hace ejecutar

a los alumnos. Claro está que muchos prefieren ir

lentamente transformando su colmenar antiguo en

movilista utilizando los enjambres que se producen,

pero si se consiguiera decidirlos a efectuar la última

operación de trasiego que aquí hemos descrito, se

lograría de una manera rápida la transformación de

los apiarios.
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Tierras y abonos

La s basuras d e poblac ión como abono
;Por Jesĉs AGUIRRE ANDR^S, ln^eniero a^rbnomo

Las basuras cíe población, ese compuesto tan ^^hetc-
robénco y ciesa^;radable a la vista y al olfato, que
to^las las mailanas se retiran en camioues y carros de
nuestras poblaciones, tienen un aprovechami^^ento agrí-
cola muy interesante.

Es s^u»amente frecuente en la literatura agrico(a
lamentarse clc la escasez cie materia ur,ánica de mu-
chos campos españoles y de la peyuc^ia cantidad d^
esti^rcol que ciisC^onemos hara pro^^orcionársela.

Las basuras ^le poblaci^^n, después de ciertas mai^i-
pulaciones y fcrmentaciones, que más adelante deta-
llaremos, pro}^orcionan un producto que por su rique-
za en materia orgánica, aparte de la riclueza mineral,
constituyc un valioso sustituto ciel estiércol para la
fertilización dc los campos.

Recientemente hernos visita^jo la instalación trans-
formadora dc hasuras en abono cstablecida en Va-
lencia por la ComE^añía de Mejoras Urñanas, y de tan

intcresante visita vamos a^1ar cuenta a nuestros lec-
tores (1).

AI Ile;ar ]as basuras a la instalaciún transformado-
ra, situada cn las afucras de la poblaciGn, son verti-
clas en las fosas cle recepc:^.:^, situaclas en l^^ planta
baja ciel edificio y aconciicionadas ^le modo que los
camiones y carros puedan descar^ar automáticamente
sobrc cllas.

Uesde estas fosas y mcdiante una gran cuchara-

brúa, es ]levada a unas tolvas de ^iistribución, des^lc.

^iondc pasai^ a la sala ^ie selecci^^n, caycndo sobrc

transportaclores apropiaclos ^n iornla cic correa sin

1'in. A ambos la^los dc cada transportador l^^ay coloca-

das varias obreras, que conveniente{uentc distribuí-

das, se^aran a{nano de las bas^u-as !os objetos quc

pueden tencr aE^^rovechan^iento inclustrial diferente ^l^

la transformación en abuno (vi^irios, botes, trapos,

chapas, etc.). Con ello se cvita, a^lemás, que algunus

de estos objetos, al ser agre^a^los con los ahonos, ptt-

dieran herir a abrict^iltores y caballerías.

^sta se^^aración la efectúan obreras, con guantes y

batas protectoras, faciíitados por la Entidad, con

gran rapidez, distrihuyén^lolos en los cestos que a s^i

lado se veri en cl ^ral^^<^n^ cie !a E^á;ina si^uiente.

liece^p^ión de bastu•ati: Los ex^mionea, como puede cerse, desca.rgan
la. na^^o de rec^pc^^ión auto^n:íticamentu.

(1) En Madrid, y despuéti de tener ^compuesto este ar-
tículo, acaba dc entre<^^arse al Ayuntamiento, en perfe^to
funci^^namiento, una instalacihn análoga a la que visitamcs
en Valencia.



^;^;;^^rículiur^e;e^^
q ^

I'ara inayor ^lacili^lad y cuinocli^ia^i, se e^icarba a

ca^1a obrera ^le uuo o m^ís deYermina^.los objetos, pero

siemprc en número reciucicío.

13 s curioso ver la gran variccla^l ^1e ellos que se rc-

cuben cn esta uperaciún: alli pu^iimos observar ia^

innuiucrables cucharillas, encer^^ieclores, plumas esti-

lobrálicas, tijeras, etc., quc por falta de cuida^io se

a^rojan ina^íverti^iameiite a la basura.

Las bastu^as, ya ^lcsprovistas ^ic las matcrias n^^

fcruicntescibles c^ue se han mencionadu, pasan, c(es-

^.ic la pofea siu fin, a u;1 elevador que facilita el trans-

porte a las cárnaras de ierinentación zin^^otérmica, en

cion^ie sufren la ver^ladera transformación en abono.

L,stas cámaras son grancies ^lepbsitos prismáticos

^ic cemeirto armaclo y c(e una capaci^lacl aproxímada

de 75 tonelacías métricas ^le ^asura. Están coloca^les

en serie, de una manera análo^a a como se encuentrau

las tinas ^le ferrncntación de nuestras bo^iegas, y eo-

mo ellas, tienen cios aberturas, una en la cara s^iperior

y otra en la cara lateral corresponciiente al pasillo

que separa unas de otras.

Colocada la basura cii las cámaras, se inicia en

ellas, a las veinticuatro horas, el p:c^ceso ^ie la fernien-

taciún, que empicza a los 37 brados y sc elcva, pau-

latinamente, manteniéndose clurante diez clías eii-

tr^ 70 y 75 grados; después clescicnde a los 50 gra-

dos y vuelve a fern^entaz^ dc nuevo, elevándose la tem-

peratura hasta los 60 ó 65 brados, en los que „>^ clebe

mantener unos veinte días, para terminar por conl^íe^-

to la fermentación de la masa. Si por cualquier cir-

cLUlstancia se detuviese ésta se riega con el "purín"

que procede y escurre de rnaterias trat^l^ias anterior-

mente.

La fermentación clura alre^iedor de treii^^ta ^lias,

obteniéndose una masa de color negruzco mantillo-

so, que-previa tamización para separar los cucrpos

que en la selección sc escaparon y que p^^^r su consti-

tución, o no fementa^ron o se realizó en ellos la fer-

Las b^aursiy vo^i tran5purtada,^ desde la oí^.mara de racep<<ió^i La^ta
I^,ç tol^ar de distribnción por medio de cuch^ra^-gr'i^as,

mentación incompleta-, ducda en clisposición de ser

utilizada como abono.

La masa ^fina proceclente clel tamizado se vende a]

prccio cic 2,50 pesetas los 50 kilo^ramos-más el va-

los del envase, de no proporcionarle cl comprador-.

P:n esta sa-la de se-

.ccc^ión, la^s ob^•vra9

culoca^das ^u lo lur-

^o de tritnsport.^^du-

res en forma^ de oo-

^^rea Sinfín, separan

los objet^os qiie puc-

ilen tener oP,ru apru-

veahamientu indus-

^rial dirtinto d e 1

abono.



P w r t e superimr de
Ia:; eamaras de fer-
^nenta^ción zimotér-
miox. - Obsérvense
loc registros snpe-
riures de las c.^m:t-
r.^^. Loti tubor que
se ven zti la deraeha
^on lur de salfda de
ga,ses, despi^és ĉe
tiu desoiloriza.ciGn.

^[^oto: A^uirre An-
^ drés.)

El ^rodiictc^ que no atravesó el tamiz se vende a ñra-

ncl a un precio bastante it^ferior.

Las basuras procedentes de poblaciones ^randcs
consumidoras de frutas y horYalizas, como succde er^

Valenria, son muy híimed^s y lle^an a contener has-

ta un 30 por 10^ dc agua. Precisamente la instalacrón

valenciana ticrie ^que i^^ichar coi^ este inconvenicnte,

r^or la difícil salida que tiene la ^ran canti^ja^1 de lí-

quido que escurren l^s basuras. Tén^a;e en cuenta

que las cámaras aimotérn^icas de ia instalac^^n que

nos ocu^^a, rcciben 140 toneladas métricas de basura
diarias.

Debicio a esta gran cantidad de a;ua, sólo se oi^-

ticne como abono, por término meciio, ur^ peso cqui-

valente^ a la tercera parte de la basura ^uesta a fer-
mentar.

Las hastiras qtie proceden de los hosj^ital<^s, se

queman por com^^leto, sin mczclar ^^ara nada con la

bastu^a que se transforma en abono.

La cornposición del abono }^rocedente de las hasu-

ras es variable, por serlo el ^roduct^^ qcic le sirve ^ie

origen. Para formarse una idca ^;encral, indicareinos

que en ^icido ^fosfórico total son las hasuras transfor-

madas tres veces y media más ricas que el estiércol,

dos veces más ricas en nitrógeno total y a^^roxin^a-

damente de igual ri^queza en potasa.
En cambio, para i^ualdad de peso contiene cl es-

tiércol dob^le cantid^i.i^ ^'e a^;ua qu^ las basuras.

De lo expi^esto se ^l ^^iu^e la posibili^ad de stisti-

tuir en las zonas agrícolas próximas a las instalaci^^^-

nes transformadoras de basura, el estiércol por dicha

clase de abono.
Di^rantc ]a fermentac^i^ín, ?as basuras d^esprer^cicn

^ases de olor rr^uy desagrZdable, por lo cual, antes

de salir al exterior, sc 'les ^hace atravesar por unos de-

^ósitos que contie^^en ácido sulfíirico y carbón ahsor-

bente, saliendo al exterior sin olor. Dc l^o tomar es-

tas precauciones, sería verdaclerarnei^te irrtspirahle

la zona que^ rodease a las Estaciones Transformado-

ras. máxime cuando hubiese viei^tos que trans^^ort^-

sen el olor a grande^s extensiones.

En la transformación de las basuras valencianas

interviei^en unos 125 obreros, entre ambos sexos.

E' temor que pu^iicra existir de considerar al ab^^-

no procedente ^le las basuras como un foco ^le ínfec-

ción ^ara los cultivadores y}^ohladores del c1m^^o,

obsér^^ese e n

e ti 1 e g,•e^.n:zao
utiru de luti a:+-

pertuti de nx-

vos de. la^ trans-

Yormacifin ^l e

ha,sur^i en xbo-

no: I a 5ala -

alma,rén de
tri^je.

^



Alma^én para abono descargado de las cámaras.

creemos quedará perfectamente sal^^ado con las si-

^uientes razones que expuso el doctor Chicote ai

Ayuntan^^iento ^1e Madri^l, cuando éste empez^^ sus es-

tu^lios para instalar las cámaras Beccari:

"Las bacterias pató^enas para el hoinbre no resis-

ten lar^;o tiempo ]as reacciones y temperatw^as de la

c^^mara rimot^^rmica, puciiencio ase^urarse que antes

^Ie los yuince días e] b^acilo coli ha desapar-ecido.

Gasperini ^ha clemostrado plenamente en Italia, me-

^iiante inyecciones-due mataron a]o^s an^imalcs de

experimentacibn antes del tratamiento en la cáinara,

y resultaron innocuas ^lespu^s de csc tratamiento--,

que la destrucción del hacilo dc^l carhunclo es total y

efectiva. Y bien sabido es que los ^érmenes (1el tifus,

^lel paratifus, c1c la disentería, ^lel eólera, de la tuber-

culosis y aun los virus filtrantes en ^eneral, no son
in^^s resistentes que los clel hncilo <<^li y que del ccrr-

hrrnclo. También se ha observado la destrucción de

numerosos parásitos ve^;etales y anin^^ales de las plan-

tas cultivadas, y ello es interesante para la profilaxia

contra las pla ĉas del campo."

Es, en resw»en, el ahono proce^iente cie la tran^-

forn^ación de la basura en cámaras zimotérmicas un

^tertilizante nacla anthi^iénico, rico en n^ateria org^-

nnca y con mayor proporción que el estiércol, al cual

puede sustituir cuanclo talte, en áci^io fosféíric^^, nitrl;-

^;eno y potasa.

Las (losis en que ^lehe ser usad^^ varía con la ri^-

La parte de basura que, o no t'ermenta o lo hizo incompleta-
menbc, se vende a graaiel. Este obrero esta separando parte de

la. mer^ancía que se ha. de lleva.r el comprador.

(Foto: Aguirre Andrés.^

queza orgánica de los suelos y con las posibilidades

económicas de los eultivos, ya que no todos pa^an

i^ua':mente los abonos. Micntras la. experimentac^úr:

no ^l^ normas fijas para los distintos suelos y alte^-

nativas de cultívo, huede usarse en cantidad aproxi-

mada a los dos tercios o tres cuartos que las dosis cn-

rricntes de los estiércoles.

La visita que esquemáticamente hemos expuesto

cn estas líncas, fu^ sumamente interesante y nos mos-^

tr^> la pertecta instalaci^ín y funcionamiento de csta

r stación. Uurante totla ella uos acompañb, dánclones

tocia clase ^le detalles sobre su funcionamiento, el G^-

rentc (le la Compañía cle Mejoras Urbanas de la cual

depcncie, señor Subirana, al cual, antes cie terminar

estas líneas, queren^os haeer presente ^westro a^ra-

^iecimicnto por ]as atenciones recibidas.

Vista general dc^ la instalac^ión valencia.na de cá^maras de fennentarión zimobérmica paa•a trcnsformar las basuras en abono.
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A V I C U L T U R A

I,a venfilación en las consfrucciones av ícolas
Por Carlos DE LARRUCEA

Poco se ha escrito en España sobre el problema

de la ventilacihn de los locales dedicados a las aves,

no obstante el im^egable inter^s que ofrece el tema.

Menor ha sido la atención prestada hasta hace poco

por los constructores de material para la industria

avícola, quienes, col, algunas excepciones, se llan

desentendido de una especialidad tan interesante pa-

ra el avicultor.

La ventilación del ;allinero es tan importante co-

mo la iluminación y el so'eamiento, factores básicos

de su higiene. EI avicultor necesita mantener sus lo-
cales calientes en invierno, frescos en verano y bien

secos en toda época. Uifícil resulta conseguirlo si

no se resuelve cumplidamente el problellla de la ven-

tilación.

EI intenso metabolismo de fa gallina-despropor-

cianado con el volumen de su cuerpo-exige nor-

mas especiales en cl estudio de la ventilación de los
gallineros y salas de crianza. Por otra parte, al ins-

talar un sistema de ventilación se persi;;uen dos fina-

1ldadeS, por ignal interCSallteS: I1lanienCl' LI11 ambien-

te absolutamente puro y re^ular convenientemente

la temperatura interior.

Esto no se consigue de cualquier manera, por

^^;^^'íí

^ I^. i.
Válvula 3nterior de las cúpiilas de ventilación, c.on contrapeao

regulador.

ejemplo, a base de VentanaleS COnStantenlellte abler-

tos, pues entonces surge el dilcma entre el frío y]a

^humedad. Si se airea con exceso, indudablemente el

^allinero se ventilará, pero se helarán sus pobladores.

Si se cierran ]as ventanas, el local estará templado,

pero la humedad será inevitable.

El gallinero de frente abierto cayó totalmente en
desuso en nuestro país hace ticmpo, debiclo a lo ex-

tremado de nuestro clima. Solamente es práctico en

las zonas cálidas de la Península. Pcro los gallineros

abrigados, que pueden verse por todas partes, tienen

una defectuosa ventilación, sa!vo excepcio^nes.

Para ventilar racionalmente un ^allinero o una

r^^^. z.
Deta.lle de la toma de aire de que nos ocupa.mos en este artículo

sala de cría es preciso provocar una circulaci6n de

aire moderada y constante, evitando cualquier co-

rriente o cambio brusco de temperatLlra. Esto es ]o

que persiguen y consi;uen los aparatos para ventila-

ción natural o forzada de^ locales cerrados.

E1 fundanlento de 1a ventilación natural es bien

conocido. Los seres vivientes desprenden constante-

mente ffases impuros y cálidos, que contaminan la

atmósfera que les rodca; estc aire recalcntado tiende

naturalmente a elevarse, dejando lu^;ar al aire frío,

menos pesado.
Pues bien: basándose en este elemental principio

de Física-^cuya aplicación práctica podemos ver a

diario en el "tiro" de las estufas de carbón-se han

conseguido estudiar instalaciones adecuadas, a base

de entrada y salidas de aire en los ;;allineros.

E1 material necesario para ventilar tm ^^llincro es

bie^n sencillo y reducido. Clípulas para salida en el

tejado v tomas de aire en los mur:^s de la cons±ruc-

ción. Pero, sin perjuicio de su sencillez, estos acceso-

rios deben estar científicamente constnúdos para que

sean realmente útiles. ^No basta con instalar simples

tuherías o con abrir a^uieros en el techo y paredes.

La tubería de salida no debe ser dc i^-ual diáme-

tro que ]a de entrada. Aqu^lla debc ser de abertura

más amplia, para evitar una rápida corriente dc aire
hacia el exterior, pues es bien sabido que los flúidos

circulan por un conducto con mayor velocidad cuan-
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to menor es el diámetro de éste, lo cual explica por

qué son tan intensas las corrientes de aire en las ca-

setas Ilenas de rendijas.

Un moclclo adecuado de cúpula de ventilación es

la de la figura 1 ^a

Para renovar el aire interior clel ga^llinero se dis-

ponen "tomas" como las de la figura 2.", que se cons-

les, generalmente mal ventilados, y la renovación de

las camas de paja cuesta buenas pesetas al avicul-

tor, que no sabe evitarse este gasto inútil.

No es posihle dar reglas fijas para instalar un sis-

tema de ventilación en los gallineros. Son tantos los

factores que pueden afectar al resultado, que no sólo

es conveniente, sino necesario, estudiar cada caso so-

1^7squemas demosti'ati^ os de ]os efectos de la^ centi(ación consegnida en un gallinero
^necliFUite nna instalación apropiada.

truyen teniendo en cuenta la necesaria protección

contra el viento, lluvia, alimañas, etc. Una trampilla

metálica permite regular la entrada de aire, según

convenga, c1e acuerdo con la temperatura. Con esta
regulación del aire puro que penetra en el local se

evitan enfriamientos excesivos, que producen inva-

riablemente htunedad en el gadlinero si éste estaba

caldeado, pues el aire que penetra se condensa rá-

pidamente, produciendo w1a verdaciera lluvia que em-

papa la paja depositada en el suelo. Este fenómeno

es corriente en la mayoría de los gallineros españo-

bre el terreno o con datos suficientes, para proyectar

una instalación eficaz.

tJna vez efectu^,da la instalación, la práctica, me-

jor ^que nada, enseñará al avicultor a regu]ar las en-

tradas y salidas del aire, con objeto de conseguir el

fin perse;uiclo: un ambiente puro, sano y una tempe-

ratura conveniente.
Las i!ustraciones que acompa^ñan a estas líneas

pueden dar una idea bastante aproximada de la dis-

posición de los aparatos de ventilación en los galli-

neros.

Disposición de cí^piilas ventiladoras y toma de aire, en un gallinero. (Fota: Prado, hermanos.)

'2J
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^1 problema de1 trígo en ^spaña
Sa'nto y seña de la política eco-

nómica del crño que comienza debe
ser la definitiva solución al pro-

blema del precio del frigo en la na-
ción. Cuestión la más- irnportante,

por su envergadura económica, de
cuantas tiene planteadas la ag-r-
cultura española. Representa el
trigc, por su valor, .̂ I 22 por 1 J^
de la producción agraria en Es-
pnña, ^^ es por obediencia y sumr-
sión a esa jerarquía por lo que el
prirner editoria'[ de 1935 al exa-
rnen de esa cuestión se dedica.

Llevanros casi decenlo y nre-

dio viviendo la ficción de la tasa

del trigo, que está vigente en las

página's dc la "Gaceta" y es lelra

rnuerta en la realidad. Algo, sin

duda alguna, se ha conseguido c;rn

las facilidades cr"editlcias; pero err

balance, durante todo el periouo

considerado, ese haber se anula y

hace que el saldo total sea fuerte-

mente negativo, con la sola corn-

paración de rrna de las partid^rs

del debe: las importaciones precr-

pita!das, cuando no imprucienie-

nrente permitidas.

La real situación de la produc-

ción triguera española enseña que

nos encontramos en el límite de la

satis f acción de la necesidad nacio-

nal. Prueba de ello r_s el descenso

de las importaciones durante los

lrlti/rros veinte años. En otros tér-

minos, que, dejando aparte las v^r-

riaciones que eC hábito de consu-

mo haya introducido, de comienzos

de siglo a nuestros días, la p+^c-

ducción cte trigo ha aumentado c:^n

un ritmo ligeramente superior al

crecimiento de la población. L a

primera directriz, por consiguiente,

cte nuestra política triguera d..be

ser evitar que la producción so-

brepase las necesidades del consu-

mo; porque ello crearia la situ r-

ción dificil de ld colocación del e.r-

cedente, aue precisaria la creacuin

de una complicada coyuntura ar<<-

ficial para el precio del cereal-rey.

Desgraciadanrente, la expericn-

cia ha dcnrostra!do la ine ficacia dc

la tasa nrininrcr. No l.a sido po:,i-

ble reguicrr los pr-ecios con trab^rs

ni intervenciones eno josas e inú^ ^-

les del Estado, y es aconsejabie .rc-

tuar indirectamente sobr•e los ele-

mentos que lo deter:ninan y fcr-

nratn y que constituyen su base nc,-

tural.

En este sentido lcr acción esta-

tal si que es eficaz y definitiva.

Ejemplos en abundancia puederr

encontrarse en métodos distin^o^

de control e intervención del pre-

cio, practicados con éxito induda-

ble por otras naciones que supre-

ron abordar sus problemas econo-

micos.

Dada la situación de nue ĉtra co-

yuntura triguera, [a intervenciórr

eficaz del precio dcl trigo pu^.re

linritarse a un mininro. Bastaría ei

establecimiento de mercados reg:r-

ladores en los que se vendicse y

conrprase el trigo al precio qrre

previarnente se fijara, atendiendu

no sólo a su calidad, sino tambiérr

a la variación estacional de :^s

precios, al volumen de Icr cosecha

y al nivel general de los pr"ecÍJS

de la agricultura. Es evidente que

debe haber siempre diferencia en

precio entre los trigos finos, nrarri-

tovas y sirnilares v los mochos, je-

jas, charnorros y otros no panifi-

cables, ^como los de alguncrs xonas

de Levante.

Ni siquiera seria preciso el est;r-
biecinriento cte grcrrrdes alrnace.^.es
si las ventas se hacian consignan-

cio en depósito el trigo ul vencle-
do;. La funcián de esos mercad^s
reguladores sería la de regrrlac^.in
propiamentc tcrl, de forma que ah-
sorbiesen los excesos en los aaos
en que las condiciones meteoro;ó^-

gicas nos procurasen una gran cn-
secha y dando salida a los "stocks"

en los años de pequeño rendinrre.^-
to por unidad superficial. Más arín;

si una coyuntura desfavorcrble hi-
ciera precisa unct importación Ñ^
trigo, deberia otorgársele en n c,-
nopolio a los organismos repres:.n-
tantes de esos merccrdos regulado-
res y supuesta la diferencia de p^:;-
cios del trigo en el interior y en el
rnercado internacional, estas evcr^^-
tuales irrrportaciorres podrian srr-

ministrctr un fondo de nrcrniobrcr

considerable. Por lo demás, sus

gastos normales estarian crsegur^r-
dos por una variacicín estacional

de los precios prudenternente cal-
culada. Sólo wr reparo a una i•c-

tervención de esta' clase puede h^r-

cerse y es la fncilidad parc^ ele-
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var los precios, que podria provo-

car un exceso de producción en

pocos años. Mas para ello debe c:• -

tar atento y vigilante el Estado.

1Vlercados reguladores y a.bsolli-

' ta libertad para fijar los precros

entre cornprador y vendedor, fueru

de las transacciones en el rnercu-

do regulador. Toda otra interven-

ción que se proyecte fracasará co-

mo ha fracasado la iasa mininur.

Porque lo único eficaz es interv^-

nir e! mecanismo del precio.

La cuestión alcoholera
Los Decretos sobre alcoholes del

2i del pasado diciembre de los Mi-

nisterios de Hacienda y Agricultu-

ra son un compás de espera ntien-

tras Ilega una ley, cuya necesidad

se hace sentir, que trate de resol-

ver definitivamente problema tan

intportante en la ^conomia a^grico-

la, fuerternente enlazado con la vi-

ticultcrrcr y con el cultivo de la re-

molacha. No han logrado efectivr-

dad práctica anteriores disposicio-

nes por las que se obliga^ba a la

Cmmpsa a la compra deí alcohol

para su rnezcla con la gasolina, asi

como a la conservación de cierta

cantidad de aqu^l destinada a la

regulación del rnercado.

Esta últinta misión reguladora

no estaba prevista entre las obli-

gaciones de la Campsa y^ello ha

contribuído quizá a la inutilidad de

lcrs citadas providencias. Es de de-

sear que no sufran igual suerte [as

disposiciones rnás recientes que

obligan a la Camnsa a la adqui-

sición anuaC, por dozavas partes,

de 120.000 hectolitros de alcohol

de melazas y hasta 20.000 de re-

siduos de la vinificación, deshidra-

tados a 99,5 grados, y ambos a 105

pesetas hectolitro, destinados a ser

mezclados con la gasolina, obli-

gándose, además, en la disposición

transitoria a aue se aumente la ad-

quisición por la Campsa, en el pre-

sente crño, ^n 70.000 heçtolitros de

alcohol de ntelazas y 10.000 de re-

siduos de vinos. Esta, disposíción

fransitoria la interpreta'mos como

cornpensadora de la no netuación

de la Campsa en el tiempo trans-

currido desde el anterior Decreto.

Y si tenentos en cuenta ,que puede

estimarse en unos 280.000 hectoli-

tros la producción anual de alco-

hol de melalzas, hay que recono-

cer que se aligera. grandemente el

mercado y tendrá mejores perspec-
tivas can la absorción de ios

I90.000 hectolitros por la Campsa

en ^l año actual, pese al "stock"

que puedan tener las alcoholeras

procedente de campa'ñas anterio-

res.

Complementa el Decreto de Ha-

cienda el d^ Agricultura. En él, con
el fin de nerfeccionar las instala-

ciones defectuosas de alquitaras

(instalaciones aue contribuyen a la

producción de alcoholes de' defi-

ciente calidad, con los que no es

factible competir con los industria-

les) se tiende a evitar• que los co^m-

pradores de orujo de la pasada

campaña, que efectunron la adqui-

sición de aquél a precio bajo, se lu-

cren desmesuradamente con el alza

que es de esperar alcance el alcohol

en el mercado como consecuencia

de las disposiciones actuales, des-

#inando la diferencia entre la coti-

zación norrnal del orujo y Za de

cornprd, a nrecio ruinoso para el

O^J©OO rJ o o ^

viticultor, para subvenir a la me-

jora de alquitaras. Dispone el De-

creto qne la catización de la re-

molacha no sea en la campaña de

este año inferior en precio al del

pasado, iniponiendo a las azucare-

ras la lirnitación de que sólo pue-

dan dejar en la's melazas el azúcar

ircristalizable, ya que de no ser

asi y dado el "stock" (importante

aunque haya disntinuido) pudiera

pr•oducirse un aumento en la canti-

dad del alcohol fabricado, lo que

neutralizaría o desvirtuaría los

efectos del Decreto.

En éste se fijan los precios•mi-

nimos del grado y hectolitro p^ar"a

los vinos sanos y normales que se

destinen a la destilación en 1,45

pesetas; en 1,4J nara los resi•duos,

flernas v vinos defectuosos, regu-

lando lcr clase de alcoholes que sé

pueden ernnlear en las bebida"s al-

cohólicas. Asintisrno ss s^ñala ` el

precio de 260 pesetas en fábrica

pnra los alcoholes de melazas, re-

sidu?os.

Los Decretos aue tratan de me-

jorar el problema del alcohol re-

presentan un ad^lanto sobre la an-

terior legislación, mas es necesa-
rio señalar que^ estima^mos ilusoria

la venta a 105 nesetas a la Campsa

del alc^hol de orujo deshidratado,

precio qu^ nos par^ce bajo para su

costo real, y, por tanto, que el sa-

neamiento del mercado en este as-

pecto será difícil; nese a ello, cree-

mos que si logran efectividad las

disposiciones que cornentamos se

podrá dar salida a una gra'n par-

te del alcohol de melazas, lo que

representa una gran mejora para

la colocación del alcohol vínico,

que ha de verse aliviado de la com-

petencia del industrial, en su pri-

mordial destino para usos de boca.
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I,a exportación de na^anjas a1 Canadá
En la Direción general de Agri-

cul^tura h^an fa^cilitad^a la si^guiente
nota:

"Se recuerd^a a los exp^ortadores
de naranja que, merced a las ges-
tiones realizadas por la Embajada
de F_spaña en Wáshington, se ha
autorizado por el Gobierno de los
Estados Un^i^dos ^de Norteamérica el
envío •de nara^njas espa"nolas de ti-
po Valen,cia al puerto de Nueva
York para su inmediato transporfe
al Canadá d^urante el perí-odo com-
prendido entre el 15 de octubre de
cada año y el l5 de marzo del añc^
siguiente, siempre que la fruta es-
té libre ^de larvas de la "Mosca d^e

Ias frutas" (Ceratitis Capitata,
Wied).

Todo exportador que envíe na-
rarnja españo^la al Ganadá, vía
Nueva Yorl<, deberá pe^dir el per-
miso de im^p^orta^ción a la Se^cción
de Fitopatología de la Dirección
general de Agricultura del Minist°-
rio de Agricu(tura no^rteamer,ino, la
que inspeccionará cuidadosamente
la expedición antes de conceder e}
permiso, que sólo será cancedido
si el cargamen#o está absolutamen-
te libre ^,i^e larvas de la ^citad^a
mosca.

Debe entenderse, sin errmbargo,
que este permiso no es apl^icable a
las naranjas amar^qas destinadas a
la faabricación de mermelada."

.^.^.^.^.^....^^.^:^.^.^.^^

E1 convenío corne^cial con A^rgentina
Por el Ministerio de Estado se

ha he^cho pública una nota en la
que se indica que el día 29 de di-
ciembre del pasado año se firmó
en Buenos Aires el nuevo convenio
comercial negociado por la Misión
especial envia^da al Plata.

Uno de los puntos ^más ^impor-
tantes que se han •resuelto por me-
dio del nuevo Canvenio ha sido el
i•eferente al trato de .la nación más
favoreci.da en su aspecto arancela-
rio, punto sobre el que ha>aían sur-
gi^do serias discrepancias errtre los
do^s Gobier^nos ^dura^nte los años
1932 y 1933, y que habían origina-
do un d^esagradable entredicho en-
tre las dos Cancillerías. Merced al
nuevo Co^nve^nio, el trato de ^na^ción
más favorecida se otorgará de
una manera incondicional, gratuita
e inmed^iata p^or a^mbas partes, es-
tando, por tanto, los pro^ductos es-
pañoles en la misma situ^ación que
estaban los italianos, franceses e
ingleses, situación que hoy tam-

bién disfrutan ]os holandeses, bel-
gas y suizos.

Otras olá^usul^^s ^d^el Convenia se
refieren al régim^en ^d^e^ exportació^n,
tránsito, navegación, impuestos in-
ter^nos, régim^en ^d^e So^ci^e^da^d^es, cer-
tificados de origen, etc.

Parti^cular importancia tienen la^
es^tipulaciones que se refieren al
régimen de ^co^ntin,gentes y limita-
ciones a la imp^ortación y legisla-
ción sobre divisas. En unas y otras
se ha consignad^ el trato más be-
^névobo posible y han sido objeto
de un deteni^^io desarrolla en }os
arregbos adicionales firmados en la
misma fecha del Gonvenio.

El régime,n d^e ^divisas futuro en-
tre España y la Argentina tiene
como base la reserva para el pago
de las exportaciones españolas de
todas las d^ivisas pro^ce^lentes de
las exportaciones argentinas a Es-
paña, o sea el mismo trato que han
obtenido aquellos paises como In-
gdaterra, Bélgica y Suiza, co^n los

que Arge^ntina tie^ne u^n saldo fa-
varable en su b^alamza comercial.

^ Para la l^iquida^ción ^de dos cré^ditos
retenidfls en la Argentina antes del
n^armal funcionamiento de su nue-
vo ré;,,i^m^en ^de ^divi^sas, se ha com-
prometid^o el Gobierno argentino a
realizar una emisión de titulos que
fa^cil^i^te la^ liqtui^dabili,d^ad ^de los cré-
ditos pen:dientes y que asegure su
pago en las mismas condiciones
que para los suyos abttrvo el Go-
bierno italiano.

Para asegurar el norma^l funcio-
^namiento dei régimen de divisas,
el Gob^ierno españo^l no ha va^cila-
do en utilizar los resortes due pro-
porciona el actual siste,ma de con-
tingentes de importación vigente
cn España, •pára asegua•ar el au-
mento de la impprtación de pro-
ductas argentinos susceptibles de
fáci^( ^co^nsum^o ^ en^ España. Esto^s
catnpromiso^s se ^refiere^n, ^unos a
productos ya sujetos al régimen de
cantinge^ntes, como sebo, huevos,
si^miente de ^lino y ^o^tro^s pradu^^eto^s
^cuya co^ntir;;^enta^ción estu^dia en
estos momentos el Gobierno.

En cuanto a la imnortación c7
España de carnes congeladas, el
acuerdo que se ha estipulacío ha
sido el de otorgar a la Argentina
en el futuro un cupo equivalente al
45 p^or 100 ^de todas las importa-
cic.^rres ^de carne que el Gobicrno ^de
la Repúbli^ca ^co^risi^d^ere ^co^nvenient^e
^avto^rizar y estipula^r, q^tte ^durant^e
el año 1935 se concederá un cupo
de 590 tondla^^d^as ^de car^ne ^co^nge-
Iad^a co^^n d^esti^rno^ a^Ia fábricación
^de e^:nbu^bi^dos. Aparte ^d^e estos
compromisos vi^nculados a la exis-
t^enci^a ^dc^l régim^en de contingentes,
el Gobiern^o^ español ha estipulado
también una compra de algodón en
ra^ma pt^r parte ^de l^os ^industriales
^imp^o^rtad^^o^res ^d^e d^i^cho arti^cu^^la, qu^e
inici^e ttna ^nueva ^corriente coaner-
cial sobre dicho artículo de ^i.mpor-
ta^ncia para la economía argentina
y que ^a su vez constituye ^uno d^e
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los principales renglanes de la im-
portación española.

Estos campromisas españoles
han si^do a su vez compensa^dos por
el Gobierno argentino ^concediendo
algu^nas ventajas de orden arance-
laria a los pro^ductos españoles,
cuyo ^d^etalle se publ^i.cará cua^n^d^o
sea ^canocido por el Gobi^erno el
texto oficial ^del Convenio que trae
la Comisión n^e;go^ciadora, pero que
ert general se refieren a los •siguien-
tes puntos:

Praducto^s para los que se han
obtenido pequeñas rebajas arance-
larias: sardinas en conservas, acei-
tunas, azafrán, piño^n^es, alm^endras
can o sin cáscara, avellanas pela-
das, castañas con cáscara, ajos,
garbanzos, corcho edaborado y en
cuadrito^s, uva fresca, berberechos,
embut^i.dos, sal gruesa, filaturas pa-
r•a fósfioro, pabilo para velas, al-
pargatas, pañuelos de a^lgodón; re-
pasadores de algodón crudo, panas
o corderoy, toallas sin frisol, má-

qui•nas para hacer helados, jabón
común, ácido tartárico, co^lcótar,
vinos m^edicinales, aguas minerales
purgantes.

Rebaja aran^celaria mediante di^s-
cri^minación: atún en conserva.

Cansolidaaión ^de los aranceles
actuales: aceite ^de oliva en cuad-
qu^ier clase ^de envas^e, pescado en
salmuera, hila•dos de algo^dón cru-

^ ^d^a, teji^do^s de ^a^lgadón, anís en
grano, fruta a^l natural, aguas mi-
nerales, pla^ntillas para alpargatas,
carburo de calcio, papel ^de fumar,
n a i p e s, revólveres, cerraduxas,
planchas, palas, picos, plarrchas
^de cinc, pulpa de albaricoque, otros
teji.d•as de pana, azulejos que no
sean de kaolín, vi^nos de Jerez, vi-
nos qu^inados, vinos generosos, si-
dra, coñac y papel de barba.

Del nucvo acuerdo han de deri-
varse indudables beneficios para
ambos países, consolidando cada
vez más la estrecha amistad entre
España y la Argentina.

^^.^.^.^.^.^.^^.^.^.^.^.^^

^1 frente triguero

EI día 20 de enero se celebro en
Medina del Campo (Valladolid j
una Asamblea regional de agricul-
tores con objeto de examirnar la
situación que atraviesa el metca-
do del tri^'go y constituir el frent2
triguero para defender la poeición
reguladora de dicho mercado.

Se aprobaron las siguientes

Conclusiones

Que el Estado regule eficazmen-
te el mercado triguero; revalorice
todos los producto^s de la tierra,
mantenimi^ento por el Gobierno del
Decreto regulador hoy vigent^, y
adopción de medidas complemen-
tarias precisas para que la ta^a
sea un hecho.

Que ed Ministerio de Agricuittt-
ra presen•te al Parlamento con ca-
rácter urgente un proyecto de l^.y
que autorice para poder retirar ia-
mediatamente del mercado seis mi-
Ilones de quintales métricos de iri-
go, sin perjuicia de que al fina^i-
zar la campaña de 30 de junio se
haga cargo del sobrante si le hu-
biera.

Para evitar las dificultades qae
se producen en el mercado y el es-
pectáculo bochornoso que se está
dan^da debe cumplirse inexorable-
mente la tasa en todas las pror.n-

cias, a cuyo fin el Ministro de
A;gricultura tomará las medidas
precisas para que todas las a^^ti.^-
ridades actúen seriamente, pues ^áe
lo contrario, sería inútil todo b^_t^r.
propósito; que se nombre un de;e-
ga•do inspector ^en cad-a pr^ovincia
para vigilar la actuación de las
Juntas comarcales.

Transferencia de otros doscien-
tos millones de pesetas ^de la cucn-
ta del servicio de Tesorería a ca., --
go de la cuenta "Entregas al 1?a^t-
co de España para regulación dei
mercado triguero", haciendo !as
entregas a medida que así lo rr. -
quiera aquel servicio.

Que, previas .las modificacion^s
precisadas en los Decretos del i2
y 26 de junio y 2 de agosto, pu^d^.l
el Servicio Nacional de Crédito
agrícola realizar las siguientes
op^eraciones: Dar como cuantía del
personal presta^do el 90 por 100 del
valor ofrecido en prenda, valor^cd ;
al precio de tasa mínima; conc_der
los préstamos que se soliciten an-
tes del 30 de abril próximo, en vez
del 28 de febrero, tope fijado ac-
tualmente.

Aunque el Servicio Nacional de
Crédito agricola ha actuado eficaz-
mente haciendo un verdadero es-
fuerzo sus j^efes y persqnal, se le

debe dotar de todo lo necesario
para despachar rápidamente las
concesion^es y que el Mirristro de.
Agricultura realice las ;gesti^ones
oportunas para que las sucursaies
del Banca de España paguen cen
mayor rap^idez los préstamos con-
cedidos.

Que se extiend^a a toda la zona
comarcal o radio de acción de ca-
da fábrica la preferencia eshable-
cida para paneras sindica:les o
cooperativas de trigo d^entro de las
comarcas correspondientes a iun-
tas comarcales de contrata^ción.

* * *

Tatnbién en Segovia tuvo lugar
una reunión en la Diputación pcc-
vin•cial, en la que se aprobó la si-
guiente fórmula referente al p^-^,-
blema triguero:

L.a venta de trigo dehe hacerse
libremente, sin la intervención zc-
tual del Estado; pero éste dtibe
procurar que el trigo tenga en to-
do m.omento un valor fijo en tonos
los mercados. Para esto el Estado
creará un Consorcio en el que m-
tervengan técnicos, labra,dores y
funcionarios. Esta entidad estárá
dota^da por el Estado de quince o
veinte millones de pesetas y dis-
pondrá de centros de compras et^
las capitales y ciudades en que ha-
ya mercad^os establecidos. Los la-
bradores acudirán a estos centros,
donde venderán su tri,^o al prccio
oficial. Los fabri-cantes y almace-
nistas se encontrarán en la dts-
yuntiva ^de comprar a los cen`ros
o a los labradores, pero nunca 1^^^=
bajo del precio oficial. Co^n ello no
pod^rá llegar el pr.imer pro^ducto
agricola nacion.a^l a la depreciac' ^n
actual.
.^.^.^.^.^.^^.^.^.^.^.^.^.

E1 cuitívo del a1-
godón en Córdoba

Convocada por la Cámara ofic^ai
Agrícola de Córdoba se celebró en
los primeros días del año una.
Asamblea de agricultores para tra-
tar del cultivo de algodón en aque-
lla provincia, asistiendo represen-
taciones de las provincias de Se-
villa, Jaén y de la mayoría de lo.;
pueblos de la provincia de Cór-
doba.

Se aprobaron las siguientes con-
clusiones:

Que se intensifique con todo :n-
terés e] çultivo del algodón e.n 1^
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provincia de Córdoba, como solu-
ción económica y social; solicitar
el establecimiento de una factoria,
en sitio conveniente, dentro de ia
provincia; que la As^oci.ación nac^^-•
na^l d^e olivareros tenga representa-
ción en la Junta central del Insti-
tuto de Fomento del Cultivo dei
Algodón; due se mantenga con ro-
do rigor la prohibición actual ;>
absaluta de utilizar aceite de al-•
godón para todos aquellos us^s
que resulten perjudiciales para la
industria olivarera; que se conceda
pur el Instituto un anticipo, con to
das las garantías necesarias, para
la producción; que antes del dia 15
se fije ei precio mtn^imo del algo-
dón con arreglo a la legislacion
vigente y que sé prohiba a los
Ayuntamientos el establecimientu
de arbitrios sobre la produccio^^
algodonera, tanto en lo que se re •
fiere a la entrada del artículo comu
el que se aplica por kilo de mer-
cancia.

Se acordó dirigir al ministro dt
Agricultura un telegrama, pidiéil-
dole se ^i,nterese por el cultivo del
algodón y por las peticiones de ia
Asamblea.

En reunión celebrada posterior •
mente por el Comité ded Instituto

de Foménto del Cultivo Algodone-
ro se puso de manifiesto la pro-
ducción de algodón durante la pa-
sada campaña, la de mayor pco-
ducción conocida, así como la ca-
lidad del mismo, que ha sido la
mejor de todo el algodón vendidu
en Barcelona, habié^ndose acorGa-
do, en vista de la importancia dt,
este cultivo, nombrar una ponencia
encargada de estudiar el estable-
cimiento de una nueva factoría ea
Córdoba.

A cargo de dicha ponencia co -
rrerá también el estudio de la im-
plantación en la próxima cosecha
de una fábrica de extracción de
aceite. Caso de venderse este ace;-
te en España se desn.aturalizaría
en presencia de representantes d^
!os olivareros, con objeto de luc
más tarde, en el mercado, no sea
posible la competencia con el ac,.i-
te de oliva.

Por último, a mediados de ene-
ro se ha celebrado en Córdoba un^i
reunión, convocada por la Cámara
Agrícola, en la que se acordó ab:i^
un plazo, que termina el 25 de ai-
cho mes, para recibir ofertas de
terrenos destinadas a la construc-
ción de la fábrica desmotadora de
algo^dón.

en el principio de los equivalentes
en heno.

Comparando cantidades equiva-
lentes, según dicho método, ie
maíz ensilado, de heno de alfaifa
y de remolacha semiazucarera, así
como los costes de producción dt
dichos forrajes, dedujo la econ^l-
mía que supone la alimentación .le
ganado con maíz ensilado, en ]a-
gar de hacerlo con heno de alfalra
y pone de manifiesto que el mzíz
ensilado es el forraje más barzto
de los estudiados que puede darse
al ganado.

Explica otras ventajas del en^i-
lado, tanto en regadío como en se-
cano, y termina diciendo: "Por ello
el Servicio Agronómico de la D:-
legación Hidráulica de] Duero ha
iniciado un servicio de constru,-
ción de silos, con lo que se propa-
ne, en primer lugar, dar a cono-
cer las ventajas que reportan en
las explotaciones ganaderas y al
mismo tiempo auxiliar gratuit^-
mente a los gana^deros que lo so-
1 i ci ten."

^^^^^^^^^^^^Y^^^^^^^^^^^^

Conferencía sobre "^nsílado rnoderno"
E1 Ingeniero agrónomo don Di^-

nisio Martín Sanz ha pronuncia^o
ante el micrófono de Radio Casti-
Ila (Valladolid) una conferencia
sobre "Ensilado moderno".

Empezó .di^ciend^a que no puede
tratar en esta conferencia, com^
serían sus deseos, de las normas
para conseguir un ensilado de Fu-
rrajes más perfecto, porque los ^=i•-
los actualmente construídos en ba-
paña son escasos.

La finalidad de esta charla-cj.i-
jo-es sembrar en la mente de Ic;s
radioyentes la idea de la neces^-
dad del ensilado como medio de
defensa de la cabaña nacional, y
al propio tiempo presentar el en-
silado en cuanto significa armouía
y continuidad en la alime,ntaci,in
racional del ganado, que debe :Lr
fundamentalmente forrajera.

Define después los silos en su
concepto general, a los que, con
justicia, en Nonteamérica han bau-
tiza•do con el sobre:-.^ombre ^de mo-
numentos ^del progreso y confirma-
do, en las cuarenta años que hace
qu^e se estudian, por la comstruc-

ción ^de un millán cuatroaientos mil
silos.

Justifica que el ensilado significa
para el ganadero una necesid•.d
económica, entendiendo por tal to-
do elemento o factor de prodec-
ción, indispensable para soste^^er
el equilibrio económico de cu^il-
quier industria, en la dura compe-
tencia actual; por eso no pu^ede
concebirse hoy ninguna explota-
ción ganadera sin el correspon-
diente silo.

Hace im estudio comparativo en-
tre la alfalfa, la remolacha y ei
^maíz forrajero, como al^i.merntos pa-
ra el ganado, y deduce, después
de analizar los ga^stos de cultrro
y de conservación en heni{es, mo.7-
to^nes y silos, que ^el qu,intal ^métri-
co de alfalfa resulta a 10,67 pese-
tas; e,l de remolacha forrajera, a
4,65 pesetas, y el de maíz ^ensila-
do, a 3,34 pesetas.

De los métodos a seguir pax a
poner en comparación el valor rie
los anteriores productos, utilizán-
dolos como alimento, sigue como
práctico el método danés, basado

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Divulgación agrí-
cola radiada en

Valladolid
Actualmente se está desarrollan-

do ante el micrófono de Radio Cas-
tilla el tercer ciclo de conferencias
de vulgarización agrícola, a cargo
de los Ingenieros agrónomos resi-
dentes en Valladolid.

Las charlas tienen lugar a las
seis y media de la tarde todos los
viernes, desde el 23 de noviembre
en que se inició esta tercera se-
rie, siendo muy estimada por los
labradores la solícita y desintere-
sada actuación .de los técni^cos.

Desde esa fecha han hecha uso
^de la palabra los señores Casta-
ñón, Chico de Guzmán, Martínez
de Velasco, Martín Sanz, Fernán-
dez Salcedo, Sanz y Sanz, Vara y
Rojo.

^^.^.^.^..^.^.^.^.^.^.^.^^

Cátedra arnbu-
lante

En los últimos días del pasado
diciembre tuvo lugar en Argan^da,
con la cooperación de la Diputa-
ción provin^cial de Madrid, da clau-
sura del primer ciclo de conferen-
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cias organizado por el Servicio de
ĉátedra am>^ulante.

Presidió el Subsecretario de
Agricultura, en representación del
Ministro, en unión del Director ge-
neral de Agricultura, Gobernador
civil y Presidente de la Diputación,
vários Diplrtados a Cortes y Ges-
tores ^de la Diputación de M.adrid,
el Presídente del Consejo Agronó-
mico, el Director del Instituto
Agronómico y los Jefes de la Cá-
tedra ambulante en la provincia y
deÍ Servicio Agro^pecuario de la
Diputación de Madrid.

Asistier-on numerosos Profeso-
res e llr^enieros agrónomos y gran
cantidad de público.

Primeramente se visitaron los
viveros de vides y frutales que tie-
ne establecidos en el término de
_Arganda la Diputación provinciaí
de Madrid. Después se proyecta-

ron en el teatro del pueblo varias
pellculas de ]as que posee el Ser-
vicio de Cátedra ambulante y, por
íiltimo, hicieron uso de la palabra
el señor Miranda, como Jefe de
Cátedra en la provincia ^de Ma^drid;
el señor García de los Salmones,
como Jefe de] Servicio Agropecua-
rio de la Diputación provincial; el
señor García Trabado, como Vice-
presidente de la Di^putación, para
dar las gracias a la representación
del Estado por ]levar a la prácti-
ca el desarrollo de la Cátedra am-
bulante, a cuyo Servicio prometió
el apoyo de la Diputación de Ma-
drid, y, por último, el Subsecreta-
rio de Agricultura señor Gortari,.
quien declaró clausurado este pri-
mer ciclo de conferencias y anun-
ció que durante el presente año se
darán cursillos por "radio" a toda
España. ,

r^^w^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^

La co^untYxra ag^a^ia española
^Dónde va la política econórnica

española? ^DÓnde debe ir?

Lá política ^ecqnómica exterior
ha ^emtra^do en España en u^na fase
de relativá actividad; _ ello hace
propicio y oportuno el comentario
de esté articulo, que más que el
examen de los tratados de comer-
cio últimamerrte concertados, quie-
re revisar las bases fu^ndamenta-
les sobre ]as que ^ira la política
económica española.

Años los pasados de tris4e me-
moria e infeliz recuerdo eri ]o que
a política ec^nómica resp.ecta;
años de abandono total y absoluto
de toda política ,econ.ómica, péro
singularmente de la internacional.
Recluídas las preocupaciones de
los goberna^ntes en el círculo de
lo puramente político interno, to-
da preocupácibri éconómica pare-
► ía desechada. A1, abandano pare-
ce sustituir ahorá tma febril acti-
vidad-tratados con Palonia, Ho-
lañda, Argentina, Uruguay, Fran-
c^i.a-, y es éste ^el momernta de
plantear la cuestión ^de si esa ac-
tividad que se despierta es el fru-
to de un pensamiento uniforri ‚ e, la
consecuencia de un meditado estu-
dio de nuestros probl.emas nacio-
nales, el exponente, en suma, de
una política económica -convertida
en plan de Gobierno, o, por el con-
trario, si se trata de manifestacio-
nes inorgánicas; tcabajo febril em-
prendido sin plan ni concierto, más

impulsado ^por apremios de ur-
gente necesidad que diirigido cons-
^ciente^mente ^^a 4a ^co^nse^cu^cifln de
una fi^n^ali^da^d co^ncreta. Po^rque
contra la opinió^n vulgar deducida
de la aparente actividad, creo yo
que vamos un poco a la deriva, em-
pujados por la corriente de las
apremiantes. necesidades. En una
palabra, que esa actividad ha de
servirnos de bien poco, por caren-
cia de un pensamiento unitario, de
una verdadera política económica
que con unidad de acción presida,
con uniforme criterio, la regula-
ción de nuestros tratados comer-
ciales.

Podrá, acaso, decirse que ese
criterio no ha existido nunca en
España y que nuestro actuar, en
este orden de cosas, se ha limitado
siempre a lo que ahora es: a la
consecución de las máximas ven-
tajas posibles en cada caso par-
ticuJar. Pero si esta situación po-
dría defenderse, hasta cierto pun-
to; en los años pasados, presenta
gravísimos reparos en ]os tiempos
que corren, :porque las condiciones
han variado sustancialmente.

Suelen confundirse incluso por
los prácticos de la economía, es
decir, por los hombres de empresa,
dos cuestiones totalmente distintas,
y de ello se han derivado no po-
cos , defectos de nuestra política
económica. Una es la resolución
en el orden teórico y otra la ;posi-
ción en el terreno de las aplica-

ciones eoncretas. Asi cualquier
problema económico tiene dos as-
pectos fundamentales y, por consi-
guiente, dos soluciones distintas.
Una la dogmática, que se refiere a
la pura economía, y otra la prác-
tica, que hace referencia a]a polí-
tica económica. Esta confusión en-
tre la economía y la política eco-
nómica tiene por consecuencia el
plánteamiento de los problemas en
términos absurdos. Con el primer
criterio podremos inclinarnos al li-
beralismo económico o al protec-
cionismo, a la economía libre o a
la economía intervenida; mas des-
de el ángulo de la política econó-
mica no podemos tener un criterio
fijo en el orden teórico, sino que
hemos de obedecer a las ^posibili-
dades y las necesidades concretas.

Desechado, pues, el criterio dog-
mático y contemplada la cuestión
desde el punto de vista de nuestra
política económica, cabe pregun-
tar si hay un criterio formado so-
bre este particular o no. Porque la
cuestión es de la más alta impor-
tarncia. Con razón o sin ella, toda
la política co^mercial y económica
del mu^n^do obedece hoy a las si-
guientes d^ire,ctrices:

a) La nivelación de las balan-
zas comerciales con cada uno de
los países con quienes se esté en
relación de intercambio.

b) La defensa de los precios
de los productos nacionáles.

c} La restricción ^del comercio
con aquellos países que no dan fa-
cilidades de intercambio y, por
consiguiente, el concierto de tra-
tados de comercio.

Estas directrices plantean un
problema de unida^d de criterio en
la política comercial exterior. Pero
: existe éste en Es^paña? A la vista
de este pensarniento general de la
política económica, vamos a ver
cuál es la sih^ación de España.

En primer lugar, tenemos un de-
ficit crónico en nuestra balanza co-
mercial. Por tanto, globalmente, no
nos perjudica la primera dirección.
Por otra parte, el bloque más im-
portante de nuestra exportación
son los productos agrícolas y la
principal importación productos
mamtfacturados, mientras que a
las naciones europeas sucede lo
contrario. Tampoco hay por aquí
dificultad algrma. Existen, en fin,
en nuestros aranceles multitud de
partidas que no tienen una finali-
dad protectora, sino simplemente
fiscal. La posibili^da^d de negociar
rebajas y atm supresión de esos
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grande, y a cambio de ello •podrían
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jas. ^Qué finalidad protectora tie-
nen los derechos arancelarios so-
bre los petróleos, automóviles y el
café, por ejemplo, si no hay •pro-
ducciones iguales o similares en
España? ^Qué males :podrían deri-
varse para la economía de la na-
ción de su abaratamiento?
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arriba que se hace preciso un cri-
terio de conjunto, un plan orde-
nado y racianal de n^uestra política
exterior, que debe tener las si-
guientes finalidades:

a) Nivelar las balanzas comer-
ciales de España con cada nación.

b) Expansionar nuestras ex-
portaciones negociando la dismi-
nución de nuestros derechos aran-
celarios puramente fiscales.

^c) Incremento de la importa-
ción •de materias primas para la
industria nacional y de aquellas
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manufacturas o praductos que no
tengan e^quivalentes o sustitutivos
en España.

Sierrdo como es perfectamente
posible una tal política comercial,
veamos ahora las •consecuencias
que tendría:

a) Un aumento de precio de
los productos de exportación y un
aumento de volumen de la misma.
En definitiva, una elevación del po-
der de compra.

b) Un descenso en los precios
de los a^r•tícu^los i^mportados, que,
dada su especial naturaleza, ten-
d^ria como resu^ltado hacer menor
la difererncia errtre los precios al
productor y el ^coste de la vida.

c) Un i^mpulso a nuestras in-
dustrias exportadoras.
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d) Una elevación de la coyun-
tura total de la nación y un au-
mento del movimiento del comer-
cio exterior e interior.

Lo inex,plicable es que estando
planteado en términos tan claros
-no diré tan fáciles-el problema
de nucstra política comercial exte-
rior, nadie hasta la fecha presente
se haya preocupado de resolverlo,
y es que en estas cuestiones hay
ta] cortedad de miras y tanto des-
conocimiento entre quienes por ofi-
cio tienen que resolverlos, que se
está osĉureciendo para todos lo
que algunos sólo ven a través de
las nubes de la propia ignorancia.

de Agricultura, empeñados todos
en mantener una tasa que no es
cficaz más qúe en su intención. Y
no se diga que se trata de un pro-
otema poco interesante o ae es-
casa importancia para la nación;
precisamente gran párte de coyun-
tura económica española pende del
trigo. Lo grave es que la ignoran-
cia no es sólo de los gobernantes,
sino también de los interesados;
..^^^^una entidad ni Asociación u.
agricultura ha tenido hasta ahora
una•iniciativa racional en esta ma-
teria. Más tadavía: llevo más d^e
un año escribiendo incesantemente
sobre el tema y aun no han reco-

en Extremadura y Andalucía, si no
se autorizan importaciones de maíz
exótico.

Arroz

También el arroz muestra una
decidida tendencia al alza, mejor
dicho, a la fijeza de sus precios,
que son ya los de tasa. Ello es de-
bido a la formalización del con-
trato entre la Federación Sindical
de Agricultores Arroceros y la Fe-
deración Irrdu^strial Arrocera, en
virtu•d ded cual esta enbidad ha
eomprado toda la cosecha al precio
de tasa, merced a d^etermi^nadas

P R E C I O S R E A L E S

1934

Marzo ............. .
Abril .................
Mayo ................
Junio ..................
Jul;o ..................
Agosto ........... ....
Septiembre. . . . . . . . . . . .
Octubre ...............
Noviembre . . . . . . . . . .

Trlgo

Qm.

I Cebada

Qm.

Avena

Qm,

Centeno

Qm.

Malz

Qm.

Arroz

Qm.

Hahas

Qm.

52,13 30,15 28,80i 32,85 41,40 26,65 43,30
52,97 30,03 28,351 35,90

^
4U,80 33,00 46,2;^

53,35 29,25 28,00 33,90 47,30 31,00 45,18
53,05 26,65 27,07 32,42

I
46,35 30,00 3a,75

50,00 34 00 35 OO ^ 38,00 49 76 28 25 39,83
50,00 27,35 27,15' 34,33 49,00 31,00 39,83
50,00 27,87^ 28,65!i 34,55 39,68 29,25 41,15
50,30 28,85 27,93 34,78 38,15 31,00 41,75
50 00 29,47 28,60i 35.22 43,08 31,75 48,47

Algarroba óarbanzos Judlaa Yino Patata Acelte Almendra

Qm. Qm. Qm. Hl. Qm. Qm. Qm.

16,00 117,54 80,60 31,55 27,42 151,01 72,G0
16,00 116; i 9 80,60 3I,77 28,58 156,63 70,00
16,96^ 12U,16 78,00 28,48 27,98 151,95 72 50
16 72I 117,74 78 00 32 ^6 150 33,
1s,oo 112 20

,
73.00

,
27,09 24,07 149,23 67,15

16,00^ 109,98 73,00 28,14 25,13 157,48 64,00
13,76, 105,97 76,00 28,28 25,09 156,59 64,50
12,00 111,4i 77,80 28,70 24,78 153,96 64,50
13,OOI 112,42 80,UOi 29,93 26,21 151,91 64,50

NUMEP,OS INDICES; BASE, 1929 = 100

1934

Marzo ................. 112,1 938 92,9 83,6 121,8 74,9 103.1 76,6 121,9 66,5 116,8 148,0 118,1 75,8
Abril ...... ........... 11'3,9 93,4 91,5 91,3 120,0 92,7 110,1 76,6 121,2 66,5 117.7 154,2 122,5 73,7
Mayo .. ...... ... ...... l I4 7 90,9 90,3 86,3 139,1 87,2 107,5 81,2 L4,d 64,3 ]05,5 151,0 118.8 76,3
Junio ...... .... ...... 1141 82,9 87,:3 82,2 137,2 84,3 106,5 80,1 122,1 64,3 119,5 - 117,5 -
Julio .................. 107,5 105,7 112,9 96,8 145,8 79,4 94,8 76.fi 116,4 60,2 100,3 130,1 116,6 70,7
Agosto ................ 107,5 85,3 87,3 87,4 145,8 á7,2 94,8 76,6 114,1 60,2 104,'L 135,6 123,1 67,3
Septiembre............ 107,5 86,7 92,4 88,0 116,7 82,2 98,0 65,9 109,9 62,7 104,7 135,4 1'12,4 67,9
Octubre .............. 108,2 92,5 90,1 88,5 11^:,2

^
87,2', 99,4 57.4 115,6 64,2^ 106,3 133,7^ 120,4 67,9

Noviembre ............ 107,5 91,6 92,3 89,6 ^1^6,8 _^ 115,4'I
I

116,6i - Í 110,8i 141,4!I 119,5 67,9

Cereales de consurno
iinterior

Conforme hacíamos notar en el
mes anterior, la leve alza que se
observaba en el precio del trigo
era debida exclusivamente a efec-
tos accidentales; errores imputa-
bles a la observación; no se trata-
ba de un movimiento de alza es-
pecífico de la coyunhlra. En efec-
to, este mes los precios vuelven a
la cotización anterior, apenas man-
tenida. Este movimiento de los
precios indica con absoluta clari-
dad que ]os procedimientos actual-
mente vigentes para intervenir e]
precio del trigo son en absoluto
ineficaces. Lo incomprensible es la
inaudita tozudez de los Ministros

gido mis iniciativas, ni siquiera pa-
ra criticarlas.

^Los piensos, por el contrario,
han fortifica^do su cotización y la
tendencia al alza se ha transmitido
a la avena, conforme ^predijimos el
mes pasado. Entre ellos, destaca el
maíz, que experimenta una nota-
ble alza, ahora ya que ha pasado
de las manos del ]abrador a las
del comerciante, y este alza que
no beneficia al agricultor por sí
misma le está perjudicando de re-
chazo, porque imposibilita el re-
crío y engorde de ganado porcino.
En consecuencia, los recriadores se
abstendrán en sus compras de ga-
nado flaco y así no es difícil pro-
nosticar un descenso en los pre-
cios de los cerdos de montanera

1934

ledlce
peneral

Indlce sen I

Marzo... ... ...... 110,1 110,9

Abril ......... ..... 1 l 11,5 118,8

Mayo ............... 108,7 118,5

Junio ............... 105,1 112,6

Julió ............... 108,8 111,8

A ^osto..... . . ..• 10ú,4 109,5

Septiembre.. . . . . . . . . 105,2 108,7

Octubre . . . . . . . . . . . . 105,8 107,5

Noviembre. . . . . . .i 107,8 106,2

compensaciones. Hoy, pues, el
arroz es un pro^ducto que está prác-
ticamente momopolizado, EI mono-
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poli•a ha de fijar los precios y ha-
cerlos igua+les a la tasa, pero está
siendo la fuente de graves inmora-
lidades y de lucros indebidos por
parte de quienes deberian admi-
nistrar los intereses de los agri-
cultores con el más exquisito cui-
dado.

L; guminosas

E1 alza señalada para estas ^pro-
cíucciones se ha mantenido, como
decíamos el mes anterior. El au-
mento d^e precio en las habas es
singularmente significativo. Han
pasado de las 41,75 a las 48,47
pesetas por l04 kilogramos, un
aumento de 6,72 pesetas en el
transcurso d^e un mes. Menos sig-
nificativo es el aumento que se no-
ta en las judías, pero no menos
seguro y claro.

Los garbanzos asimismo han
experimentado un alza que si no
por su cuantia, sí por su persisten-
cia, es bien significativa. Su ori-
gen ha de b^uscarse ya en co^ndicio-
nes ^d^ su coyu^ntura; es ^d^e,cir, en
defecta de su producción ^respecto
a su d^emanda.

Tubé:-culos

A medida que avanz,amos en la
confección de esta página, nues-
tras pr^cdicc:ones van ganando pre-
cisión, mas no podemos dejar de
consignar la íntima satisfacción
que nos produce ver la confirma-
ción del alza ^de la patata, que
predijimos el mes ^pasado, no obs-
tante el descenso ligero que en
aquél se notó. En efecto, las coti-
zaciones han sido:

Septiembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,09

O ctubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,78

Noviemhre . . . . . . . . . . . . . . . .. . 2f,21

Frutales

La demanda se mantiene en los
precios anteriores, con singular
paralización de su mercado.

La algarroba ha reaccionado li-
geramente y ello es debido sólo a
la situación de la demanda en vis-
ta de los ruinosos precios españo-
les. También ha contribuído el al-
za general de todos los piensos,
pero en rnenor medida. EI abando-
no y la carencia ^de protección en
este producto es verdaderamente
lamentable, pues interesa en gran
manera a un amplio sector español.

Caldos

El vino muestra una ligera alza
en sus precios al •pasar de 28,70
hectolitro a las 29,93 pesetas. La
tendencia en e( mantenimiento de
los precios o si acaso una nueva y
ligerísima alza.

El aceite, por el contrario, mues-
tra un retroceso. Y esto a pesar
de que las dos últimas cosechas
están , por bajo de la media del
quinquenio. En cuanto a sus pre-
cios en lo futuro es bastante difí-
cil opinar. Sin duda alguna el re-
ciente tratado con Argentina ha de
beneficiarle, pero otras causas pue-
den obrar en sentido contrario.

Movimiento general
de los precios

El índice gerieral acusa un mo-
vimiento de alza bien marcado, que
se inició débilmente el mes ante-
rior con un aumento de 0,6 pun-

^^ricu^tur,^
tos. Este mes acusa ya dos pun-
tos por encima del anterior. Toda-
vía no pu•ede considerarse ese al-
za como algo específicamente or-
gánico de nuestra coyuntura, sino
simplemente como un impulso es-
tacional. La tendencia general de,
los precios agrícolas en España es
más bien de estabilización en el
nivel de este año o de ligera ten-
dencia a la baja.

El índice sensitivo

El índice sensitivo sigue bajan-
do; ello es debido a que el año pa-
sa^do la variación estacional de
otoño era a;demás ,i^nflui^da por la
coyuntura de alza que este año
había de sentirse plenamente. Por
esta razón se afirmaba antes que
la tendencia de alza ha desapare-
cido y que los precios tienden a es-
tabilizarse en el nive] actual o a
descender.

MANUEL DE TORRES

^^.^.^.^^.^.^.^.^.^.^....^^

C^xrsillo de Avícult^xra, C^xnícult^xra
y prepa^ación de pieles

En la Gaceta del dia 17 de ene-
ro se abre concurso para cubrir 80
plazas entre obreros del campo.
pe:queños propietarios y aficiona-
dos, para un cursillo que sobre
avicultura, cunicultura y prepara-
ción y curti^do d.e pieles, con con-
ferencias prácticas y excursio,nes
gratuito, se celebrará durante ei
próximo mes de marzo.

Las instancias serán enviadas,
debidamente reintegradas, a la Di-
rección general de Ganadería e In -
dustrias pecuarias antes del día 15
de febrero próximo, ^indicándos^
pueblo de residencia, co:ndicio,nes,
afición del aspirante, así coruo
cuantas particularidades se ju7-
guen de interés.

^^^^^^^^I^^^^^^^^^A^0^0^01

Instit^tY.to Internacíonal de Agrícultura
En los últimos días de diciembre

del pasado año tuvo lugar la se-
sión de invierno del Comité per-
manente del Instituto Internacional
de Agricultura.

Después de tratar numerosas
cuestiones de carácter interior ad-
ministrativo, el Comité examinó y
discutió ampliamente un informe
del Secretario general sobre el
plan de trabajos a realizar por el
Instituto como consecuencia de las
resoluciones adoptadas por la
últi•ma Asamblea general de Roma,
cspecialmente en lo que concierne
al aspecto econámico. También tra-
tó el Comité de las reformas a
efectuar en algunas de las publi-
caciones anuales ^del Instituto,

oyendo un informe del Vicepresi-
dente sobre la Federación Interna-
cional de Oleicultura.

Se tomó nota de las adhesiones
recibidas en el Instituto para con-
vocar Lma Conferencia lnternacio-
nal Diplomática para la unificación
de los métodos de análisis de vi-
nos en el comercio internacional,
habiéndose decidido convocar di-
cha Conferencia para primero de
febrero de 1935, en caso de que la
Presidencia del Instituto juzgue
suficientes las adhesiones que se
le envíen antes de esa fecha, te-
niendo en cuenta la importancia,
desde el punto de vista del Comer-
cio internacional del vino, de los
países que se han adherido.
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GRAF'ICO M^T^OROI,OG^CO ^GRICOI,A
El gráfico

Por con^siderarlo de gran interés
para nuestros lectores, damos el
gráfico que va en el reverso de es-
ta hoja, en el cual podrán ir ano-
tarrdo día por día las temperat^;-
ras máxima y mínima, la canti:lad
de ]luvia caída y los fenómenos at-
mosféricos (nieve, granizo, escar-
cha, etc.) que s,e van observa^:l^^.

El presente gráfico sirve para los
meses de enero, febrero y m^rr^c
de 1935, y es continuación del ;ue
publicamos en octubre de 1934, c^r •
rrespondiente al último trimestre
de eĉe año. Debe cortarse por la
íínea de puntos que lleva debajo y
conservarse, después de acabad^^ el
último mes, para pegarlo por la
pestaña de la derecha con el _grá-
fico qu^e ^publicaremos el trimestre
siguiente, o sea el segundo ,ie
1935.

Su utilidad

Unid^o este gráfico a los de l^s
trimestres sucesivos, formará en
total una historia meteorolcíg;ea.
gráfica del año agrícola, que servi-
rá al labrador inteligente ^para com-
parar el tiempo reinante mientras
nacieron y se desarrollaron las
plantas con la cosecha obtenida.

Muchos creen que la memor^a
retiene toda esa historia, pero °e-
conocerán que es más seguro y cii -
caz que quede un testimonio e^-
crita de ella. Actualmente se af^»a
mucho más que antes en la dettr-
minación de la relación entre los
cultivos y las variaciones atmosfé-
ricas. Nu^estros padres se conter:••
taban con afirmaciones como é^ta:
Las heladas de primavera malo-
graron la cosecha tal o cual. H^^y
día, en cambio, hay que estudiar
el fenómeno y decir: La helada que
llegó a tantos grados bajo c^ro
mató las plamtas que sean, pero 70
hubiera causado datio si hubiera
sido sólo d^e tantos otros gradus
bayo cero, par^que en el ^e^^sta^d^o de
crecimiento que se hallaban los
cultivos podían haber resistid.^
hasta tanto. Otro ^ejemplo: I as
plamtas tales se helaron en mi ^in-
ca, pero no en la del vecino. ^^Cuál
fué la causa? Pues que en la finca
de mi vecino no hajó la tempera-
tura sino a cierto número de g^^-
dos y en la mía, en cambio, si.
Ante este hecho, deberia estud'r<<, se
el mo#ivo de esa diferencia, que

quizá se encuentre en la ori^enta-
eión del terrerro, o en que descier-
de al amanecer sobré el dañado
una corriente de aire frío pro^^,^-
dente de un.a ladera próxima.

Y, claro es, si esta segunda cir-
cunstancia se presenta habría .ie
pensa^rse en construir una vall,-t e
murete de defensa, o en o^tros re-
medios convenientes.

Precisamente, nuestra Patria es
un caso típico de terreno quehr<l-
do, donde las diferencias de tem-
peratunas y lluvias de un lugar a
otro muy inmediato son enorr,^.es.

Y por eso no basta que se t^^-
men los dato^s de los Observator^us
o Estaciones meteorológicas pr ►:,:;^ -
mas, a no ser que estén extraur:ii -
nariamente cerca.

Las aparatos

Convend^ría que ^^cada ^l^abradór o
grupo de ellos instalase en el te-
rreno que cultivan un termómetro
de máxima y mínima (el d;e Six-
Betlani es el más elementa.l de to-
dos) a la sombra (isiempre a la
sombra, nunca al sol!), aparato
que sólo cueĉta unas diez pesetas.
Hdemás, debería montar un plu,
viómetro, . o sea un reeipiente de
cinc que reco;ge la Iluvia, la cual
se mide luego en un vaso gradua-
do especial. Estos pluviómetros
con su vaso o pnobeta los propor-
ciona el Servicio Meteorológico Es-
pañol (Apartado 285, Madrid), es-
^cribiendo a su Director una carta
en que se diga dónde se va a ins-
ta^lar el aparato y comprometién-
dose a medir todas las mañanas, a
las ocho, la cantidad de agua que
ĉe haya recogido y a anotarla en
una tarjeta postal que con fran-
quicia gratis se envía al acabar ;l
mes a dicho Servicio.

A muchos es, pues, posible rea-
liza,r estas observaciones en su
propio terreno, allí donde les inte-
rese. Los que no puedan efectuar-
la^s aténganse a dos datos del Ob-
serva#orio o Estación Meteoroló-
gica más cercana.

Las leyes del tiempo

^Con esas observaciones llevadas
al gráfico, pueden ir trazán^dolo y
observando .las curiosas vicisitu-
des del tiempo, sus ca-mbios brus-
cos, los períodos de calma y mo-
notonía y el momento justo de aca-
barse uno de ellos. Y hasta puede

ser que' empiecen ^a des^cubrir las
dife+rentes épocas meteorológicas
del año, cada cuántos díaa se pre-
sentan las variaciones del tiempo
o cuál fué el momento álgid^o -del
invierno o el más abrasador del
verarro, o la cantidad de las Ilu-
vias benéficas o devastad^oras. En
fist, convertirá la observa^ción cua-
litativa del ti.empo, que es la más
rudimentaria, en ta cuantitativa,
propia d^e las naci^o^rres más civili-
zadas.

Y nada di^amos si dibuja este
gráfico durante varios años. En-
tonces, las enseñanzas serán pro-
vechosísimas por la comparación
cle lo que ellos muestran con los
resulta^d^o^s d^e las cose^chas.

Advertencias

l.a Las temperaturas máxima y
mínima de ^cada día se represen-
tarán en el gráfico por medio de
dos puntos, colocados en la raya
vertical correspondiente al día de
que se trate. Después, se irán
uniendo por una curva tod^os los
puntos correspondientes a las tem-
peraturas máximas y por otra cur-
va los de temperaturas mínimas.

2.° La lluvia de cada dia se
anotará reforzand,o la raya verti-
ca1 correspondiente al día, desd^e
el pie hasta l^a altura en milíme-
tros de la ]luvia caída. Si ésta pa-
sare de 25 milímetros se puede re-
farzar toda la raya hasta arriba y
encima po,ner un número indicador
de la canti^dad.

3.a Los fenómenos atmosféricos
se irán anotando en el hueco qtxe
queda en blanco entre el gráfico
de temperaturas y el de lluvias.
Para irrdicarlos conviene poner un
puntito sobre e] final de la raya
verticaí del dia de que se trate y
encima el sig.rro del fenómeno. Los
signos que se emplean, y que son
los internacionales, van .explicados
al margen de este gráfico.

4.a La ]luvia^ necogida cada día
se anotará si^empre como caída to-
da el anterior. Es decir, como si
e] día meteorológico comenzase y
acabase siempne a las ocho de la
mañana.

5.a Convendrá que sobre el
mismo gráfico anote cada agricul-
tor los fenómenos de la vegeta-
ción que le i.nteresen: nace el tri;go,
fborecen los admendros, aparecen
las golondrinas, se presenta la
langosta, etc.
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L'Italia Agrícola. - Número espe-
cial dedicado a uva de mesa; nú-
mero 9, septiembre 1934; XII, 20
li-ras.

A semejanza de lo efectuado con
otras pro^ducciones y últimamente
con la naranja, dedi,ca esta impor-
tante revista italiana un magnífico
número extraordinario a la pro-
ducción y n^ercado d^e la uva de
mesa.

Se han reunido en dicho volu-
men los datos estadísticos más
completos a^cerca del tráfico, tanto
nacianal como intermacional, de las
diferentes variedades ^de uva para
cornsumo directo, a^nalizando al
mismo tiempo la situación y el por-
venir de lo^s diferentes mercados
mundiales.

Contiene no#ables trabajos ilus-
trados ^con todo esmero, referentes
a estudio de varie^dades italianas y
extranjeras y, muy especialmente,
señala el carácter de maduraci'on
precaz o tardía, aco^mpañand•o lá-
minas ^en color de algunas de las
variedades descritas.

Estudia asimismo la obtención
de nuevas vari^ed'ades como aplica-
ció^n de la genética y^dedica o#ros
artículos a la propa^anda ,de las
uvas de mesa ^como alimento y me-
dicina, hoy tan en boga por la
creación de las esta•ciones uvales.

Resumen de to^dos los trabajos
es ^.la orientación que 1os elementos
productores organizados oficial-
mente imprimen a es#a producción
y las ventajas obtenidas hasta el
momento.

Es, pues, el número que comem-
tamos un documentado y utilísimo
libro de cansulta para ^cuantos se
interesan por el cultivo y los mer-
cados ^de la uva de me•sa.

Las nuevas estaciones francesas de
"desinsectación" de vegetales
con vacío parcial. (Les nouvelles
stations françaises de "desinsec-
tisation" des vegetaux sous vide
partiel.) - Jacques Boyer. La
Nature, págs. 21-24, núm. 2.932;
1.° juillet 1934.

Comienza el autor haciendo al-
gunas consideraciones sobre el

empieo de rnsecticidas en forma de
fumigaciones. Se refieren al para-
diclorobenceno, sulfuro de carbo-
no, ácido cianhídrico, óxido de
etileno, tetracloruro de carbono,
bro^muro de etilo, formia^to de eti-
lo, etc.

La "desinsectación" con vacío
parcial se emplea en los Estados
Unidos desde poco antes de la
guerra.

En Eurapa se hicieron la^s^^ prirne-
ras instalacio•nes en 1926-27 para
desinfectar los higos. Francia y
sus colonias lo a^da^ptaron para
combatir Ia Dorifora de la patata,
a consecuencia ^de las nego^ciacio-
nes con Inglaterra, para que per-
mitiese la importación de dicho tu-
bérculo, procedente de regiones
conta:minadas.

Este modo de tratanriento se
aplica a los frutos^ frescos y se-
co^s, a los árboles y arbusto^s expe-
didos durante el reposo de la ve-
getación y a productos agrícolas e
industriales tales como los a'tgo-
dones, harinas, pastas alimenticias,
tabaco en hojas, cigarros, etc.

En Francia son ya numerosas
las instalacianes efe^ctuada^s co^n es-
te fin por el Ministerio de Agricul-
tura, siendo los más importaníes,
además de la central de ensayos
^d^e Versalles, las ^de los pnincipales
puertos de la metrópoli y colonias
(Havre, Burdeos, Marsella, Argel,
Bougie, Philippeville, Biskra, Orán,
tres en Marruecos y una en Marti-
nica), existiendo actualmente va-
rias en instalación. Esto permite
controlar a su entrada en el terri-
torio nacional los productos agrí-
colas sospechosos.

En Argelia fué de gran utilidad
en la luc^ha co^ntra los insectos dcl
;género Epllestia, parásitos ^de los
dátiles e higos, y contra el Lasio-
derrna serricorne del tabaco, muy
difíciles de destruir por ser inmu-
ne como otros muchos a la nico-
tina.

En^ ]a estación d^e El Havre se
han tratado por este método gran
cantidad de rnanzana americana,
sospechosas de contener Aspidio-

tus perniciosus, cochinilla muy pé^
ligrosa para los árboles frutales.

La Comisión nombrada por cl
Ministerio de Agricutura adoptú el
méto^do de "fumiigación" con em-
pleo de "vacío parcial", que per-
mite penetrar el insecticida en toda
la masa de la ^ttrercancía y tma vez
terminada la desinfección se ex-
traen hacien^do nuevamente el va-
cío los gases tóxicos que podrían
permanecer en la ^rrrercancía. L^z
permanencia de los vapores tóxi-
cos en contacto con la mercancía
es de hora a hora y tres cuartos.

La Estación de EI Havre ocupa
una extensión de 65 por l4 metros
cuadrados y tiene dos autoclaves
en forma de túnel con u•n tliámetro
de 2,50 metros y cabida. de 73 y
29 metros cúbi•cos, respectivamente.

En el interior existen carriles
con el fin de intro^ducir fácilmente
las vagonetas que contienen los
productos a desinfectar.

Las vagonetas penetra^n por un
extremo y salen por ^el otro, estan-
do dividido el departamen#o por
un tabique que impi.de puedan va]-
ver a contaminarse los praductos
trata^do^s.

La instalación de Burdeos es si-
milar. En Marsella hay tres auto-
claves de menor capacidad.

EI vacío se produce por dos
bombas rotativas de 17,5 H. P.,
accionadas por motores eléctricos
y capaces de aspirar 700 metros
cúbicos de gas por ,hora, produ-
ciendo un vacío de 835 mm. en la
autoclave mayor en diez o quince
minutos.

Los generadores llevan diversos
aparatos para efectuar la dosifi-
cación, vaporización o producción
por reacciones químicas de las
sustancias tóxicas, así como^ el
control y registro de las condicio-
nes operatorias, La construcción y
funcionamiento son diferentes pa-
ra los diversos insecticidas e•m-
pleados y productos tratados.

Describe a continuación los dis-
positivos y modo de tratar con el
su^lfuro de carbono, ácido cianhí-
drico, bromuro de m^etilo y rrrez-
^cla -de óxi^do de e^t^ilena y^gas car-
bónico.

Termina haciendo notar la ex-
clusión del tetracloruro de carbo-
no, acetato de etilo, bicloruro de
etileno y for^miatos de etilo y de
m^ebi,lo, ^de efi^cacia muy aleatoria.

Debe desecharse también ]a clo-
ropicrina por dar mal olor o sabor
a los frutos.
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DIÉGUEZ PESCADGR (Fran^cisco).-
Fábricas de harinas cooperativas

o Revalorización del trigo.-,
8 páginas; Valladolid, diciembre
1934.

EI autor de este folleto hace la
cuenta de gastos y productos de
una fábrica de harina con una ca-
pacidad molturadora de 15.000 ki-
logramos de trigo cada veinticua-
tro horas, y una seri^e de comsidera-
ciones que le llevan a proponer co-
mo remed^io a^l probbema triguero
la creación de Paneras o S^i.ndica-
tos trigueros y de Harineras Co-
operativas que permitirían a los la-
bradores prescind^ir ^de irrtermedia-
rios.

RIEGOS Y CULTIVOS
DE REGADIO

CAVERO (Miguel).--Desarrollo eco-
nórnico de la vida de una fa^nilia
agricolcr de cultivadores de re-
gadio.-52 páginas, com varias
tablas y gráficos. Madrid, ]934.

Teniendo en cuenta el a^ctual mo-
mento de la política hidráulica es-
pañola, en que el Esta^do está pro-
cediendo a reorganizar los Servi-
cios hidráuli^cos, con objeto de con-
seguir una pos^ible y eficaz causa
de mejora del med^i^o-suelo y cli-
ma-en que vive el pueblo español,
para lograrle una existencia más
fácil, nobde y^elevada, el autor ha
he^cho público este interesantísimo
trabajo, en el que representa "e;7
todo su d^esarrollo la vida de tra-
bajo y económica de una familia de
cultiva^dores del regadío", y recaba
para ella el puesto que le corres-
ponde e^ntre to^dos los factores, hoy
en pri^mera dínea, a tener en cuenta
para poder ^determimar las solucio-
nes ópti^mas.

Co,ntiene divers•as alternativa^s
propias para regadtos, una cuenta
de ^astos y ^pr^oductos que termina
can el balarrce anual de una explo-
tación (caso d^e fami^lia productora
directa), numerosos datos so^bre
jornales y su ^distribucióm e^n las
dis#i^ntas épo^cas del año y ^otros de
gran interés.

EI índice de d^icho trabajo es el
^iguiente;

I•ntro^ducción.-Formas ^d^e activi-
dad de una familia agrícola.-Fa-
milia agrí^coda ^obrera. - Familia
agrícola obrera productora directa
(d^esarrolla económico de la explo-
tació^n familiar).-Bala^rrce final de
la vida económica familiar.-Capi-
tales necesarios para la transfor-
mación d'el secano en regadío.

SOCIOLOGIA Y POLI-
TICA AGRARIA

BENJUMEA Y PAREJA (José María).
EI Arrendamienfo Rústico en las
rnodernas Legislaciones.-Edito-
rial de Victoriano Suárez. Se-
gu^nda edición; 3 pesetas; 150
páginas.

Es un volumen de 150 páginas,
que, referente a un tema de palpi-
tante actuadi^dad, comstituye una
aportacibn valiosa para solucionar
el problema de la tierra la m^ismo
en el aspecto económico que en el
jurídi^co, tenietrdo en este último
matiz el valor innegabbe d^e apor-
tar las experiencias de los países
euro^peos y americanos co^n certe-
ras apostillas en legislación com-
parada.

Escrito con gram claridad y con-
ci^sión, a ^la vez que con^ un p^rofu^n-
do conocimi^ento del problema d^el
arrend^amiento^ y sus d^eriva^ci^o^nes,
le hacen sum,amente útil ]o mi^smo
para el profano que para el estu-
dioso especiadizado en estas cu^es-
tiones.

CUESTIONES TECNICAS

STRASBURGER (Eduardo).--Trat^t-
do de Botánica.--Décimooctava
edición refundida; segunda edi-
^ción española, traducida ^por el
Profesor Arturo Caballero; 705
páginas y 874 figuras, muchas
en color; Manuel Marin, editor;
Barcelona, 1935. Precio, 50 pe-
setas.

En la ítltima edición de este i^n-
portante tratado de Botánica se ha
conservado la ex^posición de ma-
terias tan concisa coano ha sida
posible. Lleva i^mpreso en tipos ma-
yores los hechos abso^lutamente in-
dispensables para los no iniciados,
intercalándose en tipo de mencr
tamaño 'los párrafos necesarios
para realizar un estudia más pro-
fundo de esta ciencia.

Del mismo modo que en las edi-
ciones anteriores, se han incorpo-
rado las nuevas conquistas de la
GienGia, aumentán^dose en esta úl-

' , ^ricultur^t^
tima e^dición los grabados y e^sque-
mas sinópticos.

Las figuras duplica^das en edi-
ciones anteriores se han reducid^
a una sola, añadiéndose muchas
nuevas en colores que han sida
considerablemente mejorada^s.

También se ha sitnplificado la
bibliografía, due de esta manera,.
resulta más alara y selecta, con-
servándose la misma altura cien-
tífíca de las ediciones anteriores.

XARvIN (V. V.).--Quiniica ele-
mental moderna. - 435 páginas,
f8 grabados; traducida directa-
mente de la segunda edición ru-
sa; encuadernada en tela flexi-
ble. Librería internacional de
Romo, Madrid.

Es un libro de vulgarización
científica del que cualquier indi-
viduo de mediana cultura puede
asimilarse sin esfuerzo los princi-
pales conocimientos de la Quími-
ca moderna.

Toda la obra está escrita en len-
guaje llano y ameno que atrae la
atención cíel lector desde los pri-
meros párrafos.

Son especialmente interesantes
los capítulos dedicados a]a expo-
sición del sistema periódico, a los
fenómenos de radioactividad y des-
in^tegración ató.mica, a la i^sotopia
y a la estructura de los átomos y
moléculas, materias tratadas con
gran claridad y extensión.

ENSEÑANZA

DIRECGf6N GENERAL DE AGRiCUL-
TURA (Servicio de Publicaciones
Agrícolas).-Ciclo de Conferen-
cias sobre Enseñanza Elemental
Agricola, 1934, 63 p'aginas. Pu-
blicación gratuita.

El Comité español de Enseñanza
agricola y la Asociación Nacional
de Ingenieros Agrónomos organi-
zaron este año ^ul ciclo de confe-
rencias sabre enseñanza elemental
agrícola que fueron dadas en el
Instituto de In;genieros Civiles y
posteriormente radiadas por Unión
Radio.

El Servicio de Publicaciones
Agrícolas, dado el interés ,que des-
pertaron, ha reunido en este volu-
men todas estas conferencias, que
van precedidas de un preámbulo
del Ingeniero Agrónomo don Ela-
dio Morales y Fraile, Secretario
del Comité Españal de Enseñanza
A:gricola,
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„^^^sricu^tur^,^
OLIVO Y ACEITE

PRtEGO (Juan Manuel).-La poda
del olivo.-128 páginas; 57 gra-
bados; 1934.

La Asociación Nacio^rral de Oli-
varero^s de España sigue .publican-
.d'o trabajos interesantes sobre las
opera^ciones de cu^ltivo d^el ^olivar y
sobre elaboración de aceites,.

En este trabajo, el Ingeniero
agrónamo don Juan Manuel Priego
Jaramilio, ex profesor de Arbo^ri-
cu^ltura y Seivicultura en la Escue-
la de I^ngenieros ^agrónomos, ante
la dificultad de ^conciliar las distin-
ta•s te^mdenci^a^s que s^e ^ a^cusan en
las op^eracio^n^es que constituyen la
po^da d^ei olivo, tr,ata de asentar los
^princripio^s en que ésta se funda,
en la biología general y particular
d^e este árbol, deduciendo reglas
^enerales amplias y a^daptá^rrdolas
a lo^s casos más distimtos, que no
serán todos los que pueden presen-
tarse, ofreciendo ,así un nuevo in-
tento de i^luminar ^este pro^ble^rna,
consi^dera.d^o, con razón, ^como el
más complejo ^de ]a 0^livicultura.

Lo^s d'istint^o^s capítulos, referen-
tes a: los fundamentos b^iológi^cos
d^e la poda, po^da de formaciórr, po-
da de entrétenimi^ento o produc-
ĉióm, los sistemas ^de po^da, opera-
ciornes complementarias, sistemas
mixtas de p^o^d^a, podas ^esp^eci-áles y
regeneración o reforma de olivares,
llevan intercala^d'os numero^sos gra-
bad^os qu^e hacen más fá^cidmente
oompren^sible ^la clara red'acción.

Ll^eva ^oom^o^ apénd^ice u^na breve
reseña d^e ]as prácticas d^e poda
más ^eneraliza^das en las regiones
oleícolas ^de España, así como de
la pxáctica de la po^da en Italia.

Un^a vez más se pome de mani-
fiesto en esta obra el gran conoci-
mi^ento que de estos problemas po-
see^ el seño^r Pri^eg^o Jaram^illo^.

RIEGOS Y CU'LTIVOS
DE REGADIO

R^DRUE]O (Leopoldo). - Función
del Estado en la transforniación
de secano en regadío.-72 pági-
nas. Madrid, septiembre 1934.

Después de una minuciosa histo-
ria_d^e lo^s regadios ^españole^s y de
analizar su actual situación, se po-
n^en ^d^e manifiesto las causas que
impiden el desarrollo ^de los mis-
mos.

Se proponen tambiérr las obras
y auxilios comvenientes sobre nor-
mas co^mpletamente nuevás y estu-
dia d^etenidamente el que se deno-
mina Perío^d^o Tutelar y la futura
expdota^cióm ^de la zo^na.

Respecto ^al reparto d^el importe
de las obras se proponen también
nuevas normas-ninguna es abso-
lutamente indispensable-, basa-
das en la calidad del ter-reno, si se
qui^ere que el pago por parte d^e
los regantes sea sincero y efectiv^o,
pues lo que en r^ealid:ad suceúe en
la mayor parte de los casos es que
la gran obra hi^dráulica la paga el
Estado.

Se caracteriza ^el trabajo ^del se-
ñor Ridruejo por haber llegado a
un estudio completo ^le las obras,
incluso las de cará^cter colo^nizador,
si^n las cua^les los regadíos segui-
rán oomo hasta la fecha, inactivos.

Nuestros políticos n^o qu.ieren
'da^rse ^cuenta de e^sto, pero la rea-
lidad se lo hará conocer forzosa-
mente. El cambio de rumbo en
nuestra políti^ca hidráulica es algo
fatal que se ve venir por momen-
tos. Los riegos som para regar, pa-
ra colonizar, para pro^ducir más;
no para ^da^rse el gusto d^e co•ns-
truir e inaugurar ^ran,des obras
que permanecen ^años y años sin
expbotar en su verdadera intensi-
^dad.

Las Confederaciones Hidrográ-
fi^cas hici.eron alusión en sus De-
cretos de creación al problema in-
tegra,l pla.ntead^o-esbo^ es cierto-
y también lo es que en las mismas
existen unos Servicios Agronómi-
cos So^ciales, Forestales, d^e Crédi-
to -agrí•oo^l^a, etc.; p^ero lo que a^llí
pre^domi^na, ^en reali^d^a^d^, ^no es n^i
más rni menos qu^e lo que hubo
siempre: una ^oficina de con^struc-
ción, con la agravante de que estas
Co^nfederacio^nes ha.n veni^do a in-
tensifi^car la co^nstru,cción d^e estas
grandes obras, agravando el mal.

E^1 ^estud^io del señor R^^i^druej^o, ^al
analizar los factores que aceleran
la construcción de las obra^s y que
retrasan ^e^l d^esarrollo de los rega-
díos, demuestra que no podía es-
perarse otra cosa. A tal organiza-
ción, tales resulta^dos.

Re^co^mendamos a nuestros lec-
tores con todo interés la ]ectura d^e
esta ^i^nteresante publicación, la
cual tenemos la se^guri^d^a^d que^, to-
da vez que su espíritu fué aproba-
d^o en ^el re^cient^e Congreso Naci^^o-
n•al de Riegos, constituirá una
orientación ^a la cual habrá de ce-

ñirse fo^rzosa^merrte el rumb^a ^d^e la
po^lítica hidráulica española. ,

EI Servicio de pu^bli^cacianes'
agrícolas del Mi^nisterio d^e Agri-
cultura enviará gratuitamente este
folleto a quien lo solicibe.

PLAGAS DEL CAMPO

E S T A C l Ó N DE FITOPATOLO► IA

^ AGRICOLA `DE ANDALUCIA ORIEN-

TAL.-La "oruga" o "coquillo"
de la alfalfcr, por Aurelio Ruiz
Castro, Ingeniero agrónomo.-
Almería, 1934; 30 páginas y 16
grabados.

La Estación de Fitopatologia
Agrícola de Almería ha publicadó
un interesante trabajo de divul^a-
ción sobre la "oruga" o "coquillo'.'
de la alfalfa, en el que se descri-
ben los daños que ocasiona, las
características del insécto que los
origina y su vida y costumbres,
los enemigos naturale ‚ , medios de
lucha, coste del tratamiento con
arsenicales, toxicidad del forraje
pulverizado y práctica del trata-
miento de esta plaga de la alfalfa,
en relación con la importancia de
su cultivo, principal forraje en las
zonas de regadío en la provincia
de Almería.

LA VItvA Y EL VINO

ESTAC}ÓN DE VITICULTURA Y ENO-
LOGÍA DE VILLAFRANCA DEL PA-
NADÉS. - Determ[nación de la
aci^dez voláfil real en los viños,

por Crisfóbal Mestre e Isidro
Camplonch. Villafranca del Pa-
nadés, 1934; 18 páginas.

Siendo la acidez volátil el com-
ponente de los vinos que da más
clara idea de la sanidad de los
mismos, su determinación es una
operación analítica corriente, por
lo que se han ideado métodos rá-
pidos y sencillos para realizarla.

Comoquiera que por los autores
de este trabajo se habían observa-
do anomalías al determinar la aci-
dez volátil de vinos que contenían
dosis elevadas de gas sulfuroso,
lo que da lugar a que yinos elabo-
rados con todo esmero y, por tan-
to, con garantías de sanidad per-
fecta, acusen acidez volátií alta,
como si se tratara de vinos enfer-
mos, se ^han ideado métodos para
correƒ^ir el exceso de acidez volá-
til, •que son los que se exponen en
este interesante trabajo.
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AC RICOLA, FORESTAL Y LIRBANA .

Por ANGEL DE TQRREJÓN Y BONETA
Presideute de Sección del Conse3o Agron ĉmico

Obra de gra>r>t ínterés para estudíos económí►os y ejecución de
trabajos pericíales

(G24 páginas de 24 X 17 centímetros, encuadernada en tela inglesa)

Se divide en dos partes, comprendiendo la primera, titulada

ECONOIVIIA Y VÁLORACI^ON
Principios e Instituciones de Economía (Formas jurídicas de Ias Emliresas y de los sis-
temas de explotacrón de las tierras: Cré.lítu y S^guros agrícolas; Comerciu exterior.-
Estudiós previos y rec ^nocimientos periciales (Estadu legal; estado natural; clima y terreno;
estado agronú^nico-industrial y esta io eéonfl.nii;o-sociat.). Deslindes y amojonamientos.-lns-
trucciones prácticas para la ejecución de trabajos`topográficos.-'I'asación general de tierras.
Valoraciones especiales de pra^ios, huertas y terreno^s incultus. `- De cuitivos arbóreos y ar-
bustivos.- De montrs. - De cosechas pen.lientes.-Del agua.-De construcciones.-De me-
joras territoriale^.-De censos, cargas y servidumbres. - De fincas rírsticas y urbanas por ex-
propiación forzosa. - De daños por incendios, pedriscos,.i.nund3ciones. etc. - De fincas para
obtener créditos hipotecarios. - Préstarrtos del Banco Hi.p.ote ►3rio de España. - Partición de
bien^s. - Contribucibn territorial. = Catastro de la riq^éza rústica. - Catastro de la riqurza

urbant.-Colonizición y Reforma Agraria.

La segunda parte es un

1blemorial de Técnica Agrícola, EconQmía y Esladístíca

Conteniendo multitud de tab(as y estados relativos a las siguientes materias: Aritmética: sis-
temas de pesas y medidas, métrico y antiguo; equivalencias. ,^lgebra: teoría y ejemplos de in-
tereses compuestos y anualidades, con sras correspondientes tab(as. Trieonometría: tabla,
para trabajos topográficos. Geometrfa: superficies, volúmenes y aforos. - Física. - Mecánica:
fuerza motriz; motores animados e inanimados. - Cu'tivos y aprovechamientos herbáceos.-
Cultivos arbóreos y arbustivos e inUUStrias derivadas. - Ganadería. - Cuentas de t^xplota-

ción, etc., etc. -Tarifas de Seguros de accidentes e incendius.

PRE(.IOS Y CONDICIONES:

En Madrid, 34 ptas.; en provincia; y América, 35 ptas. ejemplar, ►ertificado y libre de gastos
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contra e7trega de la misma; la otra mitad, contra letra a la vista, ►on el vencimiento que elija
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, e.
^^':1''^r^ c^i^tu r^:^^,,,

Acceso de los colonos a 1a p^opíedad
La Gaceta del día fi de diciembre

vublica el sil;^uiente D^ecreto ^a^l ;^Li-

^^5terio de Agricultura:

"De acuerdo con ed Consejo de Mi-
nistros, y a propuesta del de .Aari-
CuItura,

Vengo en autorizar a éste }^ara urr,
^entar a las Cortes el adjunto proyec-
to de ley, sobre acceso de los colo-
nos a^la propiedad.

Dado en Madrid, a 4 de diciembre
de 1934.Niceto Alcalá-Zamora y To-

rres.-El Ministro de Agricultura, Ma-
nuel Giménez Fernández.

A LAS CORTES

Uno de los factores capitales para
la redistribución en la propiedad de
la tierra, finalidad de toda re#orma
agraria e9pañola bien entendida, es,
sin duda, la facultad que debe con-
cederse a los arrendatarios a largo
plazo para adquirir la pro^piedad de la
tierra arrendada en condiciones de fa-
cilidad que no determinen, por otra
parte, lesión en el derecho del propie-
tario.

Comprendiéndolo así e1 autor del
proyecto de ley de Arrendamientos
pendiente de discusión en estas Cor-
tes, dedicó conta^dos artí^culos ^de aqué]
a desarrollar ese principio. Pero, de
una parte, la necesidad de una más
precisa reglamentación, y de otra, la
conveniencia de separarlo del conjun-
to de la ley de Arrendamientos, han
determinado al Ministro que suscribe
a fomnular el ^presente ^proyecto de ley
de Acceso de aos Colonios a la Pro-
piedad, que se ^honra en so^meter a la
discusión de las Cortes.

No cree el Ministro de Agricultura
necesario insistir sobre la necesidad de
esta medida legislativa unánimemen-
te reconocida por todos; pero no esti-
ma inoportuno señalar respetuosamen-
te la conveniencia de que este pro-
yecto, -camplemento necesario de la ley
de Arrendamientos rústicos, adquiera

fuerza legal de obligar sinnultánea-
mente a dicha disposición, supuesho
que, por hallarse íntimamente relacio-
nados [os ^preceptos que en las mis-
mas se contienen, se correría el ries-
^o, al no hacerlo así, de que, pre-
sidiendo un criterio distinto en el es-
piritu informante de. ambas medidas
legislativas, se destruyeran o neutra-
lizaran mutuamente, haciéndolas total-
mente ineficaces.

Por lo expuesto, el Ministro que sus-
cribe tiene la honra de proponer a las
Cortes la aprohación del siguiente

Proyecto de ley

Artículo 1.° Todo arrendatario que
lleve ^por sí, ^por sus ascendientes, des-
cendientes o cónyuge, la explotación ó
el cultivo directos de una finca duran-
te el tiem}^o en que en esta ley se de-
termina tendrán derecho a la conver-
sión del arrendamiento en dominio 0
en los términos y bajo ]as condicio-
nes que se especifican en los artículos
siguientes. P^ara estos efectos, no se
entenderá que el arrendatario lleva
por sí el ctdtivo o explotación a^rí-
cola cuando los haya cedi^do en apar-
cería a otra persona.

Este derecho afectará a toda la par-
ción de la tierra 1levada directamente
por el heneficiario, a las plantacinnes
y edificios en ellas existentes que ha-
yan sido objeto de1 arrendamiento y
a sus servidwmbres.

Art. 2.° Cuando se trate de fincas
de aprovechamientos diversos arren-
dados a diferentes colonos, el dere-
cho de conversión en dominio sola-
mente podrá ejercitarlo el arrendata-
rio del aprovechamiento principal,
atendida su valoración econámica. No
serán obstáculos al ejercicio de este
derecho los con^tratos circunstanciales
o por temporada que para una sola
cosecha haya podido concertar el
arrendatario d e 1 aprovecha^niento
principal.

No oh5tante lo dispuesto en el apar-

tado anterior, ^cuando la labor de tma
finca de diversos cultivos sea tlevada
como subarrendatario por pequeños
labradores inirnterrumpidamente du-
rante el tiempo necesario ,para la con-
versión en dominio, serán aqu^llos
preferidos a los arrendatarios o Ileva-
dores de los otros aprovechamientos,
aunque éstos sean de superior vado-
ración económica, En este caso, el de-
recho que se reconoce a los yunteros
o pequeños labradores habrá de ejer-
citarse por éstos mancomunadamente
con relación a la totalidad de la finca,
proindiviso y en praporción a la exten-
sión que cada uno de ellos haya cul-
tivado.

En el caso a que se refiere el pá-
rrafo anterior, así como cuando la fin-
ca estuviera arrendada a varias perso-
nas proindiviso, sin distribución, en-
tre los colonos de cultivos determina-
dos, el derecho de conversión se reco-
nocerá a todos los partícipes conjtm-
tamente, y si uno o varios ]o renun-
ciaren, su parte acrecerá a los demás
que deseen ejercitarlo; pero en todo
caso la expro}^iación alcanzará, nece-
sariamente, a toda ^la fínca.

Art. 3.° Los actuales subarrenda-
tarios se subrogarán en la totalidad
de los derechos que a los arrendata-
rios se conceden en esta ley.

Art. 4.° E,1 derecho a la ad^quisición
en propiedad de la firrca arrendada,
establecido en el artículo 1.°, se con-
cederá a los arrendatarios que hayan
cultivado o explotado las fincas inin-
terrumpidamente durante los plazos
que a continuación se expresan:

a) En las tierras de regadío y en
las de secano que se cultiven al tercio
o en rotación inferior a,l tercio, doce
años.

b) En las tierras que se cultiven
en rotación superior al tercio, dieci-
séis años o el tiempo necesario para
completar dos ciclos de rotación, si
fuere superior a diecis^éis años.

A los efectos de este artículo, se
acumulará a los beneficiarios el tiem-
po que sus causantes hayan cultivado
la finca en concepto de arrendatarios,
siempre que entre la posesión arren-
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•..^^^rícultur^^^,^
daticia de ambos no •haya habido in-
terrupción,

Los plazos establecidos en este ar-
tículo se computarán, para los contra-
tos que se halleu vigentes al tiem}^o
de ^publi^carse la presente ley, única-
mente a^partir desde el 14 de abr^l de
1931, aunque hubieren sido concerta-
dos con anterioridad.

Art. 5." No serán computables, pa-
ra los efectos ^preveni:dos en el artícu-
lo anterior, los aiios en que la finca
haya estado arrendada en nombre de
menores de edad, incapacitados, ^me-
ros usufructuarios o fiduciarios, o por
administradores judiciales o abbaceas;
en cuyos casas únicam^ente serán com-
putables los años en que e1 arrenda-
dor ^haya sido mayor de edad, goza-
do •de .capacidad o teni•do el dominio
de la finca, respectivamente. Se en-
tenderá que son consecutivos los años
computables de posesión arrendaticia,
aun cuando en^re ellos existan perío-
dos de tiempo no computables por das
causas ex•presadas.

Art. 6.° Tres meses antes del ven-
cimiento de los plazos establecidos en

el art. 4.°, el arrendatario ^que preten-
da adquirir la ^propiedad de la finca
arrendada noti^ficará su pro^pósito al
propietario, quien, una vez ^practica^da
la notificación, sólo podrá desalruciar
al arrendatario por falta de pag^ de
la renta.

Transcurrido^s los ^plazos estableci-
dos en el art. 4°, ed arrendatario po-
drá ejercitar su derecho de ad^quisición
de la propiedad mientras continúe en
la posesión arrendaticia •de la finca. Si
dejara transcurrir dos años sin ejerci-
tar su derecho, se entenderá que re-
nuncia a^l mismo, y sólo podrá servir-
le para ejercitarlo nuevam.ente, a los
efectos del plazo legal, la mitad del
tiempo ya transcurrido.

Art. 7° Las ^disposiciones de esta
ley no serán a^plicables:

1.° Cuando se trate de ^bienes inte-
grantes del patrimonio rústico munici-
pal, o de cuadesquiera otros cuya in-
aliena^bilida^d se ^ha^lle estableci^da ^por
la ley.

2° Cuando las fincas arrendadas
sean accesorias, por su reducida ex-
tensión o escaso valor econámico, de
una casa o edificio principal ^destinado
a habitación, no in•clufdo en el arren-
damiento, o cuandu estén emplazadas
dentro del casco o^incluídas en ^las zo-
nas y planos de ensanche de las po-
blaciones.

3.° Cuando las fincas arrendadas
estén comprendi^das en la Reforma
Agraria como susceptib•]es de expro-
piación por el Estado, si el Instituto
de Refornta Agraria se opusiere a 1a

conversión del arrendanriento en pro-
piedad. A este efecto, siempre que el
arrendatario trate de ejercitar su de-
recho sobre estas fincas,lo pondrá en
conocimiento ded Instítuto, a fin de ub-
tener la correspondiente autorización.
No será necesaria la autorización, aun
cuando lo sea la notificación al Ins-
tituto, cuan^do se trate de arrendata-
rios que cultiven menos de 20 hectá-
reas de secano o de una en regadío.

4.° Cuando la finca arrendada ex-
ceda de ]os límites máximos estable-
cidos •por cada clase de cultivo en el
apartado 13 •de la Base 5." de la fey
de Reforma A.graria, y esté cedi^da a
un sodo arrendatarilo o á varios en
proporciones ^que excedan de dicho lí-
mite superficial; en cuyo caso el arren-
datario ó los arrendatarias sólo po-
drán ejercitar su derecho, si no me-
diare otra circunstancia que hiciere in-
aplicable lo dispuesto en esta ley,
cuando obtengan autorización del .lns-
tituto de Reforma Agraria.

5.° Cuando las fincas arrendadas
pertenezcan a^pi•opietarios que no sa-
tisfagan por todos sus bienes rústi-
cos más de 5C0 pesetas al año de cuo-
ta al Tesoro por contribución territo-
rial.

6.° Cuan•d.o
propietario de

el arrendatario sea
otras tierras que ex-

cedan de cinco hectáreas en regadío
o de 100 en secano, a no ser que la
finca que pretenda adquirir sea com-
plemento de explotaci'on de las que po-
see.

7° Cuando el título de propiedad
del arrendador se halle sujeto a reser-
va o a condición resolutoria.

8." Cuando se trate de contratos
de a.parcería en los que el ^propietario
aporte, además del uso de la tierra,
el 20 por ]00, camo mínimo, del ca-
^pital de explotación y gastos de cul-
tivo.

Art. 8.° ^La conversión del arrien-
do en propiedad se ^hará, previa valo-
ración de la finca, por acuerdo entre
el arrendatario y el propietario. E^n
defecto ^de acuerdo, se procederá a la
tasación de la finca por dos peritos,
^designado uno por cada parte, y, caso
de discordia entre ellos, el Tribunal ar-
bitral de Arriendos determinará el
precio de ,la finca, con vista de los
referitlos dictámenes periciales; pu-
diendo, si lo estimase necesario, soli-
citar informe del Ingeniero-Jefe del
Servicio .provincial Agronómico o Fo-
restal, según el cultivo a que la finca
se destine.

Del precio que se fije se d.educirá
el im^porte •de las mejoras útiles, cuan-
do hubieren sido costeadas por et
arrendatario y no estuvieren amorti-

zadas, y se agregará al mismo, en con-
cepto de precio de afección, un uno
por ciento cuando el propietario no
resida en el término •municipal donde
radi^que la finca, y un cinco por cien-
to en el caso de que ténga su resi-
dencia en dicho término.

Art. 9: E•1 pago del precio conve-
ni•do o señalado con arreglo a lo pre-
ceptuado por el artículo anterior se
hará por el arrendatario en la forrrna
que libremente convenga con el pro-
pietario o, a falta de acuerdo, en la
que determine el Tribuna^l arbitral de
arriendos, que podrá fraccionar el pa-
go en un número de anua{idades ^gua-
les que no bajará de cinco ni exce-
derá de quince, atendiendo a la posi-
ción económica de los interesa•dos y
a la cuantía deI precio.

Las cantidades cuyo pago se apla-
ce devengarán, snientras no se satis-
iaga, el interés legal dal •dinero.

La finca responderá de la parte de
precio aplazada y de sus intereses con
preferencia a toda otra obligación real
o personal contraida con poster'ori-
dad a la transmisión del do^minio, Jza-
ciéndose constar necesaria•mente tal
afección en el Registro de da Propie-
dad. ^

En el caso de que no estcviese pre-
viamente inscrita en el Registro, los
gastos necesarios para su inscri^pción
serán satisfechos por adquirente y
transmitente a partes iguales.

Art. 10. Tanto el prapietario co-
mo el arrendatario ^podrán recíproca-
mente compelerse al otorgamiento de
la oportuna escritura de compraventa
desde el momento en que hayan con-
venido el precio de ,la •mismá.

Cuando el precio lo señale el Tribu-
nal arbitra! de arriendos, la escritura
se otorgará por el Presi•dente del mis-
•mo, en representación de la parte ^que
se negare a ello, transcurridos ocho
días después de quedar firme la reso-
lución de aquél determinando el pre-
cio y forma de pago. No ^podrá hacer-
lo en nom.bre del adquirente mientras
éste no haga efectivo el im•porte de la
cantidad que haya de entregar coRno
primera anualidad, salvo ei caso de
tener, a juicio del vendedor, salven-
cia suficiente.

Art. 1l. EI arrendatario que ^hubie-
se ejercitado el' derecho de adquisi-
ción de la propieda,d, conforme a^lo
preceptuado en esta ley, y•dejare de
satisfacer alguna anualidad del ,precio
aplaza•do a su vencimiento, no perde-
rá su derecho de propiedad^hasta que
transcurra un año desde que hubier+e
incurrido en :mora, sin perjuicio del
derecho del vendedor para exigir el
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cobro de la parte del precio no pa-

gada.
Transcurrido el indicado plazo de

un a"no sin satisfacerse el importe de

la anualidad vencida, quedará resuel-
to el derecho de propiedad adquirido
por el arrendatario, pud}endo éste con-
timuar, en concepto de tal, en la po-
sesión de la finca, siéndole de abo-
no para la renta -]as cantidades en-
tragadas a cuenta del precio, con de-
ducción del 5^por 100, que quedará
a beneficio •del propietario en concep-
to de indemnización.

La reversión, en estos casos, •del do-
minio al primitivo propietario gozará
de la exención de impuestos ^de '1'im-
bre y Derechos reales.

Si el mismo arrendatario volviesé a
ad^quirir el derecho de expropiación so-
bre la finca arrendada, no podrá ejer-
citarlo sino pagando su precio al con-
tado.

Art. 12. Zos arrerndatarios que ad-
quieran la pro.piedad de fincas en vir-
tud d,e los preceptos de esta ley no
^podrán enajenarlas por actos intervi-
vos ni arrendarlas durante un ^período
de seis años, computados desde la fe-
cha de la adquisición.

Esta restri,cción se hará constar ne-
cesariamente en los títulos en que la
adquisición se formalice.

Si, no abstante esta pro^hi^bición, el
arrendatario adquirente •de la finca da
enajenase o arrendase antes de trans-
currir dieho plazo, el anterior propie-
tario tendrá derecho a solici•tar la res-
cisión de la transmisión de propiedad
por él otorgada y a que el in.fractor
le indemnice los perjuicios que haya
experimentado.

El mismo derecho, o, a su elección,
el de retracto, si ^lo estima preferible,
asistirá a di.cho propietario en el caso
de que durante el expresado plazo la
finca fuese enajenada en virtud de eje-
cución.

E1 retra^cto, en su caso, habrá de
ejercitarse dentro de] mes siguiente a
la escritura de venta o al auto de ad-
judicación, cuando el otorgamiento de
escri.tura no sea necesario, bastando al
propietario anterior consignar como
pago da cantidad líquida que hubiere
^penci•bido del arrendatario accedente,

aun cuando e} precio de a^djudicación

la sobrepase.
Art. 13. Todas las cuestiones que

surjan entre arrendatarios y propieta-

rios en relación con el derecho de
conversión en dominio que se esta-
blece en esta ley serán resueltas por

el Tribunal arbitral d.e arriendos, con-
tra cuyos fallos podrán interponerse
las recursos ^que se esta^blecen en la
ley de Arrendamientos.

Art. 14. Tanto los instrumentos
públicos en que se formalice la ad-
quisición del derecho •de dominio re-
gulada en esta ley, como los fallos fir-
mes o sentencias eje•cutorias en que
tal derecho se declare, serán inscribi-
bles en el Registro de la ^Propieda^d
cuando reúnan los requisitos forma-
les exigidos por la ley Hi^potecaria.

La inscri,pción de dominio a favor
del arrendatario adquirente se practi-
cará siempre que la finca o fincas a
^que se contraiga su derec^ho estén ins-
critas a nombre del arrendador trans-
mitente, no lo estén a^nornbre ,d.e per-
sona alguna .o si, estándolo a nom-

^bre de tercera persona, ^han transcu-
rrido treinta años desde la feoha de
da inscripción ^contradictoria.

Si ésta se hubiese ^practicado en los
últimos treinta años, ^podrá ta^mbién
inscribirse la propiedad a favor del
arrendatario; pero en este caso^se no-

^^^^^^^ie^^^a^a^n^a^a^a^.

Reforrna Agraria

Aplicación de1 párrafo segtxndo de 1a
base prirnera de la le^y a 1as Cajas po-

pulares de Ahorro pop^.lar
En la Gaceta ^del día 7 de diciem- consideración de entidades oficiales sí-

bre se ^publica ]a Orden siguiente, de milares de que habla el párrafo 2'.° de

la Dirección general ^del Instituto de la Base 1:^ de da ley de Reforma agra-
Reñorma agraria: ria de 15 ^de Septiembre de 1932 y de

que se ^modifique la Base 5.° de la

"Visto el escrito presentado en 6 de ley; y
Agosto ú^ltimo por el Presidente de la Resultando que siendo el crédito hi-
Confedera•ción Española de Cajas ^de potecario una ^de las aplicaciones ^que

A^horros, en solieitud de que las Cajas a sus capitales venían ^dando Ias Ca-
generales de A^horro popular, ^adscri- jas de Ahorro popular;

tas a ^dicha Confederación, tengan la Resultando que, ^como consecuencia

tificará personalmente la inscripción
que se practique al titular del asien-
to •contradictorio o a sus caLrsaha-
bientes, si fuere cono^cido su do^mici-
lio, y si no lo fuere, se hará p^úb}ica
^por edictos que se fijarán en ed Ayun-
tamiento del término en que radique
la finca y se insertarán en el Boletín

Ofir.iat •de la provincia respectiva.

No surtirá eflecto ^dicha inscripción
contra el titular anterior a sus causa-
^habientes hasta que transcurran seis
meses desde la feoha de la notifica-
ción ^personal o, en su caso, de la in-
serción del edicto en el Boletfn Ofí-

cia1, sin ^haberse presentado reclama-
ción de mejor derecho.

Formulada ésta, se resolverá por los
Tribunales ordinarios en el procedi-
m•iento que ^corresponda.

Art. 15. Todos los actos y títulos
juridicos en que conste la adquisición
por los arrendatarios de la propiedad
de ^las fincas ar;enda^das, en virtud
de las precripciones de esta ley, es-
tarán exentos del pago de los impues-
tos de Derechos reales y transmisíón
de bienes, Utilidades y Timbre, cuan-
do la totalidad del precio no exceda

de 25.000 pesetas. ^Cuan^do exceda de
esta cantidad, únicamente estará su-
jeto a.l ^pago de los referidos i.mpues-
tos el exceso.

^^a^a^a^a^a^a^a^o^a^a^a^a^a^a^^^a^a^a^a^a^a^^^a^a^^^a^a^a^^^a^a^a^a^a^a^a^^^^

QiIINTA DE SAN 70SE.-C^ran establecimiento de Horticultara

Especialidad'en árboles frutales y forestales. Cultivos generales de todas Ias especies. Consultad
el catálogo general.

jPropietaríosl Plantad vnesfras fincas de árboles, y sin grandes gastos obtendréis grandes bem^ñçioS

MARIANO CAMBRA, . ppartado 179. - ZARAGOZA
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de la duda de que a6cance a estas Ca-
jas generales de Ahorro popular la ex-
cepción establecida en la Base La ^de
la ley a favor del Banco Hipotecario,
Crédito Agrícola y demás entidades
oficiales similares, se han visto obli-
gadas a restringir la .concesión de
préstamos personales e hipote^arios
sobre fincas rústicas, debido al temor
que poseen de que se les presente ed
casa de sodicitar se aplique a los prés-
ta^nos por ellas otorgados lo determi-
na.do en el apart. f) de la Base 8.a
de da l^ey y se r^esuelva en ^su perjuicio,
por no establecer de manera expresa
en su favor la excepción de la Ba-
se 1.8;

Considerando que al aprobarse por
Decreto de la P'residencia ded Conse-
jo ,de Ministros y Ministerios de Ha-
cienda, ^de la Go^bernación y de Tra-
bajo y Previsión, de 14 de marzo de
iJ33, el Estatuto de las Cajas gene-
ra^les ^de Ahorro !popular, éstas tienen
da consi^deración de ^entidad oficial;

Considerando que, por los arts. 33
y 37 de los Estatutos de dichas Ca-
jas, las inversiones de fondos de estas
entidades consistirán, entre otros ob-

jetos, en la concesión de :préstamos y pular, a^dscritas a la Confederación de
créditos hipotecarios, Cajas ^de A^horro Benéficas, están com-

Esta Dirección general, ejecutando prendidas en la excepción establecida

lo acondado ^por el Consejo eje^cutivo en el párrafo 2.° de la Base ].s a fa-

en su sesión de fecha 14 del corríen- vor del Banco Hipotecario, Crédito

te, ha dispuesto: Agrícola y otras entidades ofi^ciales si-
Las Cajas generales de Ahorro ^po- milares."

^^P^P^P^P^ P^O^P^P^4^^^^^^

E,xt^acto de algunas dísposiciones de
la «Gaceta»

Reglamento para distribución del con-
tingente de aceite^s y grasas

De^creto del Minist^erio de Agricu^l-
tura relativo al Reglamento para da
distribución del contingente de .la par-
tida 211 del AranceL ("Gaceta" del
23 de noviembre de 1934.)

Comités directivos de las Cámaras oñ-
ciales agrícolas

Orden del Ministerio de Agricultura
disponiendo se entienda aclanada en
el sentido que se indica la Orden de
este Ministerio de 10 de noviembre.
("Gaceta" del 23 de noviembre de
1934. )

Concesión de terreno^s en las territorios

españoles del Golfo de Guinea

Decreto de la Presidencia del Con-

sejo de ministros autorizando a la Ins-

pección general de Colonias para que

dicte las instrucciones necesarias a fin

de resolver todos los conflictos que so-

bre concesión de terrenos. para explo-

taciones, tanto forestales como de cul-
tivos, hayan sido planteados en los te-

rritorios españoles del Golfo de Gui-

riea. ("Gaceta" de1 24 de noviem'bre

de 1934.)

PATA TAS PARA SIEIVIBRA
3 LINICAS CLASES

HOLANDESAS o RIÑON ENCARNADAS.

BLIFET BLANCAS. Tipo de Haro o mantecosa cuarentena ( Tempranea mucho).

12OSA ENCARNADA. Llamada Burgalesa'.

ESTAS SON LAS TRES CLASES

que aconsejamos síembren los labradores par su producción y por ser las más solicitadas en los
mercados de España

PORquE ^
SEMBRANDO NUESTRAS PATATAS HAN VISTO AUMENTADAS SUS COSECHAS LOS LARRADORES

Por los conocimientos adquiridos en muchos años de los pueblos y zonas que aun conserva^i la fertilidad
necesaria para este objeto, además de la constante vigilancia de nuestros empleados, que inspeccionan los patatares

en verde, arrancando las plantas degeneradas o dudosas.
Después, todas las simíentes servidas por nosotros son seleccionadas a mano en nuestros almacenes, siendo

desechadas las menudas v bastardeadas, no enviando más que patatas ABSOLUTAMENTE SANAS. Todos los pe-
didos son facturados directamente desde nuestros almacenes en la provincia de BURGOS.

VEN i'AS desde 100 kilos en adelante. PEDIDOS a

HIJOS DE FEL1X FERNANDEZ HERIVIOSA
HUMILLADERO, 16 - TELEFONO 70137. - 1VIADRID

PROVEEDORES DE LA ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS DE ESPAÑA
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INGENIEROS AG^RONO ^OS

Reposición

Con motivo de la re;posición de los
señores Ruiz de Asín, López Neyra,
Arizcun, Boceta (M.) y Oria de Rue-
da, ^pasan; .don Arnesto Mestre Arti-
gas, a ocupar el número uno de ^la
categoría de Ingenieros Jefes de se-
gimda caase; don José Arizcun Mo-
reno, don Felipe González Marín y
don José Bernaldo de Quirós, a ocu-^
par los números tres, cuatro y cinco,
respectivamente, de la categoría de
Ingeniero primero; don Fédix Díaz
Tolosana, don Tomás Santi Juárez
(supernumerario) y don José Sobri-
ni Mezquiriz, a los números uno y dos
de la categoría de Ingeniero segundo,
y don José Veláz.quez Díaz, don Emi-
lio Gómez Ayau, don Francisco Do-
mínguez Camacho, don fosé Blanc
Mussó, don Agustín Pérez Bermejo
(supernumerarios), don Ricardo Pé-
rez Calvet, don Enrique de Irizar Nú-
itez (supernumerario) y don José
González Gil, a .Ingenieros terceros.

Quedan sin efecto: los reingresos
de los Ingenieros primeros don Angel
Arrúe Astiazarán y don Vicente Pu-
yal Gid, del ú^ltimo reingresado con^o
Ingeniero tercero, don Juan Antonio
Lanzan Lledós, así como el ingreso
de los la^genieros aspirantes don An-
gel Alonso Varona y don Manuel Par-
do Pascual.

Destinos

Han sido destinados: don Alfonso
Ruiz de Asín, a la Jefatura d!e la Sec-
ción Agronómica de Madrid; don Luis
Rodríguez López-Neyra, a la Subdi-
rección técnica de Agricultura; don
José Arizctm Moreno, a ^la Jefatura
de la Sección Agronómica de Guada-
lajara; don Fernando Oria de Rueda,
a la Estación de Viticultura y Eno-
logía de Requena; d'^on Julio Tortuero
Barreneche, al Catastro, y don Justo
López de la Fuente y don Felipe Mar-
tínez González, a Réforma A•graria.

Traslados

Don Enrique de Lara y Carrillo de
Albornoz pasa a prestar sus servicios
a la Sección Agronómica de La Co-
ruña, y don P. Vicente Boceta Durán

pasa a prestar sus servicios en la Es-
tació.n de Viticultura y Enología de
Vaddepeñas.

Supernumerarios

Han sido declarados en situación
de supernu.merario los Ingenieros ter-
ceros don Galo Carrera Mejías y don
Alfonso Moreno Moreno.

Nombramiento

Ha sido nombrad^o, anediante con-
curso-oposición; P.rofesor de la Asib
natura de Motores y Máquinas agrí-
colas en la Escuela Especial de Inge-
nieros Agrónomos don Ela•dio Aran-
da Heredia.

Ascensos

Ascienden: a Presidente de Sección
del Consejo Agronó^mico don José de
Pruna Fernánciez; a Consejero Ins-
pector generail don Julián Freixinet y
Cortés; a Ingeniero Jefe de primera
ĉlase don Arnesto 1VLestre Artigas; a
Ingeniero Jefe d^e segunda clase don
José Arizccm Moreno; a Ingeniero ,pri-
mero don Félix Díaz Tolosana, y a
Ingenieros segundos .don José Vedáz-
quez D^íaz (super^numerario) y don

Emilio Gómez Ayau.

Ingresos

Ingresan como ingenieros terceros
don Angel Alonso Varona y don Ma-
nuel Pardo Pascual.

Reingresos

^Reingresan: como Ingeniero prime-
ro don Angel Arrúe Astiazarán y co-
mo Ingen ero tercero don Emilio Gó-
mez Ayau.

Jubilación

Ha sido jubilado a su instancia el
Presidente de Sección del Consejo
Agronómico don Vicente Ramos Mo-
rand.

Concurso-oposiciones a Cá-
tedras de la Escuela

Va^cante en la Escuela Es^pecial de
Ingenieros Agrónomos la plaza de
Profesor titudar de la asignatura de

- ,y;^ ^rícultur^;,e^
Estadística y Catastro Agrícola, De-
recho administrativo y Legislación,

Este Ministerio ha resuelto que se
anuncie para su provisión, con la do-
tación señalada en los presupuestos y
dis^posiciones vi;entes y mediante con-
curso-oposición, con arreglo a las nor-
mas que establece el Decreto de 14
de enero de 1933, inserto en la Ga-
ceta del día lí► sig_ uiente.

Los aspirantes al ^cargo deberán
acreditar estas ^coudiciones:

Primera. ^Ser español.
Segunda. No hallarse incapacita-

do -para ejercer cargos públicos.
Tercera. Ha^ber cump^l^ido treinta

años de edad.
Cuarta. 1'ener el título de Inge-

niero agrónomo o e.l certificado de
aprobación de los estudios necesarios
para obtenerlo, pero entendiéndose
que el aspirante a quien se concediere
^la plaza no podrá tomar posesión de
ella sin la presentación del título re-
ferido.

Quinta. A-creditar un mínimum de
experiencia no inferior a ^cinco años.

Las condiciones de admisión, según
determina el artículo 3.° de la dis}^o-
sición ministerial citada, expirarán al
terminar el plazo setialado para la
convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en e1
Registro general de este Ministerio en
el plazo de un mes, a contar desde la
publicación de esta Orden en la Ga-
ceta de Madrid, y en virtud de lo con-
signado en el artículo 4.° del repe-
tido Decreto, los solicitantes acompa-
ñarán a los documentos que antes se
me;rcionan un progratna de disciplina,
una Memoria pedagbgica referente a
ella y dos trabajos, publicaciones, pro-
yectos, relación de su actividad^ ^profe-
sional y demás méritos que justifi^quen
o^^ortuno.

(Gaceta del 26 de diciembre.)

Por Orden de este Ministerio de 28
de marzo último se anunció la ^provi-
sión, por concurso-oposición,con arre-
glo a las normas fijadas por el De-
creto de 14 de enero de 1933, de la
plaza de Profesor titular de la asig-
natura Topografía y Geodesia, Geo-
metría descriptiva y sus aplicaciones,
vacante en la Escuela Especial de In-
genieros Agrón^mos.

Declarado desierto dit7ho concurso-
oposición por retirarse el único opo-
sitor presentadq

Este Ministerio ^ha dispuesto que se
anuncie para su provisión la mencio-
nada ^plaza, con la dotación fijada en
presupuesto, mediante nuevo concur-
so-oposición, con arreglo a las nor-
mas fijadas en el rePerido Decreto.
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Los aspirantes a^l indicado cargo

deberán acreditar las condiciones si-

guientes:

L° Ser españo^.
2.a .No hallarse incapacitado para

ejercer cargos ^públicos.
3.& Haber cumplido treinta años

de edad.
4.a Tener el título de Ingeniero

agrónomo o el certificado de a^,psoba-
ción de los estudios necesarios para
obtenerlo, pero entendiéndose ^que el
aspirante a quien se concediere da pla-
za no podrá tomar posesión de ella
sin la presentación del título referido.

5.° Acreditar im mínimum de ex-
periencia no inferior a cinco a-nos.

Las condiciones de admisión, según
se determi.na en el artículo 3.° de la
disposición ministerial citada, expira-
rán al terminar el plazo señala,do pa-
ra la convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en
el Registro general de este Nlinisterio,
en el p.lazo de un mes, a contar desde
la publicación de esta O^rden en la
Gaceta de Madrid, y en virtud de lo
consignado en el artículo 4.° del re-
petido Deereto, dos solicitantes acom-
pañarán a los documentos que antes
se mencionan un ^programa ^de la dis-
ciplina, u.na Memoria pedagógica re-
ferente a ella y los trabajos, publica-
ciones, proyectos, relación de su ac-
tividad profesional y demás méritos
que consideren oportuno.

(Gaceta del 28 de diciembre.)

Concursos

Figurando en el título 3", capítu-
l0 1.°, artículo 1° del vigente presu-
puesto de gastos del ,Instituto de Re-
forma Agraria 60 ^plazas •de Ingenie-
ros agrónomos, existiendo en da ac-
tualidad seis vacantes,

La Dirección general d^el Instituto
de Reforma Agraria, haciendo uso de
la autorización que señala el Decreto
orgánico del Instituto de Reforma
Agraria de 1.° de diciembre de 1933,
en su artículo 48, párrafo cuarto, nú-
mero 1.°, facultándole para efectuar
concursos entre el personal de los
Cuerpos técnicos, facultativos y espe-
ciales del Estado, y con el fin de cu-
brir dichas vacantes, se ha servido
disponer lo siguiente:

1.° Se convoca a concurso para la
provisión de seis ^plazas ^de Ingenie-
ros agrónomos, que serán desempeña-
das donde la necesidad del servicio
lo requiera, con 1a dotación anual de
10.000 ^pesetas, que se satisfarán con
cargo al presupuesto del Instituto. Ac-
tualmente existen vacantes en los Ser-

vicios provin^ia'es de Badajoz y Sa-
lamanca.

2° Tendrán derecho a presentarse
a este concurso todos los que posean
el título de I.ngeniero agrónomo, in-
gresado en el Escalafón, cualquiera
que sea su situación, o en expectación
de ingreso en el cnismo.

3° Los concursantes dirigirán sus
instancias, reintegradas en forma, a
la .Dirección general del Instituto de
Reforma Agraria, dentro del pdazo de
diez días, contados desde el siguiente
a la pubdicación en la Gaceta de la
presente canvocatoria, acompañando
a la instancia los si^guientes documen-

to&:
a) Certificación que acredite per-

tenecer al Cuerpo de Ingenieros agró-
nomos o tener dereoho a ingreso en
el mismo, exped^ida por el Jefe de ]a
dependencia donde preste sus servi-
cios o de1 Jefe del Negociado de Per-
sonal de la Dirección general de Agri-
cultura.

b) Documentos acreditativos de
méritos y servicios administrativos del

salicitante.
4" Transcurrido e1 ^plazp ^de la

convacatoria,la Secretaría general de1
Instituto de Reforma Agraria formará
relación nominal de todos 1os so^lici-
tantes ^por orden ^de méritos justifica-
dos. Formada la relación la elevará a
da Dirección general ;para la resolu-
ción del concurso.

5° EI Director general de Refor-
ma Agraria aprobará el ^concurso, de-
signando entre :los que figuren en
aquella relación los que hayan de ser
nombrados, apreciando libremente los
méritos o servicios ^que alegasen, y
resolverá ejecutivamente todas las du-
das que puedan ocurrir, en la inteli-
gencia o aplicación de esta Orden
convocatoria y dedo que deba^hacerse
en caso no previsto por la ^misma.

6.° Aprobado el concurso, la Di-
rección general de Reforma Agraria
procederá al nombramiento de los In-
genieros agrónomos desi^gnados, con-
tinuando en 1a situación de activo en
el Escalafón de su Guerpo los que
^perteneciesen al ^mismo, según dispo-
ne el párrafo segundo del artículo 49
del Decreto a,l principio citado.

(Gaceta del 22 de enero.)

• • s

La Dirección general de Agricultura
ha dispuesto se anuncie la provisión
^por concurso de plazas ^de Ingenieros
^del Cuerpo de Agrónomos vacantes en
las siguientes Secciones Agronómicas:

Badajoz.-Dos de Ingeniero del
Cuerpo.

Cádiz.-Una de Jefe de la Sección.

Las Palmas (Canarias).-U.na de
Ingeniero del Cuerpo.

Ciudad Real ^Dos de Ingeniero del
Cuerpo.

Gerona.-Una de Ingeniero del
Cuerpo.

Jaén.-Una de Lngeniero del Cuer-
^po.

Lérida.-IJna de Ingeniero del
Cuerpo.

Tarragona.-Una de Ingeniero del
^Cuer.po.

Valladolid.-Una de Ingeniero del
Cuerpo.

Zamora.-Una de Ingeniero del
Cuenpo.

Zaragoza.-Una de Jefe de la Sec-
ci ó n.

El plazo para la admisió.n de ins-
tancias, a las que se acompañarán los
documentos justiticativos de los d:is-
tintos méritos que ca^da ^concursante
pueda alegar, será de quince días, a
contar del siguiente al ,de da publi-
cación de este anuncio en la Gaceta
de Madrid, incluyéndose en este plazo
1os festivos y expirando e1 mismo a
las trece del día en que corresponda
el vencimiento.

^La documentación será remitida di-
rectamente, o:por los Jefes de los in-
teresados, a la D.írección general de
Agricultura, ^con la a^ntelación nece-
saria para que ingrese en el ^Registro
general del Ministerio de Agricultura
dentro del ^plazo de admisión anterior-
mente citado.

Pueden tomar parte en este con-
curso todos los Ingenieros agróno-
mos en servicio activo y los que ha-
yan ingresado o reingresado en e^l
Cuerpo y se encuentren pendientes de
destino. Se exceptúan aquellos que
^habiendo obtenido plaza por concur-
so no hayan transcurrido dos años
desd^e la fecha de su nombramiento.

Los aspirantes que ^hubiesen toma-
do parte en concursos anteriores
anunciados por esta Direcció.n y no
hayan retirado ^la ^documentación que
entonces presentaran harán mención
en su instancia, fijando con exactitud
la fecha del concurso en que tomaron
parte, para ser unida dicha do•cumen-
ta^ción a la petición que a^hora formu-
len y a la que cada uno de los con-
cursantes considere conveniente pre-
sentar.

Una vez resuelto este concurso, si
no se proveyesen todas las vacantes
anunciadas, éstas serán ^provistas por
libre designación de ^la Dirección de
Agricultura, previos los infor•mes que
estime ^pertinentes.

(Gaceta del 23 de enero.)
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PERITOS AG^R^ICOLAS

Concursas

Existiendo varias vacantes •de Peri-
tos agricolas del Estado en distintas
Secciones Agronómicas,

La Dirección ge^nera^l de Agricult^r
ra anuncia a concurso para proveer
las siguientes lalazas:

Alava, una; Alicante, una; Abmería,
una; Badajoz, una; Baleares, una;
Cádiz, una; Santa Cruz de Tenerife,
una; Las Palmas, una; Castellón, una;
Huelva, una; Jaén, dos; León, una;
Lérida, dos; Logroño, una; 1^ladrid
(Consejo Agronómico), una; Palencia,
una; Santand^er, una; Soria, dos, y
Zamora, una.

El plazo para la admisián de ins-
tancias, debi,damente reintegradas, a
las que aconrpañarán los documentos
justificativos de los diferentes méri-
tos que cada concursante pueda ale-
gar, será de quince dfas, a contar del
sig^uiente al de la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid, .i,n-
cluyend^o en este plazo ,los festivos, y
expirando el ^mismo a las trece horas
del día en que corresponda el venci-
miento.

La documentación será remitida d^-
rectamente, o por los Jefes de los in-
teresados, a la ^Dirección general de
Agricu^ltura con la antelación nece-
saria ^para ^que ingrese en el Registro
general del Ministerio de Agricultura
dentro del plazo de admisión ante-
riormente citado.

Pod^rán tomar parte en este con-
curso todos aos Peritos agrícolas del
Estado en servicio activo, los que se
hallen reingresados en el Cuerpo y se
encuentren pendientes de destino y
aquellos que, encontrándose en servi-
cio activo del Cuerpo, no se hallen
definitivamente destinados a alguna
de las plantillas o servicio que figu-
ran en e^l vigente presupuesto.

Los aspirantes que ^hubiesen toma-
do parte en concursos anteriores
anunciados ^por esta Direcció.n gene-
ral y no hayan retirado la documen-
tación que entonces presentaran, si
tomaran ^parte en el actual concurso
harán mención en su instancia de ,ha-
ber Ilenad^o tal requisito, fijando la
feaha del concurso en que tomaron
parte, encargándose la Sección de
Personal de esta ^Dirección de unir a
la ^petición que aihora for•mulen los do-
cumentos ^que tengan presentados, sin
perjuicio de 1os nuevos que cada uno
de ^los concursantes considere conve-
niente presentar.

(Gaceta del 24 d•e enero.)
*^*

Figurando en el título 3.°, capítu-

l0 1.°, artículo 2° del vigente ^presu-
puesto de gastos del Instituto de Re-
forma Agrar•ia setenta y cinco plazas
de Peritos agrícodas del Estado, de
las cuales solamente hay cubiertas en
la actuali^dad setenta y dos,

La Direoción general de .Reforma
Agraria, ^haciendo uso de la atribu-
ción que le señala el ^Decreto orgánico
del •Instituto de Reforma Agraria de
1.° de diciembre de 19333, en su artícu-
l0 48, ^párrafo 4.°, número 1.°, facul-
tánd^ole para efectuar concursos entre
el personal de ^los Cuerpos técnicos,
facultativos y es^peciales del Estado,
y con el fin de ^completar ^as citadas
plazas, se ha servido disponer lo si-
guiente:

1.° Se convo^ca a concurso para
provisión de tres plazas de ^Peritos
agrícolas del Estado, que serán des-
empeñadas donde las necesidades del
servicio lo requieran, con la •dotación
anual •de 8.Ot)0 pesetas, que se satis-
farán con cargo al preswpuesto del
Instituto. Actualmente existen vacan-
tes en los Servicios :provinciales de
Cáceres y Badajoz.

2.° Tendrán derecho a ^presentarse
a este concurso todos los que posean
título de Peritos agrícolas del Estado
en activo, supernumerarios, o en ex-
pectación de destino,

3.° Los concursantes dixigirán sus
instancias reintegradas en forma, a
la Dirección general del Instituto de
Reforma Agraria, dentro del ^plazo de
diez dias, contados desde el siguiente
al de la publicación en la Gaceta de
la siguiente convocatoria, acompañan-
do a la instancia ]os si^guientes docu-
mentos:

a) Certificación ^que acredite ^per-
tenecer al Cuerpo de Peritos agríco-
las del Estado, o tener derecho al in-
greso en el mismo, expedido :por e(
Jefe de -la dependencia donde preste
sus servicios o por el Jefe de] Nego-
ciado de Personal de la Dirección ge-
neral de Agricultur.a.

^b) iDocumentos a^creditativos de
méritos y servicios administrativos del
solicitante.

4.° Transcurr•ido el plazo de la
convacatoria, la Secretaría general del
[nstituto de Reforma Agraria forma-
rá relación nomin•al de todos los soli-
citantes ^por orden de méritos justifi-
cados.

Formada la relación la elevará a la
Dirección general .para ,la resolución
del concurso.

5.° El ^Director general de Refor-
ma Agraria aprob.ará el concurso, de-
signando entre los que figuren en
a^quella redación los ^que hayan ^de ser
nombrados, apreciando libremente los

méritos o servicios que alegaren y re-
solverá ejecutivamente todas das du-
das que puedan ocurrir, en la inteli-
gencia y apdicación de esta Oxden
convocatoria y de lo que se deba ha-
cer en casos no previstos por la
misma.

6.° Aprobado el concurso, la Di-
rección generad de Reforma Agraria
procederá al nomUramiento de ^los Pe-
ritos agrfcolas del Estado designados,
continuanda en la situación de activo
en e.l Escalafón de su Cuenpo los que
perteneciesen al mismo, según dispo-
ne el párrafo 2.° del artículo 49 del
Decreto al principio cita•do.

(Gaceta del 23 de enero.)

Supernumerario5

Pasan a situación de supernumera-
rio: don dsidoro Arigita Villafranca;
don Eduardo Caballero Rivero, don
Ramón Félix Navarro y don Antonio
A. Moratilla Echevarría.

Ascensos

Asciende a Perito agrícola prirrci-
^pal de segunda clase don Juan Jimé-
nez Díaz; a P'^erito agrícola Mayor de
segunda clase don José Fontela Bar-
cia; a Perito agrícola Mayor de ter-
cera olase don Enrique O^rtiz O^lmo;
a Perito agrícola princi;pal de ^priunera
clase don Benjamín Aduain Martínez,
y a Perito agrícola princi•pal de se-
gunta clase ^don Antonio Veiga Agra.

Reingreso

Reingresa don Hermenegildo Veláz-
quez García.

Fallecirniento

Ha #allecido don José María Vera
Monferrer.

VEEDORES

Concurso anulado

Por Orden del M•i.nisterio de Agri-
cudtura de 7 de enero ded corriente
año (Gaceta del 12) se declara nulo
y sin ningún efecto el concurso re-
suelto ^por Orden de ]a ,Dirección ge-
neral de Agricultura de -fecha 28 de
septiembre último, para la provisión
d^e ,plazas de Veedores del Servicio de
Represión de Fraudes. También se
dispone que dichas plazas han de pro-
veerse por oposición, conforme a las
prescripciones de^l Decreto de 4 de
noviembre de 1932, el•evado a la ca-
tegoría de Ley ,por la de 26 de mayo
de 1933, y a las del Reglarnento del
Cuerpo de Veedores, aprobado por
Orden del Ministerio de Agricultura
de lfi de junio de 1933.
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COMO ALfARAZ LO CONCIBE - EL JUICIO FINAL DESCRIBE ^

De forma tan angelical
se anuncia e) juicio final

les Ilega el turno a los sacos
de las marcas de nitratos

Juzgar quiere e! Hacedor,

desde el hombre a! roedor

DE

CHILE
ÍOO Kgs ;

AI de Chile, el más naturalF
a su diestra da un sitial

A su diestra, acto seguido,
coloca a quien bueno ha sido

Con los otros el Señor se enoja
y a) infierno les arroja

Cuando yo acabé este mundo Abonó sus tierras peores Que e) mundo, si no es ingrato,
®f ine ayudó fecundo y campos_ hizo mejores se lo debe a este nitrato
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CONSULTA NUM. 964

Casas constructoras de aparatos
para desecación de frutas y legum-

bres

Don S. V. P., de Lérida, nos
consulta:

"Me interesaría saber las ca-
sas constructoras de aparatos pa-
ra la desecación artificial de los
frutos y legumbres, y como los
informes que yo poseo quizá sean
algo antiguos, es la causa de que,
dada la ayuda que a esta instruc-
tiva publicación le presta el es-
cogido Cuerpo del Servicio Agro-
nómico, pueda orientarme sobre e]
particular.

T^engo a la vista el folletín ^que
publica el señor don Enrique AI-
caraz, como también el Tratado
de Nanot y Gatin. Conozco la ca-
sa constructora de aparatos agrí-
colas y demás, de Navarre, de Pa-
rís, y Vermorel, de Villefranche.

Como supongo que aquí no he
de encontrar el secadero que pre-
tendo, los señores Ingenieros agre-
gados a la Embajada, ya de Fran-
cia, ya de Alemania, u otros, qui-
zá estén enterados de los más per-
fectos que exisfien, pues en Nor-
teamérica ya sé que cumplen su
objeto, pero seguramente no re-
sultarán en importación."

Respuesta

Si la instalación para desecar
fruta que interesa al señor con-
sultante es de alguna importancia,

encontrará los desecadores o des-
hidratadores rnás perfectos en Es-
tados Unidos, y en especial en
California, que es donde la indus-
tria del secado de frutas de diver-
sas especies ha adquirido gran
desarrollo y enorme importancia.
Con la baja del dólar, creo posi-
ble su importación, pues el pre-
cio no ha variado, o muy poco,
expresado en moneda americana,
y el dólar ha bajado, de 12,40, a
7,30 pesetas.

La siguiente lista comprende
los ^rincipales fabricantes de apa-
ratos para secar fruta; no sé si
habrá algún otro y si todos los
enunciados continúan en el nego-
cio:

Chapman Dehydrater Co. Inc.,
12 th and D. Street, Modesto.

W. W. Cozzens, 10 Broadway,
San José.

O. S. Crenslzaw, Cayote.
Knipsihild Dehyratter Co. St.

Helena.
The Oliver Co. 670 Lincoln

Ave. San José.
Rees Blowpipe Manufacturing

Co. 340, 7 th Street. San Fran-
cisco.

G. B. Ridley, Dehydratation En-
gineer, 255 California St. San
Francisco.

R. L. Puccinelli. Los Gatos.
E. L. Younger. Woodland.
Todos ellos en California y L.

N. Miller, Eugene, en Orogón,
EE. UU.

La instalación que describo
en mi artículo de AGRICULTL7RA
sobre el secado de frutos es de
R. L. Puccinelli, Los Gatos.

Las casas francesas menciona-
das por uste^i en su consulta son
conocidas, en especial la de Vei^-
morel. No conoco ninguna casa
en Alemania u otros países, aun-
que sospecho que, por no ser esta
industria apreciable en la mayo-
ría de ellos, no habrá maquina-
ria especial para la desecación de
frutas.

Escriba usted pidiendo catálo-
gos y precios a dos o tres casas
de California, y a las de Francia,
y creo tendrá elementos de juicio
suficientes para tomar una deci-
sión acertada. - Andrés García
Cabezón, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 965

Accesiones. - Plantación en suelo
ajeno

Don Jesús García Rodríguez,
de La Devesa (Lugo), nos consul-
ta lo siguiente:

"A., propietario, cortó varios
árboles infructíferos, plantados
por B., en finca que éste llevó en
arrendamiento y sigu^en ^llevando
sus sucesores. B., reclama la pro-
piedad pl^ena de dichos árboles y
A. se niega a ello y sostiene que
son suyos. ^Cuál es la opinión de
ustedes?"

Respuestc^

Tiene el derecho de propiedad,
como consecuencia, la de que to-
do lo que de lu^a manera natural
o artificial se incorpora a los bi^e-
nes, entra en los mismos, y, por

,^I^.^I^I^I^.r . s .^1^1^11.^111^.1lA^I^I^IS/o1^U^1^1^10.^1^i.r1^1^1^1^1^1^1-0®1^^

Seguros canfira Accidenfies :- caja de Seguros mufiuos confir^ Accidenfies del Trabajo en la A^riculfiura........................
Seguro obligatorto que han de hacer todoa los patronoa agrícolas para loa obreroe de Nis explotacionee.

Fata CAJA formaliza contratos, tanto para cubrir la obligación de asistencia médico-farmacéutica, como la de indem-
nizaciones correapondientea a las incapacidadea temporalea, permanente o muerte. Cubre también la reaponeabilidad de in-
demnización cuando, conforme a la Ley, tiene que abonarae en forma de renta.

Los contratoa pueden hacerae a baee de hectáreas o por jornales, según sea mós cómodo a los patronos.

Pida detalles a las Ofícinas de esta CAJA: LOS 1VIADRAZO, 15. - 11^IADRID
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tanto, a formar parte del patrimo-
nio de su titular. Este derecho es
correlativo al deber que tiene el
dueño de lo incorporado de res-
petar esta fusión, unión, mezcla,
etcétera, salvo las incíemnizacio-
nes que puedan corresponder a
éste.

Muchas son las combinaciones

BUSQUETS HEfZMANO^ Y Cia.
Cortes, 591 - A - BARCELONA

que, jugando los elementos de
dueño de] inmueble, dueño de las
cosas, la específica naturaleza de
éstas y la buena o mala fe de uno
u otro dueño, o de ambos, pue-
den presentarse. Todas ellas están
resueltas, explícita o implícita-
mente, en el capítulo II de] Título
II del libro segundo de] Código
civil.

Específicamente, este caso está

resuelto en el artículo 362, que
dice así: "EI que edifica, planta
o siembra de maGa fe en terreno
ajeno, pierde lo edificado, plan-
tado o sembrado, sin derecho a
indemnización."

Porque, en efecto, el sembrador
o plantador procede de mala fe,
ya que, o pretende sorprender ]a
voluntad del dueño del inmueble
de manera dolosa, o tuvo el áni-
mo de efectuar una donación, y en
ambos casos no procede la resti-
tución de lo incorporado o dona-
do. Tal es el espíritu de] artículo
362, citado; y la Jurisprudencia
del Tribunal Supremo (sentencias
8 de marzo de 1898 y 15 de ene-
ro de 1904), según la cuales éstá
en este caso de mala fe "quien
ostenta como título de posesión
un contrato de arrendamiento ce-
lebrado por su causante con el
dueño del inmueble sobre el que
se hicieron las plantaciones y edi-
ficaciones"; y también que "el
mero hecho de edificar o efectuar
plantaciones inadecuadas o n o
pactadas por el arrendatario en
la finca arrendada excluye la bue-
na fe del edificante, etc., e impide
la aplicación del artículo 361 "(se
refiere al caso de buena fe, en que
cabe indemnización).

En conclusión, y de acuerdo con
el aforísmo de que "lo accesorio
sigue a lo principal", don A. es
dueño de esos árboles, por ser
dueño de ]a finca, y ni don B., ni
sus sucesores, tienen derecho, no
ya a los árboles, sino a percibir
indemnización alguna. E1 proble-
ma es de suma claridad.-Pauli-
no Galle;o Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 966

Jubilaclones

EI señor Presidente ciel Sindi-

cato Agrícola de Gelsa de Ebro
(Zaragoza) nos consulta lo si-
guiente:

"Desearía me dijese si hay al-
go ]egislado sobre derechos de
jubilación o retiro, indicando el
tanto por ciento que, en este caso,
quedaría sobre el sueldo que el
interesado c interesados disfrutan,
de empleados que lleven más de
veinte años consecutivos desem-
peñando el cargo de secretario, u
otros, en Ayuntamientos, Sindica-
tos de riegos u otra clase de ^n-
tidades, máxime cuando el cles-
empeño del empleo ha sido en una
misma entidad, durante el tiempo
antes expresado."

Respuesta

Los derechos pasivos de: los
funcionarios municípales y provin-
ciales están perfectamente fijados
en los Estatutos Municipal y Pro-
vincial. En relación con los prime-
ros, en los artículos 234, 246, 249
y 251, Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento de 1 o s
Ayuntamientos, artículo 45, y en
el Reglamento de empleados mu-
nicipales, artículos 44 al 48, 86
y 115, y, por último, el Decreto
de 26 de noviembre de 1925. Y
con referencia a los funcionarios
provinciales, en los artículos 36,
138, 142, 151 y 193 del Estatuto
Provincial, y artículos 33 al 35 y
43, de] Reglamento de empleados
provinciales.

Los secretarios de Ayuntamien-
to y Diputaciones tienen sus de-
rechos pasivos, regulables según
los años de servicio, y la Direc-
ción general de Administración
Local prorratea las cantidades en-
tre ]as diversas Corporaciones, de
haber prestado el secretario sus
servicios en más de una, en pro-

RAZA L.EGHO RN BLANCA
RIGUROS,^, Y CIENTIFICAMENTE SELECCIONADA

Polluelos recién nacidoe :: Gallos mejoradores

^Desea emprender un negocio avícola?

CONSLILTENOS SiI CASO

EXPLOTACION AGRICOLA DE VILLAFRANCA DEL CASTILLO

Oficinas: PASEO DEL PRADO, 6. - MADRID. - Teléfono 14090 -
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porción a los años de servicios y
otras circunstancias.

Como no tiene nada que ver el
secretario de Ayuntamiento con el
de un Sindicato de Riego, entidad
semipública (de gestión píiblica y
cle administración privada), los
empleados que tengan un sueldo
de rnás de 4.000 pesetas y el de
aquellos que su trabajo no sea pu-
ramente manual, su régimen será
el de ahorro privado, sin derecho
a jubilación ni pensión alguna. Al
menos, nosotros, no conocemos
nada que, de manera obligatoria,
sea aplicable al caso. Otro, muy
distinto, es el del empleado o tra-
najador manual que su patrono y
el Estado, por mediación del Ins-
tituto de Reformas Sociales, cui-
dan de que el retiro obrero pueda
ser-de hecho lo es muy módica-
mente - una realidad. - Paulino
Gallego Alarcón, Abogado.

lá Zamora, nú.m. 30, donde segu-
ramente podrán proporcionar a
nuestro comunicante los datos y
los últimos precios de tales hor-
nos. Las referencias que tenemos
respecto al horno "Magneiri", de
forma tronco-cónica, compuesto
de dos anillos desmontables y de
una capacidad de cuatro estéreos,
le señalan un ^precio de 900 pese-
tas sobre vagón Conquista.

Aparte de los expresados hor-
nos, existen los Trihan de los Eta-
blisements Trihan 55 route de
Paris-Vernon (Euse), cuyo con-
cesionario para la fabricación y
venta en España es don Francisco
Carrero (de San Feliú de Gui-
xols-Barcelona), de forma circu-
lar, de cuarterones ciesmontables
desde / a 25 m. cúbicos de ca-
pacidad, y cuyos precios aproxi-
mados son:

hommeau, fabricados por los es-
tablecimientos G. Delhommeau
(Cleré-Indre et Loire - Francia),
que construye los siguientes ti-
pos: -

Tipo "Nilmelior".-Caracterís-
ticas: Circular con anillos des-
montables.

Capacidad: 0,500 a lU esté-
reos.

Precios: de 78^ a 8.500 ^ran-
cos.

Tipos "L'As". - Característi-
cas: Circular con cuarterones des-
montables.

Capacidad: 2 a 100 estéreos.
Precios: De 4.000 a 67.500

francos.
Tipo "L'As Standard". - Ca-

racterísticas: Circular con cuarte-
rones desmontables, más fácil de
transportar que el anterior.

Capacidad: 3 a 7 estéreos.

CONSULTA NUM. 967
Carboneo del ramaje de los pínos

Uon Andrés Puig Herrero, de
Castellón, nos dice: "Leo con de-
tención el artículo de don Julián
Gil Montero, en el núm. 66 de
AGRICULTURA, "Hornos portátiles
para carboneo", y lo considero
de gran interés todo él, pero de-
searía me ampliaran detalles del
precio de estos hornos y consejo
de cuál es más conveniente y
práctico para utilizar rama de pi-
no; especialinente precio del mis-
mo y la dirección de tal4eres es-
pañoles de calderería y de Socie-
daci Minera y Metalúrgica de Pe-
ñarroya.

También desearía saber las
condiciones que son necesarias
para que el Instituto Forestal de
Investigaciones y Experiencias
transportase un modelo de estos
hornos a un bosque de pinos, y
poder apreciar prácticamente el
renctimiento del mismo, o saber si
es que los gastos son por cuenta
del Estado o de] propietario que
desea se le enseñe y demuestre
sus beneficios."

Res pnc^sta

A mi juicio, los hornos más
prácticos para la finalidad que se
persigue son los "Tipo Magnein",
de la Sociedad Minera y Metalúr-
gica de Peñarroya, Pueblo Nue-
vo (Córdoba).

Esta Sociedad tiene sus oficinas
en Madrid, calle de Niceto Alca-

C a b i d a Diámetro A I t u r a I' e s o Pretio aproximado

M. cúb. M/m NI/m Kg_ Pcscras

1 ^/2 1.300 1.2.00 450 1.050
4 1.700 1.650 900 2.100
6 r/z 2.200 1.650 1.425 3.250
8 ^^z 2.300 2.000 1.700 3.650

11 2.650 2.000 1.950 4.090
14 2.900 2.500 2.300 4.650
17 2.900 2.500 2.650 5.400
20 2.900 3.000 3.000 6.000
28 3.400 3.000 3.500 7.500

Además de los ^hornos citados, Precios: 5.000 a 8.500 francos.
aún podemos enumerar los si- Tipo "/ndustrielle".-Caracte-
guientes: Hornos Reex, de ]a ca- rísticas: Circular con cuarterones
sa Augusto Scsglia-Via Sachini desmontables para grandes ex-
20-Milano (Italia); Hornos Del- plotaciones.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^
• ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ • ♦ ♦ ♦ • ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ M ♦

sociedad ^lnónima
de

.flbonos ^VLedem........................................................................................
91Zadrid

^epresenfanle excluai>no para ĉspaña de

STAATSM11NEN 1N LIMBURG (Minas del
Estado holandés) H^E;RLEN

-:- (Saltato de Amonlaco 20/21 °/°) -:-

9mporlación direcfa de primeras
maferias para ^cbonos

.flgencias, 50epósilos, ^epresenfanles en
foda España

♦♦ ♦.♦♦♦♦ ♦♦.
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Capacidad: 7 a 100 estéreos.
Precios: de 9.800 a 88.800

francos.
Tipo "Remants".-Caracterís-

ticas: Forma paraelepípecta de
dos cuerpos desmontables, espe-
cial para ramillas de 5 a 35 mm.
de diámetro.

Capacidad: 1 a 2 estéreos.

lo mázima PRODUCCION

la insuperable CAIIDAD

La mejor CONSERVACION

aboriando con 30 ^o de

POTASA
clor°.o-s^ltin.

pOTASAS REUNIDAR S. A. • CAMPOAMOR, ti • MADRID

Precios: El modelo pequeño,
3.390 francos; el mismo, desmon-
table en cinco cuarterones, 4.500
francos.

Respecto a la última parte de
la consulta, podemos decir que
tenemos entendido que el Institu-
to Forestal de Investigaciones y

Experiencias (La Moncloa-Ma-
drid), ofrece todo géneru de faci-
lidades a los propietarios de bos-
ques para que realicen experien-
cias de este orden. Así, creemos
que el Instituto, mediante el sim-
ple abono de los gastos de trans-
porte, factura a disposición de los
propietarios los rnodeios de hor-
nos que posee.

Para imponer en el rnanejo de
los hornos envía a capataces ex-
pertos en la marcha de la carbo-
nización, con sólo abonarles ]os
gastos de viaje y estancia.

Las facilidades apuntadas refe-
rentes a proporcionar material y
personal que realice el servicio,
están lógicarnente supeditadas a
los demás quehaceres del Institu-
to, por todo lo cual estimamos que
lo rriejor es que nuestro consul-
tante se dirija al señor Director
del Instituto, don f osé Lillo, quicn
de modo concreto y definitivo le
podrá precisar en qué condicio-
nes le facilitarán el material que
desee para las experiencias o de-
mostraciones en proyecto.-Anto-
nió Lleó, Ingeniero de Montes.

CONSULTA NUM. 968

Fotografías de animales
I

Don R. Murillo, de Burgos, nos
consulta: "l.° Manera de conse-
guir la inmovilidad en el ganado
menor (gallinas, conejos), para
la toma de fotografías. 2.° Indi-
caciones encaminadas al logro de
fotografías perfectas en los gana-
dos mayores."

Respuesta

Se necesita gran habilidad para
obtener fotos de animales, que a
las dificultades inherentes a toda

_
.^.^.^.^.^.^..^.^.^.^.^.^^^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.s.,^.^„e.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Academia A R R U E
Ingenieros^ a^rónoYno9

Peritos

P1aZa d e 1 a Repúblíca
^antes Oriente), 2
58

fotografía aiiaden otras peculia-
res, que son de las que nos habre-
mos de ocupar, ya que ias otras
se salvan por los rnedios que to-
do fotógrafo conoce.

Las gallinas y pollos se quedan
inmóviles para retratarles cogién-
doles con suavidad, y plantados
sobre un pedestal, acariciarles o
dar masaje a sus barbillas de arri-
ba abajo.

Los conejos fácilmente se que-
dan quietos acariciándoies a lo
largo del dorso o atándoles a la
vez por ]os miembros opuestos al
objetivo, que fácilmente se disi-
mulen.

En el ganado mayor conven-
dría colocar al animal bien aplo-
mado y con todo su cuerpo en un
plano paralelo al de la plac.^, pa-
ra que no adelantándose la cabe-
za, por ejemplo, al resto del cuer-
po, no resulte ésta de mayor pro-
porción relativa de lo que cs en
realidad, con perjuicio de la be-
lleza del mismo. Los animales de
carne se suele colocarles sobre un
suelo con paja larga, para que al
fotografiarles con los pies hundi-
dos en ella parezcan de extremi-
dades muy cortas, lo que es esti-
mado en esta clase de ganado.-
Zacarias Salazar, Ingeniero agró-
nomo.

CONSULTA NUM. 969

i
Preparación de envases de cemento

Don Pedro Malabia, de Mingla-
nilla (Cuenca), nos dice:

"Estoy terminando la construc-
ción de rmos depósitos de cemen-
to arrnado (portland lanfort), ba-
jo de tierra, y quisiera conocer si
hay alguna materia con la cual
puedan ^^barnizarse, a fin de evitar
ataque el cemento a los ácidos del

UGENA

a^rícolaa

Teléfono 27092
M A D R I D
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vino y a su vez no ^ten mal gusto
al mismo; caso afirmativo, ruégo-
le instrucciones en la forma de lle-
varlo a cabo y tiempo que ha de
medíar entre la operación y la
vendimia."

Respuesta

E1 contacto de los ácidos de]
vino con las sales calizas que con-
tienen los envases de cemento ori-
ginan alteraciones en los caldos,
que es preciso evitar revistiendo
la pared anterior de los mismos
con silicatado análogo al vidria-
do que se da en algunos recipien-
tes de barro, y que encontrará en
cualquier droguería donde lo pi-
da. También puede hacerse, y es
muy aconsejable, tarfarizar las
paredes de estos envases, dánda-
les tres manos de una solución de
ácido tártrico al 30 por 100, es-
perando para dar la segunda y
tercera a^que se hayan secado las
anteriores; con ello se consigue
que se forme una capa de tartra-
to de cal que aisla, si se hace en
la forma dicha, de todo contacto
con el vino.

Puedén emplearse ]os depósitos
cuando estén secos, cualquiera
que sea e1 tratamiento de los dos
anteriormente expuestos.-Fran-
cisco Jinténcz Cuende, Ingeniero
agrónomo.

CONSULTA NUM. 970

Chopos agrietados

Don Arturo Soriano, de Daroca
(Zaragoza), nos comunica lo sí-
guiente:

"Debicio a los excesivos hielos
que por aquí hemos tenido en es-
tos días, he observado que en la
plantación de chopo canadiense
que en ésta tengo, bastantes de
ellos se han abierto. La herida al-
canza de uno a tres rnetros de
largo y en cuanto a profundidad,
ésta también varía, desde no dla-

ber hecho más_que saltar la piel
y apenas si rasgar ]a madera,
hasta haber alguno en que ^ha al-
canzado una profundidad de tres
centimetros. Si se observa que en
los jóvenes y delgados, lo mismo
que en los más gruesos, -apenas
si han sufrido; siendo, en cambio,
los medianos, pero con buen des-
arrollo, los más afectados. Creo
que ^han de cicatrizar, mas no
obstante, agradecería me diesen
alguna fórmula para ayudarles y
que puedan curar en el menór
tiempo posible, pues no cabe du-
da que durante ese tiempo han
de sufrir retraso."

Respues.ta

Efectivamente, todos esos ár-
boles cicatrizarán, merced a c;tie
continuará la actividad veg^ta';-
va cíe la zona del "cambium" v
las nuevas capas leñosas que se
formen irán recubriendo las gri^-
tas producidas por los ^hielos. Pe-
ro estas grietas persistirán en el
interior de la madera, si bien su
importancia xelativa disminuirá a
medida que vayan quedando In-
crustadas en la zona más pro-
funda del fuste.

Para acelerar el período de ci-
catrización y recubrimiento con-
viene entreca'v^ar ]os ahopos agrie-
tados. Unas ]igeras y someras ca-
vas encaminadas a incorporar a]
terreno toda el agua llovida y pa-
ra disminuir en la mayor mecli-
da posible las pérdidas de hume-
dad por evaporación bastarán a
los efectos que se persiguen.

Asimismo, y a fin de impedir
que penetren por las grietas gér-
menes patógenos, es conveniente
embadurnar sus bordes con cual-
quiera de las siguientes sustan-
cias: Carbonileum, creosota, cal-
do bordelés. Si hubiese en esa lo-
calidad, podría utilizarse una
emulsión asfáltica, de proceden-
cia holandesa, denominada "Flin-
cote", producto que ha sido em-

pleado con positivo éxito por el
servicio de Móntes de la Diputa-
ción provincial de La Coruña en
casos que guardan estrecha se-
mejanza con el que motiva esta
consulta.

Ahora bien, si este producto no
se encontrase ahí, cualquiera de
los antes indicádos puede surtir
análogos efectos.-Antonio Lleó,
Ingeniero de Montes.

CONSULTA NUM. 971

Bibliografía sobre el cultivo de na-
ranjos y limoneros

Don Eugenio Gutiérrez, de
Cartagena (Murcia), nos con-
sulta:

``Teniendo propósito de hacer
unas plantaciones de limoneros o
naranjos' y teniendo muy pocos
conoĉ imientos de ello, me permito
molestar a ustedes para rogarles
se sirvan facilitarme, si a bien lo
tienen, relación de libros que pu-
diera adquirir a este objeto, y me
ilustraran a fin de ]levar a efecto
con todo éxito dichas plantacio-
nes."

Respuesta

Muy poco hay escrito en espa-
ñol sobre el cultivo de los agrios.
Las únicas obras que con alguna
extensión tratan sobre el particu-
lar son:

"E1 naranjo, su cultivo y explo-
tación", por Rafael Font c1e Mo-
ra. Obra editada por la casa Ca]-
pe en el año 1922.

"Cultivos de Levante", por
Carlos García Gisbert. Obra per-
teneciente a la Golección "Fuen-
tes de Riqueza", editacía por Ma-
nuél Marín y G. Campo en el
año 1933.

Como obra de mayor extensión
podemos citar "E1 cultivo de las
plantas cítricas", por H. Harold
Hume, traducida al español y edi-

I^^^A^A^^^A^A1^^A^A^A^A^^®ABA0Ae1 ^AlIr^A®AeA^/1A^A^A^^^A^A^A^AOAVA^A^^^A^1^A11

ARAGON
Compa>ñía Anóni^ma

de S.eguros

z.AR.AOOzA

Seguros contra incendios en general y de cosechas.

Seguros contra robo de mobiliarios personales, almacenes,

industrias y comercios.

Seguros contra incendios, robo, saqueo y pillaje, producidos

por motín o tumulto po^pular.

Indemnizaciónes por paralización de industrias y comercios

a causa de incendios.
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fada por Cultural, S. A., Habana;
1'íbros los tres que encontrará en
cualquier buena librería española.

Esta última obra es, desde lue-
go, interesante para todo el que,
conocedor ya del cultivo del na-
ranjo, desee ampliar conocimien-
tos acerca de las características
del mismo en California y La Flo-
rida. Para el que sólo busca una
orientación con fines prácticos, le
servirán mejor las dos primeras,
que consignan con todo detalle el

^^.^.^.^^.^.^.^.^.^.^.^.^.

vlvEROs
de árboCes fratales, forestales, som-
- bra. adorno, rosalea y vídes -

Sffi.H(.Y,16N EN LA8 VARIF.DADE3

Cristóbal Guerrero Vera
Teléfono n: 8

RICGA (Zaragoza)
Solieite catdlogo gratis

NarA.-A los suscriptores de esta
Revista ee les hará un descuento de
3 por 100 en los árboles y 2 por 100
en las vides.

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

cultivo tal como se realiza en Va-
lencia, con una crítica del mismo,
así como también de ]as varieda-
des de naranja, porvenir de las
mismas, etc., etc.

No se habla en ellas de] limo-
nero, cuyo cultivo no se diferen-
cia apenas del del naranjo. La va-
riedad más recomendable es la
Berna, de ]a que precisamente en
Murcia encontrará razas selectas,
de gran estimación en los merca-
dos, en toda la vega alta del Se-
gura y particularmente en Mula.
Garlos García Gi^sbert, Ingeniero
agrónomo.

CONSULTA NUM. 972

Plantas accidentales en los prados

Don Antonio R. Castellano, de
Besullo (Asturias), nos consulta
lo siguiente:

"Tengo un prado de regadío,
que de año en año se va cubrien-
do de esta clase de hierba que le
adjunto.

Como el ganado la come mal y
se considera de muy poco alimen-
to, le agradecería me indicase la
forma de exterminarla."

Respuesta

Las hojas remitidas son de la
zánahoria silvestre (Daucus ca-
rotta), o sea una planta acciden-
tal en los prados.

Son plantas accidentales las
que apareciendo en los prados sin
haberlas sembrado el agricultor
no son rechazadas por el ganado
(y algunas hasta son de propie-
dades medicinales), pero no tie-
nen valor apreciable por su pe-
queña producción o, como sucede
con esta planta, por su baja ca-
lidad, y así las come mal el ga-
nado, según manifiesta ya el se-
ñor consultante.

Es planta bisanual. Cuando sus
hojas aromáticas son muy jóve-
nes el ganado las come, pero las
rechaza en verano, cuando ya es-
tá en flor la planta.

Requiere dos estaciones para
desarrollarse completamente. La
primera la invierte en formar la
planta y en almacenar reservas
alimenticias; a expensas de éstas,
en la segunda estación se produ-
cen las flores y las semillas.

Por tanto, evitando se lleguen
a producir flores, estas plantas
morirán sin reproducción. Y para
ello el procedimiento consiste en
arrancar por escarda las plantas
o segarlas, pero a'ntes de que flo-
rezcan.

Esto obliga a intervenir con in-
sistencia y que hagan lo mismo,
si hay prados muy cercanos, los
respectivos dueños.

Hay que tener en cuenta que en
estos trabajos, un golpe dado a
tiempo evita muchos en sucesivos
años. Ya dice un refrán inglés:
"Si las dejas fructificar un año,
tendrás malas hierbas para diez
años. - L. Hernández Robredo,
Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 973

Lagarta de los encinares

Don José Boyero, de Valencia
de Alcántara, nos dice lo siguien-
te:

"Por correo certificado les en-
vío un botecito que contiene ani-
males ^que no sé qué denomina-
ción tendrán en sus distintas es-
pecies, pero que haçen un daño
horrible en los árbo']es.

Se trata de ^que los examinen
det^enidamente y me den fórmula
para destruirlos en este estado de
procreación actual, así como tam-
bién la manera de que no aparez-
can, anticipándase a matar en las
fechas que me indiquen sus hue-
vecillos o larvas. L^es pongo en
antecedentes de que estos anima-
litos se bajan al tronco de los ár-
bo^les durante e9 día y de noche
se suben a las ramas, destruyendo
las hojas."

Respuesta

Exa^ninadas los insectos que
nos envía resultan ser orugas de
Lymantria díspar, conocida vul-
garmente con el nombre de "La-
garta" de los encinar^es, por ata-
car intensamente a estos árboles,
pero sus daños alcanzan igual-
mente a los frutales.

Las orugas recibidas están cri-
sa'lidando y si así ocurre con to-
das, e^l daño terminará por ahora.
Dentro de poco, en este mismo
mes de julio, comenzarán a verse
mari^posas, unas con las alas de
color pardusco, activas, con vuelo
rápido (^los ma^chas) ; otras blan-
cuzcas y que recuerdan por su as-
pecto y tamaño a las mariposas

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^«^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

jPROPIETARIOSi tREGANTESi
PRODLICTOS ^

Bombae de todas clsaea s Motores de exploaión f Compresores
Bombas CONIFLO para pozos

Socledad ^ sDañola de Bombas y Maqainaria

WOIZTHIN('sTON

EQUIPANDO SUS FINCAS CON
BOMBAS W ORT H I NG^ T O N
TENDREIS MAS AGiIA CON
MENOS GASTO .-CONSULTENNOS

MADRID, Marqnés de Cubas, 8.
BARCLLONA, P a de la Llni^ersidad, 3.
VAI.$NCIA, D. Jnan de Anstria, 25.
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del gusano de seda (las ^hem-
bras). Estas últim.as muy poco
activas, permanecen sobre los
árboles o se alejan poco y
después de fecundadas hacen las
pu^estas de huevecillos, que con-
tienen hasta unos 500, y]os re-
cubren con los pelos de su ab-
domen, dándoles un aspecto que
recuerda a ^la yesca.

Sobre el trorrco y rama5 de los
árboles se ven fácilmente las
puestas, que en ocasiones pueden
encontrarse también sobre pie-
dras del terreno, tapias, etc.

Los huevecillos no avivan has-j
ta 'la ^pri^mavera sigui^ente, y, por;
tanto, durante todos esos meses,
se pueden destruir las puestas,,
acudiendo para ello a rascar los;
troncos y ramas de las encinas o
a aplicar sobre los plastones de,
huevecillos una mezcla de cuatro,
partes de alquitrán de ^hulla y una^
de petróleo con una broeha su=
jeta al extremo de una larga ca-^
ña o pértiga que permita llegari
no sólo a los troncos, sino a la;
mayor parte de ramas.

Esta operación es preferible
hacerla ^hacia fines d^e invi^erno, y
los encinares muy atacados con-
viene podarlos, sobre todo si se
trata de árboles de gran porte.

Si se trataxa de un foco, cabría
intentar ]a lucha contra las oru-
gas mediante pulverizaciones con
arseniato sódico a la dosis de 250
gramos ^por 100 'litros de agua,
que la hoja de encina suebe resis-
tir sin qué se produzcan quema-
duras, o por lo menos tratar una
extensa faja de árboles que ro-
dearan alfoco, sobre todo en la
dirección de ]os vientos dominan-
tes. Este método resulta antieco-
nómico y sólo es aconsejable, co-
mo decimos, para destruir fo^cos
que puedan propagarse a otras
extensiones de encinar que están
li^bres de la plaga y se las de-
fi^ende así de >ma invasión se-
gura.

Contra este insecto se ^ha in-
tentado también la luoha natural
y respecto a ella le informarán en
el Instituto de Investigaciones Fo-
restales.

Cuando se trate de frutales, en
primavera y contra las orugas to-
davía pequeñas, puede lucharse
eficazmente mediante la ap9^ica-
^ión de pulverizaciones con arse-
niato de plomo en polvo fino, a la
dosis de 600 a 700 gramos por
100 ]itras de agua. Estos trata-
mientos, realizados en esa época
con el fruto pequeño o recién cua-
jado, no pueden constituir peligro
alguno, _va que el fruto cuando
ll^egue a rnadurez no contendrá
huella ninguna del veneno.-Mi-
gnel Benlloch, Ingeniero agró-
nomo.

CONSULTA NUM. 974

Lucha contra las "royas"

Don Luis Goti, de Orozco
(Vizcaya), nos pregunta:

"En evitación del añublo Puc-
cinia ^rantinis), además de la su-
presión de las plantas berberidá-
ceas y borragíneas, ^,existe para
su evitación otro remedio?"

Respcresta

Entre los nombres vulgares de
las "royas" de los cereales no fi-
gura e] de "añublo". Aranzadí
da el nombre de "^orria" en gui-
puzcoano y "Chertecha" en nava-
rro. Y especialmente para la Puc-
cinia ^raminis, a que alude el se-
ñor consultante. cita los de
"a"noa". "ludoya" y "erdoya".

La Pucclnia ^raminis no es
obli^adamente heteroica, nuede
también desarrollarse en forma
autoica y sin que sea, nor consi-
guiente, indispensable la presen-
cia del agracejo. Ataca, además
del tri^o, cebada y avena, a un
gran nú,mero de gramíneas espon-

. »
^

uiza, ver^d .^adera, r^rze.d^c;iiza

^Srícultur^
táneas, en las que puede perpe-
tuarse.

En cuanto a las borragináceas,
no sabemos estén citadas como
huéspedes de la fase picno-ecidi-
ca de la Puccinia ^raminis, sino
de la P. dispersa o roya parda
de las hojas de] centeno.

I'ara lograr una reducción en
los daños producidos por las ro-
yas se aconsejan, además de la
que indica, ]as siguientes prác-
ticas.

a) Destrucción de los gramí-
neas espontáneas que pueden ser
motivo de infección.

b) Realizando siembras tem-
pranas o de variedades de madu-
rez precoz.

c) Evitando el exceso de hu-
medad en cuanto sea posible.

d) No aplicando dosis dema-
siado fuertes de abonos nitrage-
nados, sobre todo e^tiércol.

e) Mediante la selección y el
empleo de variedades resistentes.

Este último camino sería indu-
dablemente el más eficaz, pero el
problema de la obtención de va-
riedades resistentes no tiene hoy
una solución de resultados prác-
ticos. Puede el señor consultante
dirigirse al Instituto de Cereali-
cultura de ]a Moncloa solicitando
le indiquen las variedades que
tengan ensavadas como más re-
sistentes a las royas, pero sería
interesante conocer qué clase de
Puccinia es aauella contra la que
usted desea defenderse, pues la
resistencia no suele ser nolivalen-
te; esto es, una variedad puede
ser resistente a tma esnecie v no
serlo a ]as otras.-Mi^uel Ben-
lloch, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 975

Mercados para miel

Don Ramón Garriqa Ríu, de
Torá (Lérida), nos consulta lo si-
guiente:

"Desearía de su amabilidad

para plantas y árboles enfermos, ^brando como gran

antiparasitaria y bactericida, prenarado en fo^ms tan

concentrada qne se apllca el tanto por mil en aolu-

ciones acvosas. NO ES VENFNOSO, ni perjudicanun-

ca alfollaje; alcontrario,en milea de casos la planta

saneada ae vuelve más frondosa y verde. "eICHOMCRS",

registrada en España, ea el últrm^ ade'snto en 1 n

químíca alemana, en insecticidas y en desinteccldn de

las plantas. "eICHOMOHS", p. e., mata a hormigas ya en

solucción de 3 grs. en 10 litroe de agua.

Se admiten adn representantes acilvos y versados en la m3teria. ^ Escribase datalladamente, con referenalas, al dnico conceslonarlo.
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^ ,^Sricuttur^ĉ̂
que a la mayor brevedad posible
me indicara en qué mercados o a
qué casas puedo dirigirme para
la venta de miel, a fin de sacar
e] más álto precio posible."

Respccesta

A pesar de la mala cosecha de
mie] que ha habido en el pasado
año, v sin causas ostensibles que
lo justifiqllen, el mercado de mi^^-
les está enormemente deprimido;
por consiguiente, la venta de d:-
cho producto en estos momentos
es sumamente difícil.

Es posible que le comprasen a
usted su partida en la "Moderna
Apicultura" {Doctor Esquerdo,
1 7. Madrid) , o en "Miderac"
(Avenida de ]a Plaza de Toros,
17. Madrid). Si acaso fuese us-
ted socio del Sindicato Esr^añol
de Apicultores y de su Sección
Cooperativa sería más fáci] la co-
locación de su miel al precio de
1,40 el kilo, con la condición de
que la miel proceda de colmenas
movilistas. Las dos primeras ca-
sas mencionadas posiblemente 1^^
pagarán a usted un precio bas-
tante más inferior. - lsidro Luz,
Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 976

Enfermedades rle la p^iel

Don Francisco de P. Mascort,
de Espollá (Gerona), nos consul-
ta lo siguiente:

"Tengo una caballería que es-
tá llena de sarna o caspa y de-
searía saber si existe algún pro-
cedimiento químico para dejarla
limpia de esta molegtia."

Respcresta

La consulta, tal y como se for-
mula, es algo confusa. ^Se trata
de sarna? ^Es un eczema? Pro-
cesos distintos, el tratamiento ha
de estar en relación con éstos. Es
preciso, pues, conocer la enfer-
medact y sus formas. Si se trata
de sarna sarcóptica, dermatocóp-
tica o dermatofágica, o bien del
eczema escamoso o seborreico,
etcétera.

De todos modos, trátese de
sarna o eczema, el proceso re-
quiere, en primer término, una
cura de limpieza, esquileo y lava-
dos jabonosos, y como fórmula
de aplicación general los prepara-
dos de alquitrán y creolina (po-
madas y linimentos); soluciones
alcohólicas de ]isol o creosota al
2 por 100.-Félix F. Turégano,
Inspector de Higiene Pecuaria.

CONSULTA NUM. 977

El "Verkalhin"

El señor Administrador del Co-
legio de Nuestra Señora de] Buen
Consejo, de Lecároz (Navarra),
nos pregunta lo que sigue:

"Como suscriptor cte esa revis-

,^.^.^.^.^.o.^.^.o.^.^.^.^....,Q.^.eN^.^....^.^.^.^.^.

.

E1

Nitrato de Cal IG
demuestra su excelencia

PARA CONSULTAS TÉCNICAS:

CONSULTORIO AGRONOMICO
DE LA

UNIÓN QUÍMICA Y LLUCH, S. A.

VALLADOL(D Calle EI 12 de Abril, 2

ta, ruégoles me den alguna noticia
sobre el producto " Verkalbin"
contra el aborto epizoó.tico en el
ganado vacuno."

Respuesta

El "Verkalbin" es un producto
nuevo elaborado por ]a Chemis-
che Fábrik Weitz, Berlín, de cuya
aplicación y resultados no tene-
mos noticias.

E1 delegado comercial en Es-

I^^^^^^^N^^^^^^^w^^^^^^^1

CONSULTAS DE SEGUROS

Para cualquier consulta relaciona-

da con Seguros riP todas clases,

dirijase al representante local de

PLUS ULTRA, Compañía Anónima

de Seguros Generales, o a la Di-

rección en Madrid, PLAZA DE

LAS CORTES, 8.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

paña, C. Frahmi.iller, apartado
3044, Madrid, concede al "Ver-
kalbin" las propiedades siguien-
tes:

a) Que no contiene ningún
veneno ni componentes de efectos
drásticos, que pueden ser noci-
vos al organismo animal.

b) (^ue destruye el bacilo epi-
démico "Bang".

c) Que debido a su composi-
ción obra como calmante y toni-
ficante de los órganos atacados.

Sin embargo, creemos conve-
niente, y así lo recomendamos a
nuestro consultante, que antes de
hacer un tratamiento en blo^ue,
ha^a nrevios y limitados ensayos
sujetándose a las normas oue
acomnañen al producto. - Féli.x
Fernández Turégano, Inspector
de Higiene Pecuaria.
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Rogamos a nuestros lectores

que, al dirigirse a nuestros

anunciantes , mencionen 1 a

Revista

A G R I C U L T U R A
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